
Lunes 
Tegucigalpa, Honduras 

8 de mayo de 2023 
Año XLIII - Edición 14039 - L 15.00

www.elheraldo.hn 
instagram/diarioelheraldo 

facebook.com/diariolheraldo 
twitter/@diarioelheraldoLa verdad en sus manos

Coronación 
HISTÓRICA CEREMONIA  

Inicia era del 
rey Carlos III 

Liga Nacional 
Listas las semis:  
Olimpia-Marathón  
y Olancho FC ante 
Real España 
PÁGINAS 42 Y 43

Espectáculos 
Los guardianes 
destronan a 
Mario Bros. en  
la taquilla 
PÁGINA 26

Empleo 
Manténgase 
actualizado y 
evolucione en el 
mercado laboral 
PÁGINA 28

País 
Libre asegura que tiene 
más de 65 votos para pasar 
la Ley Tributaria PÁGINA 13

Sin hipótesis 
la Policía  
de masacre  
en La Joya

País 
Sobrevalorado 
blindaje de vehículo 
para un funcionario 
del SAR PÁGINA 8 

Sucesos 
Aparatoso accidente: 
tres muerto y tres 
heridos en Comayagua  
PÁGINA 41

País 
Casos de malaria se han 
disparado siete veces más 
en año y medio  PÁGINA 12 

Economía 
Los combustibles bajan 
hoy entre 1.51 y 2.49 
lempiras  PÁGINA 17 

Metro 
Antisociales se roban 
material didáctico y equipo 
de una escuela  PÁGINA 22 

EL HERALDO PLUS EN SAN SALVADOR

Violencia Los cuatro jóvenes 
víctimas del tiroteo se habían 
reunido en una pulpería a 
departir cuando llegaron sicarios 
y dispararon a todo lo que se 
moviera. Hay dos personas más 
heridas en el hospital PÁGINA 40

De penal más peligroso en  
El Salvador a cárcel modelo
Intervención. EL HERALDO Plus ingresó al 
Centro Penal La Esperanza de El Salvador 
-la cárcel testigo de horrendas masacres 
en el pasado- para mostrar cómo 
pasó a ser un modelo carcelario 
donde 4,000 reos se rehabilitan 
bajo el plan “Cero ocio” de Bukele, 
que incluye talleres de costura, 
carpintería y hasta mecánica. Lo 
primero fue separar a los reos y prohibir 
las visitas, revela director. Págs. 2, 3, 4 y 6
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EL SALVADOR  
Es la primera vez que visito una 
cárcel en El Salvador, todos la 
conocen como Mariona, le dicen 
así porque la calle que pasa por 
enfrente del recinto va a parar a 
la comunidad San Luis Mariona y 
como buenos centroamericanos 
se quedó en “la calle que va a 
Mariona”. Su nombre real es Cen-
tro Penal La Esperanza y comen-
zó a funcionar a mediados de 
1972 -también le dicen “Miami”-. 

Las referencias de este “tabo”, 
como conocen los prisioneros a las 
cárceles, es oscura: 32 muertos en 
una sola noche en 2004, una de las 
masacres que más vergüenza 
causó a los salvadoreños -a raíz de 
eso decidieron dividir a las pandi-
llas por cárceles-. Por boca de su 
director Ricardo Salguero conoz-
co otra historia que no había leído 
y me contó en medio de la entre-
vista: “Masacraron a policías, a 
uno le arrancaron la cabeza y juga-
ron fútbol con ella”. 

En Honduras también pasó, 
específicamente en marzo de 
2012 en el Centro Penal de San 
Pedro Sula -ya no existe-, donde 
mataron a 13, uno decapitado; o 
las 48 horas de sangre en diciem-
bre de 2019 cuando 36 privados 
de libertad fueron asesinados en 
las cárceles de Tela y El Porvenir, 
sin contar los 360 muertos en el 
incendio de la Granja Penal de 
Comayagua el 14 de febrero de 
2012, por lo que ambos países 
tienen historias escalofriantes. 

Los medios salvadoreños 
documentan que la masacre de la 
Mariona fue producto del enfren-
tamiento entra la pandilla 18 y 
los paisas, los informes hablan de 
un batalla de 400 pandilleros de 
la 18 (8 murieron) contra 3,000 

desarrollaban internamente en 
la cárcel se puede hacer un libro 
y cualquier parecido con la Peni-
tenciaría de Támara en Hondu-
ras en pura coincidencia. “Mer-
cado completo, habían chalets 
con láminas, venta de comida, 
licor, cervezas, drogas, billares, 
celulares, todo lo que te podás 
imaginar”. Ahora entiendo lo de 
“Miami”, pensé, aunque no lo 
exterioricé. 

-Antes para entrar se le pedía 
permiso al gobierno, después a 
los internos, si ellos aceptaban 
entrabas- dice Salguero. 

“Miami” también tiene hués-
pedes reconocidos como el 
expresidente salvadoreño Elías 
Antonio Saca -llegó a Mariona 
el 17 de enero de 2017, acusa-
do de varios delitos de corrup-
ción-. “Ahí está”, dice el direc-
tor del centro señalando uno de 
los nuevos edificios que cons-
truyeron -hubo una reingenie-
ría- adentro de la cárcel, aun-
que no permitió que lo visitára-
mos. También en las celdas 
estuvo hace un par de años el 
exfiscal general de El Salva-
dor, Luis Martínez -ahora con 
arresto domiciliaria y acusado 
de enriquecimiento ilícito por 
más de 70 millones de dóla-
res-, que cayó preso por filtrar 
conversaciones privadas del 
reconocido sacerdote Antonio 
Rodríguez, conocido como 
“Padre Toño”. Me contaron de 
otros reclusos emblemáticos, 
pero el tiempo no precisa para 
mencionarlos a todos. 

El gobierno de El Salvador 
aceptó la solicitud realizada por 
la Unidad Investigativa de EL 
HERALDO Plus para mostrarle al 
mundo la cárcel de Mariona. Una 
colega salvadoreña, vía 
WhatsApp, estaba intrigada por 
haber logrado el acceso. “Has 
tenido un enorme privilegio, a 

Del presidio 
más peligroso 
de El Salvador  
a cárcel modelo

los periodistas de aquí no nos 
dejan ni asomarnos, ¿qué viste?”. 

 
Frente al presidio 
Antes de describir el interior del 
Centro Penal La Esperanza, al 
que fuimos citados a las 10:00 
AM del 24 de abril del 2023 para 
el recorrido -llegamos una hora 
antes-, hay que brin-
darle un espacio 
especial a la parte 
frontal de la cárcel -
en la calle que va para 
Mariona-, donde hay 
un mercado informal 
con decenas de pues-
tos improvisados de 
productos “especia-
les” para privados de 
libertad. 

El auge de la 
venta es tal que los productos son 
vendidos como “paquetes” en 
bolsas plásticas transparentes y 
ya están listos solo para que los 
familiares los agarren. “Empecé 

a vender porque desde que aga-
rraron a mi hijo hace un año no lo 
volví a ver, pasaba aquí afuera 
esperando información y noté 
que se estaba llenando de vende-
dores y con una amiga que tiene 
al marido preso montamos este 
negocio, después se llenó, mire 
cómo está ahora”, dijo doña Mar-

garita Oyuela. 
Este par de 

emprendedoras for-
man parte del 
comercio informal 
de El Salvador, que 
abarcaba al 65 por 
ciento de los trabaja-
dores salvadoreños, 
según el “Diagnósti-
co sobre economía 
informal” con datos 
de 2010 a 2017. 

La madre es la voz de la expe-
riencia, sabe lo que ocupa un 
preso de “Miami”, por eso los 
paquetes los tiene divididos por 
precio en dólar (El Salvador se 
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Escena de horrendas masacres, el Centro Penal de La 
Esperanza abrió sus puertas a la Unidad Investigativa de EL HERALDO 
Plus para mostrar cómo funciona el plan “Cero ocio” de Bukele

Mariona

4,000 de 
26,000 reos 
están en proceso 
de rehabilitación 
en el Centro Penal 
La Esperanza, 
conocida como 
Mariona.

paisas (fallecieron 24), pero las 
historias de ese suceso no se ago-
tan. Un interno alguna vez confe-
só que el día de la masacre -18 de 
agosto de 2004- él le arrancó la 
parte superior de la cabeza a un 
paisa (también les decían “La 
Raza”) y en los pasillos mordió 
sus sesos. ¿Verdad?, lo que sí no 
es cuestionable es que las muer-
tes en “Miami” ocasionaron luto y 
decisiones en El Salvador como la 
segregación de reos en los centros 
penales, que resultaron no preci-
samente como lo planearon: cár-
celes en propiedad de pandillas. 

Sobre las actividades que se 

Clave 
La masacre  
de Mariona

El 18 de agosto de 2004 
se registró un enfrentamiento 
entre presidiarios en el Centro 
Penal La Esperanza, con un saldo 
de 32 muertos. Este suceso fue 
clave para que después el 
gobierno salvadoreño segregara 
las cárceles por pandillas.

1 
Segregación en cárceles tras 
mortal enfrentamiento

Los medios salvadoreños 
documentan que la masacre de la 
Mariona fue producto del enfren-
tamiento entra la pandilla 18 y los 
paisas, los informes hablan de 
una batalla de 400 pandilleros de 
la 18 (8 murieron) contra 3,000 
paisas (fallecieron 24).

2 
Combate entre pandilleros  
y paisas por el control

Serie 
1/3
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dolarizó en 2001) y producto, 
anotados en una libreta. 

Por ejemplo, el “Paquete de 
alimentos #2”, que vale 29 
dólares (unos 700 lempiras al 
cambio actual), contiene una 
bolsa de avena, una bolsa de 
lecha -en oferta-, una caja de 
cereal grande, dos libras de 
azúcar, dos bolsas de incapari-
na (polvo de harina de maíz y 
soja), un paquete de galletas y 
un frasco de malteada en polvo. 

-Nosotros decimos que ahí 
están presos, porque para aquí 
los trajeron, no los hemos visto- 
dice la madre. 

Para gustos los bolsillos, por 
eso el paquete de 50 dólares que 
se vende enfrente de la cárcel de 
Mariona es el santo grial para los 
privados de libertad. Dividido en 
cuatro kits para higiene personal, 
ropa, alimento y médico. Entre la 
variedad de productos, contiene 
un par de sandalias tipo crocs (le 
llaman “sapos”), una calzoneta, 

yo”, sonrió Salguero. 
En la oficina también había un 

cuadro de la Virgen de Guadalu-
pe, la reconocí porque es la 
misma que sale en el famoso pro-
grama mexicano donde cuando 
aparece una rosa y sopla el viento 
en la cara de los protagonistas 
ocurre un milagro. 

Salguero tiene en la oficina al 
menos siete inmensas pantallas 
desde donde monitorea lo que 
hacen los reclusos, estratégica-
mente para la entrevista estaban 
apagadas por lo que solo queda-
ron como referencia. 

El Gobierno de El Salvador 
advirtió a EL HERALDO Plus que 
no le daría acceso a los pandille-
ros en ninguna cárcel bajo nin-
gún motivo. 

Quitó la figura a escala del 
escritorio y la puso junto a otra 
ubicada arriba de un archivo -esa 
era del presidente de El Salvador, 
Nayib Bukele- y comenzó la 
extensa entrevista que duró 54 
minutos, que hubiera sido más si 
alguien del personal no pide la 
pausa para iniciar el recorrido. 

En resumen, el Centro Penal 
La Esperanza es un recinto que 
tiene 26 mil privados de libertad 
por cometer delitos comunes, 
pertenecer a bandas o ser simpa-
tizantes de pandillas. 

Está orientado a la rehabilita-
ción y reinserción con una gama 
de talleres vocacionales y profe-
sionales bajo el programa “Cero 
ocio”, creado en la administra-
ción de Nayib Bukele. 

Antes de la intervención del 
gobierno actual habían unos 
5,000 privados de libertad en 
una sola parte de la cárcel, pues 
varias edificaciones estaban en 
proceso de construcción o aban-
donadas. 

Solo durante el régimen de 
excepción, que lleva en vigencia 13 
meses tras varias prórrogas, se han 
capturado un total de 68,294 per-
sonas, denominadas en los boleti-
nes de prensa como “terroristas”. 

 
-La primera acción fue contro-

lar los centros penales porque de 
aquí salían órdenes, se distribuía 
drogas, todo el centro tenía telé-
fono, todos podían acceder a la 
hora que quisieran señal abierta- 
dice Salguero. 

 
En ese mismo centro funcio-

nó del 2015 al 2019 un progra-
ma similar llamado “Yo cam-
bio”, dirigido por el exdirector 
Elmer Mira, pero para Salguero 
“en el pasado, ¿cuál era la gra-
cia de los talleres vocacionales? 
Era enseñarles a hacer llaveros, 
lapiceros, pero eso se acabó, 
ocupamos que aprendan ofi-
cios, por lo menos lo esencial”.

1  
En la maquila 
de la cárcel se 
confeccionan 
prendas para 
los empleados 
sanitarios.
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DENTRO DE 
MARIONA

VER GALERÍA 
COMPLETA EN 
elheraldo.hn
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3 
En el taller de 
repostería de 
Mariona, un 
grupo de reos 
prepara 
galletas y 
postres.

4 
Frente al 
presidio se 
formó un 
mercado con 
productos 
para reos.

5 
Los paquetes 
de provisiones 
para privados 
de libertad van 
desde los 20 
hasta los 50 
dólares.

2 
EL HERALDO 
Plus llegó a 
visitar 
Mariona, el 
penal más 
grande de  
El Salvador.

ron que continuáramos hasta 
un pequeño parqueo en la 
entrada del área de talleres. 
“Estaciónelo en posición de sali-
da”, solicitó un uniformado res-
ponsable de recibir a las visitas. 

Cinco minutos después apare-
ció el director Ernesto Salguero 
con dos empleados administrati-
vos más -ningún guardia de com-
pañía, mostrando que en la cár-
cel él está seguro-, todos suma-
mente serios. 

Sin planificarlo, pero en 
medio de la presentación y 
apretones de manos, se formó 
un círculo -un reo estaba traba-
jando con una pulidora y no 
dejaba escuchar nada, por lo 
que lo mandaron a callar-.  

Salguero empezó a hablar 
con voz fuerte sobre la cárcel 
que dirige, pero la encargada 
de medios internacionales lo 
interrumpió: “Mejor en su ofici-
na dele la entrevista, así no 
repite dos veces lo mismo”. 

A pesar de estar en medio de 
una cárcel con 26 mil reos, hasta 
ese momento no se percibió la 
presencia de ninguno, -habían 
varios trabajando en unos bancos 
de hierro y otros en unos carros-, 
pues andan con camisas norma-
les y pantalones de trabajo, no 
andan esposas. 

El primer lugar por visitar fue 
la oficina del director, ubicada en 
el tercer piso de un edificio nuevo 
pintado de blanco y azul, se subió 
por una gradas de hierro hasta 
una puerta blanca. 

En el camino resaltó la limpie-
za, no huele a nada, pero está 
totalmente impecable, como un 
centro comercial, un banco o las 
oficinas gubernamentales con 
servicio de limpieza privada. 

 
-Había un hacinamiento, 

había infraestructura incompleta 
porque los módulos cinco y seis 
estaban a la mitad, lo habían 
dejado tirado, se volvió a reto-
mar- dice Salguero. 

 
Una vez en la oficina llamó la 

atención una figura a escala de 
un tipo con una inmensa cadena 
en su cuello, barba tupida, gorra 
hacia atrás y una guitarra eléctri-
ca en la mano, “la hicieron los 
presos, estos locos dicen que soy 

El Salvador 
Cero visitas en los 
centros penales

Debido al régimen de 
excepción están prohibidas las 
visitas en los presidios de El 
Salvador. El único contacto son 
los envíos de provisiones que 
hacen las familias a los privados 
de libertad.

un calzoncillo tipo boxer, una 
camisa y un par de calcetines -
todo de color blanco-. 

Además, se incluye una toa-
lla, un vaso, una bolsa, aceta-
minofén, loratadina, pasta de 
dientes, champú y desodorante 
para completar un total de 30 
insumos. 

El paquete se rotula con el 
nombre del preso y de quién lo 
envía. Se deja en la entrada de la 
cárcel con la esperanza (hacien-
do honor al nombre del centro) 
que llegue a las manos del priva-
do de libertad. 

El director de la cárcel de 
Mariona está consciente del mer-
cado que se le formó frente al 
presidio -él es nuevo, sustituyó a 
un director emblemático, Elmer 
Mauricio Mira, que estuvo al 
frente durante cinco largos años-
, pero no le presta más atención 
de la debida. Dijo que es normal 
en los países latinoamericanos 
que cuando una persona abre un 

negocio, rápido aparece otra per-
sona para montar su local y luego 
viene otro, “eso pasó aquí”. 

Adentro de la cárcel observé 
decenas de esos paquetes de los que 
venden en la calle, de todos los pre-
cios, apilados en bodegas y otros 
decenas en un plancha de cemento 
similar a una cancha de fútbol, pero 
Salguero aseguró que 24 horas des-
pués de recibido y revisado el 
paquete se le entrega al reo. 

-En cierto momento se les per-
mitió enviar una fotografía, la 
cual era revisada- dice Salguero. 

Llegó la hora de entrar al Cen-
tro Penal La Esperanza o Mario-
na, o “Miami”, la más grande de 
El Salvador, el monstruo, la casa 
de “La Raza”. 

Apenas dos elementos de 
seguridad estaban en el portón 
de ingreso a la cárcel más gran-
de de El Salvador -un hombre y 
una mujer-. Ellos pidieron las 
identificaciones de prensa, no 
revisaron nada más y solicita- Texto continúa en pág. 4
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dos en sillas plásticas, vestidos 
totalmente de blanco, una per-
sona les estaba dando lo que 
parecía una inducción, todos 
guardaban silencio. Al pasar, el 
director saludó y todos respon-
dieron educadamente, se mira-
ban nerviosos, quizás con la 
incertidumbre de si Mariona es 
lo que escucharon por el boca a 
boca, sin imaginarse que el 
encierro también les depara la 
oportunidad de aprender el ofi-
cio que en sus años de libertad 
se les negó

chos de madera y metales, pues 
resulta que son insumos debido a 
que en el Centro Penal La Espe-
ranza el tema del reciclaje es fun-
damental, lo que para unos es 
basura para ellos es la oportuni-
dad de crear piezas de arte. 

Ya en la maquila sorprendió 
ver la gran cantidad de máqui-
nas de confección y decenas de 
privados de libertad trabajan-
do. Al momento del ingreso ela-
boraban uniformes para el per-
sonal de salud del sistema sani-
tario de El Salvador. 

A escasos pasos estaba la 
imprenta, modernas máquinas 
digitalizadas trabajando a 
todo vapor, donde los reos 
imprimían y compaginaban los 
libros para los estudiantes de 
segundo grado del sistema 
educativo nacional. “Aquí son 
útiles todos los reos”. 

Las cajas de libros se conta-
ban por decenas, listas para ser 
enviadas al exterior y que los 
niños pudieran tener en la 
mano una herramienta de estu-
dio -en el sistema educativo de 
El Salvador hay más de 1.2 
millones de estudiantes-, elabo-
rada en una cárcel que hasta 

hace unos años era 
considerada una 
deshonra por la 

ingober nabil idad 
imperante. 

Al paso se vino un 
olor a pan, una delicia 
para los que lo acom-
pañan con café, era el 
taller de repostería, 
miles de galletas 
sobre una mesa, un 

orden impecable dirigido por dece-
nas de reos en una coordinación 
digna de admirar, parecía todo 
menos un centro penitenciario. 

Para la visita los reos habían 
preparado una serie de postres 
que ubicaron en una mesa, la 
degustación fue corta pero 
sabrosa, algunos de los presen-
tes dobletearon ante la sonrisa 
de los presos que explicaban 
qué contenía cada bocadillo. 

En frente, en el taller de coci-
na, estaban preparando los 
almuerzos para la comunidad 
interna y administrativa, donde 
un chef profesional se encarga 
de enseñarles a los reclusos los 
secretos culinarios con la espe-
ranza que el día que salgan los 
pongan en práctica. 

 
-Son 4,000 de 26,000 reos los 

que están en Mariona en proce-
so de rehabilitación, calcula 
Salguero, quien sostiene que al 
llegar como director esa cifra no 
superaba los 300, por lo que 
considera que el plan “Cero 
ocio” es un rotundo éxito. 

 
En otro punto del centro, un 

Sobre cómo llegan los reos a 
Mariona y son distribuidos es 
sencillo: todos los capturados 
durante el régimen de excepción 
llegan de la cárcel de Ilopango  
-es como el filtro- si son acusa-
dos de delitos comunes o ser 
simpatizantes de pandillas (no 
confirmados). Lo primero es 
dividir a los procesados de los 
condenados para adjuntarlos a 
los programas de rehabilitación. 

Un 90 por ciento de las 
audiencias para los reos proce-
sados en Mariona se desarro-
llan de forma virtual, es decir, 
desde el mismo centro. Ante-
riormente, se postergaban por-
que no podían sacar a los priva-
dos de libertad debido al haci-
namiento, lo que alargaba la 
posibilidad de salir libres en 
caso de ser inocentes. 

Al salir de la oficina se obser-
vó en un predio un camión car-
gado de paquetes que mandan 
los familiares. 

Ya en la planta baja, un guar-
dia llevaba a una parte solitaria a 
un recluso -el primero que logré 
ver vestido comple-
tamente de blanco-, 
el uniformado le 
estaba reclamando 
algo o indicándole, el 
muchacho estaba 
esposado de manos, 
ambos vieron la 
cámara, el recluso 
fue despachado, sor-
prendentemente 
comenzó a correr en 
medio de un pasillo hasta perder-
se de la vista. 

Salguero solicitó comenzar el 
recorrido por el área de talleres, 
en el camino se observó a unos 
jardineros trabajando en un 
predio aledaño a los edificios 
administrativos, “son internos, 
no hay lugar en este centro que 
no va a encontrar a un recluso 
trabajando, es parte de la estra-
tegia”, acuñó Salguero. 

El primer lugar por visitar fue 
un taller de soldadura y carpin-
tería -en una de las mesas de tra-
bajo había un recipiente plástico 
con comida, se alcanzó a ver tres 
tortillas gorditas, como las 
hacen en El Salvador- muy bien 
ordenado donde al menos 30 
privados de libertad trabajan. 

 
-Al momento de solicitar una 

herramienta se le da este código 
y se anota, al cierre todas las 
herramientas deben estar y si 
falta una se revisa el código para 
ver quién la sacó- dice Salguero. 

 
Posteriormente se avanzó para 

la zona de maquilas. En el camino 
había una gran cantidad de dese-

1 
Actualmente hay 
cuatro mil 
privados de 
libertad en 
Mariona en el 
proceso de 
rehabilitación.

ASÍ SON LOS 
TALLERES 
VOCACIONALES
VER GALERÍA 
COMPLETA EN 
elheraldo.hn

2 
Con dedicación  
un privado de 
libertad realiza 
una obra de arte 
en madera. La 
carpintería es 
parte del plan. 

3 
Bajo la enseñanza 
de un chef 
profesional, los 
reos cocinan la 
comida para la 
población 
penitenciaria.

4 
Las ampliaciones 
en la cárcel 
continúan, pues 
el área 
automotriz está 
en proceso de 
ampliación.

1
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4
Cada 6 
meses los 
reos en 
rehabilitación son 
sometidos a 
exámenes y 
evaluaciones.

Texto viene de págs. 2 y 3

grupo de muchachos estaba tra-
bajando en la frondosa raíz de 
un árbol que será convertido en 
mesa. Adentro del taller de car-
pintería habían preciosos mue-
bles y esculturas en proceso de 
elaboración, las zonas total-
mente limpias. 

Mariona tiene de todo: en el 
segundo piso hay una zapatería. 

Al salir de la zona de talleres, 
el director ofreció un recorrido 
por la parte baja del Centro 
Penal La Esperanza. El equipo 
de EL HERALDO Plus aprove-
chó para solicitar una visita a 
las celdas, pero dijo que no esta-
ba contemplado en el recorrido. 

Se avanzó al taller automotriz, 

donde tenían un vehículo tipo 
turismo y una moto desarmada, 
“la arman toda, esa es su práctica, 
si enciende es que aprendieron”. 

En ese mismo lugar están 
levantando una edificación 
que servirá como taller auto-
motriz principal y donde pien-
sa incluso darle mantenimien-
to a los buses y vehículos del 
gobierno, pues los reos deben 
regresar algo de todo lo que le 
quitaron durante su vida delic-
tiva a la sociedad. 

Ya en la parte final del reco-
rrido pasamos frente a las cel-
das, donde se observó un grupo 
de unos 25 privados de libertad, 
recién llegados. Estaban senta-



 Al Frente .5Lunes 8 de mayo de 2023 
EL HERALDO



6. Al Frente Lunes 8 de mayo de 2023 
EL HERALDO

a ir a regresar al final de cola y 
vas a esperar que los otros 26 mil 
pasen al taller para que volvás. 
Cuando yo vine aquí a La Espe-
ranza habían alrededor de 300 
personas trabajando en todo el 
penal, estaban dentro de los 
talleres, hoy tenemos casi 4,000 
personas, no se van a cruzar por 
ninguna parte del complejo sin 
que vean trabajando a un reo. 

 
¿Ustedes se encargan de 

la alimentación de los reos? 
Le consulto por la gran canti-
dad de paquetes de comida e 
higiene que entran. 
Durante la pandemia y el régi-
men no hay visitas. ¿Cuál es la 
mejor manera de que tienes 
para sentir que tu familia no te 
olvidó? Recibir un kit con el 
nombre de tu familia y saber 
que ellos te lo enviaron, signifi-
ca que todo está bien, cuando 
reciben el paquete se siente 
bien, no me han olvidado, es un 
lazo para saber de su familia, 
en cierto momento se les per-
mitió enviar una fotografía. 

 
¿Cuál es la parte final 

del programa? 
Después que han estado en los 
talleres laborales ya es hora de 
la reinserción, ya pasó los filtros 
de disciplina, vocacionales, 
aprendió un oficio, es hora de 
reinsertarlo y pasan al centro de 
detención menor, aquí mismo, 
donde pueden salir a realizar 
obras sociales y salen a diario a 
trabajar a las calles, reparan 
escuelas, sedes policiales, man-
tenimiento de red hospitalaria, 
siempre como apoyo

tenían la parte antigua, había 
un hacinamiento, había 
infraestructura incompleta. 
 

¿Cómo hacen la segre-
gación interna de los reos? 
Cuando entran aquí, al centro 
penal, ellos ingresan al sector de 
procesados, ahí se les da trata-
miento a través de programas 
generales, el tema salud, se les 
garantiza que todas sus diligen-
cias judiciales sean cumplidas, 
un 90 por ciento de las audien-
cias aquí son de forma virtual. 
Cuando ellos aquí en el sector de 
procesados han sido condenados 
ya pasan a sentenciados, enton-
ces ellos pasan a otro sector con 
otro tipo de tratamiento, se le da 
igual la salud, pocas diligencias 
judiciales porque la hicieron en 
procesados, a menos que dejaran 
una apelación, entonces aquí 
entra el sistema progresivo y lo 
que hacemos es comenzar a 
rehabilitarlos. 

 
¿El tema de la rehabili-

tación es primordial? 
Empezamos con la rehabilita-
ción del interno con talleres 
vocacionales, laborales, reli-
giosos y salud, en esas cinco 
gamas hay talleres de inglés, 
panadería, cocina, maquila, 
línea blanca. De todos los talle-
res que tenemos instalados, 
reciben toda la parte teórica, de 
vez en cuando les damos insu-
mos dependiendo del avance 
para que realicen prácticas, 
posteriormente que han pasa-
do por todas las etapas, viene el 
equipo técnico y realiza las eva-
luaciones, porque no es que 
solo se van a ir a sentar y van a 
estar escuchando a alguien y 
perder el tiempo, si quieren 
seguir en el sistema progresivo 
tienen que demostrarnos que 
están cumpliendo y cómo lo 
hacen, el equipo técnico realiza 
cada seis meses exámenes, eva-
luaciones de progreso. 

 
¿Qué viene después? 

Si pasan todo, el equipo hace 
una nómina de los que van a 
cada profesión, significa que 
van a otro sector con una gran 
diversidad de talleres (carpin-
tería, repostería, cocina, 
maquila, imprenta, automo-
triz, línea blanca, manteni-
miento). La diferencia es que al 
interno ya se le da cierta liber-
tad dentro del complejo, ya no 
va a estar con un guardia. 

 
¿Qué pasa con el priva-

do de libertad que se salga de 
las órdenes? 
Aquí no hay segundas oportuni-
dades, cometes un error y te vas 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR 
Con la responsabilidad de 
manejar la cárcel más grande 
de El Salvador, Ricardo Ernes-
to Salguero, director del Cen-
tro Penal La Esperanza, no 
puede cometer errores. Su 
trabajo está bajo la lupa -
recientemente fue nombrado- 
y por eso canaliza con riguro-
sidad sus decisiones. A conti-
nuación las respuestas que 
brindó a la Unidad Investiga-
tiva de EL HERALDO Plus. 
 

Esta cárcel tiene histo-
ria, ¿a qué se debe la fama? 
Empecemos porque antes 
cuando alguien venía a hacer 
una visita, primero le pedía 
permiso al Gobierno, posterior-
mente a eso se le pedía permiso 
a los internos para que te deja-
ran entrar a los diferentes sec-
tores y si ellos consentían el 
permiso entraban, si decían 
que no, era no. Había un centro 

El director de la cárcel Mariona explica el modelo de 
rehabilitación, pero advierte que si un reo falla difícilmente podrá 
volver a participar en el programa

Reinserción

“Tenemos talleres 
vocacionales, pero si 
cometes un error no 
hay otra oportunidad”

Marcel Osorto 
El Heraldo 
marcel.osorto@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Ricardo Ernesto Salguero, director del Centro Penal La Esperanza, conocido como Mariona, conversó 
con la Unidad Investigativa de EL HERALDO Plus y brindó un recorrido por las instalaciones carcelarias.

Posteriormente que 
han pasado por todas 
las etapas, viene el 
equipo técnico y 
realiza las 
evaluaciones, porque 
no es que solo se van 
ir a sentar y van estar 
escuchando a alguien 
y perder el tiempo, si 
quieren seguir en el 
sistema progresivo 
tienen que 
demostrarnos”.

26 mil internos  
es la población 
penitenciaria de la cárcel de 
Mariona, considerada antes 
como la más peligrosa por 
los dantescos crímenes.

Entrevista Ricardo Ernesto Salguero

de comercialización, comida, 
dinero, drogas, licor, cervezas 
y todo lo que te podás imagi-
nar, un mercado, aquí en este 
centro lamentablemente hubo 
masacres, masacraron policías, 
a uno le arrancaron la cabeza y 
jugaron fútbol con ella, esto era 
un caos. 

 
¿A partir de cuándo se 

comienzan a ver cambios? 
En primer lugar se necesita el 
apoyo del presidente de la 
República, con un plan que se 
dijera qué se va a hacer, paso por 
paso. Con el Plan de Control 

Territorial del presidente Nayib 
Bukele, la primera acción fue 
controlar los centros penales 
porque de aquí salían órdenes, 
se distribuían drogas, todo el 
centro tenía teléfonos, todos 
podían acceder a la hora que 
quisieran, señal abierta. Lo pri-
mero que se hizo fue separar a 
los internos comunes de pandi-
lleros, no los mezclamos, pero 
entre pandillas son revueltos 
porque aquí van a respetar. 

 
¿Qué encontraron 

cuando entraron a tomar 
control? 
Se sacó toda la basura, láminas, 
las paredes eran horribles de 
grafitis y señalizaciones, el pri-
mer paso fue que le vamos a 
quitar la identidad y ellos mis-
mos pintaron las paredes sin 
rastros de pandillas, para ese 
entonces La Esperanza tenía 
unos 5,000 internos, no estaba 
completamente armado, solo 
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fue el 4 del mismo mes.  
La adquisición fue autoriza-

da y solicitada por Christian 
Duarte, subdirector del SAR.  

El automóvil lo utiliza él, 
confirmó el titular de esta enti-
dad, Marlon Ochoa. 

 
¿Excesos? 
EL HERALDO contactó a Mar-
lon Ochoa para que explicara el 
gasto, pero su respuesta en pri-
mera instancia fue que “uste-
des están escarbando a ver si 
encuentran algún acto de 
corrupción en nuestra adminis-
tración, pero no encuentran 
nada. Las élites van a empren-
der una persecución contra 
nosotros, por lo que hemos sido 
extremadamente cuidadosos”.  

“En ese momento, estábamos 
bajo amenazas y solicitamos pro-
tección a la Policía, particular-
mente para el viceministro quien 
estaba presidiendo la comisión 
auditora de los contratos de 
energía de la ENEE”, justificó.  

Al ser consultado por qué las 
autoridades de la SAR eligieron 
la opción más cara, el alto fun-
cionario estatal respondió: “Lo 
invito para que vea cómo son las 
que se le instalaron a ese vehícu-
lo y corrobore que son distintas 
a las que usted está cotizando”. 

Para sectores de sociedad 
civil, no es posible estas eroga-
ciones cuando hay hospitales 
con demandas de insumos y 
medicamentos.   

“Si bien es cierto, la promoción 
de la nueva Ley de Justicia Tribu-
taria ha generado el descontento 
de diversos sectores de mucho 
poder en el país, es de esperar 
que esto le ha servido como justi-
ficación del SAR. Es ahí donde 
debe priorizarse por parte del 
gobierno”, analizó Nelson Casta-
ñeda, director de Seguridad y 
Justicia de la Asociación para una 
Sociedad más Justa (ASJ).  

“¿Dónde están todos los 
vehículos blindados que se 
utilizaban en el gobierno 
anterior? ¿La OABI cuenta 
con vehículos blindados para 
asignarlos a estos funciona-
rios que corren riesgos? ¿Qué 
otras opciones alternas exis-
ten para evitar este tipo de 
gastos?”, preguntó

SAR desembolsó  L 142 mil en luces 
de policía y blindaje de camioneta

TEGUCIGALPA 
A simple vista es una típica 
lujosa camioneta para altos 
funcionarios, pero la actual 
administración del Servicio de 
Administración de Rentas 
(SAR) destinó más de 140 mil 
lempiras para blindar el vidrio 
frontal e instalarle luces y sire-
nas policiales.  

Un extra que aumenta 
mucho más su valor, que en el 
mercado sobrepasa más de un 
millón y medio de lempiras.  

Una investigación de EL 
HERALDO constató cómo el 
SAR gastó una elevada suma 
de dinero en blindaje y en 
luces policiales innecesarias, 
de acuerdo con la explica-
ción de un asesor de ventas 
de la misma empresa donde 
el ente compró.  

Además, un equipo periodís-
tico solicitó a través del Siste-
ma de Información Electrónico 
de Honduras (Sielho) fotogra-
fías de la lujosa camioneta con 
placas GAH 0065, sin embargo, 
la especialista de acceso a la 
información pública, Karla 
Lanza y la directora adminis-
trativa financiera del SAR, 
Vilma Sohany Carolina Cruz, 
solamente compartieron una 
fotografía de la camioneta. 

 
Gasto 
Facturas y documentos en 
poder de este rotativo mues-
tran el significativo gasto: un 
vidrio frontal blindado nivel 
4 a un costo de 98,771,52 
lempiras para una Toyota 
Prado 2014.  

La misma factura también 
dictó el pago de unas luces poli-
ciales para el tablero del 
vehículo por un monto 
de 7,867,08 lempiras.  

Solo en estas dos 
adquisiciones extra a 
una misma empresa, la 
factura ya rebasa los  
100,000 lempiras.  

Luces policiales de parrilla 
frontal L 800, luces policiales de 
compuerta 800 lempiras, fueron 
otros extras que se adquirió.  

De acuerdo con un experto 
(omitimos el nombre por segu-
ridad) consultado en la agen-
cia donde esta institución 

gubernamental hizo esta com-
pra, “las luces policiales solo se 
instalan en la parte frontal y 
trasera, no es necesario que 
lleve en las compuertas”.  

Sin embargo, el SAR sí con-
sideró oportuna la adquisi-

ción, que es pagada con los 
impuestos del pueblo.  

Solo entre las luces y 
su instalación se gasta-
ron 10,900 lempiras, 

según la suma hecha por 
este rotativo con cifras saca-

das de la factura final.  
También el ente estatal adqui-

rió un set de módulo y sirena 
policial por 7,800 lempiras. 

 
Sobrevalorados 
EL HERALDO cotizó en otros 
comercios las luces policiales y 
el costo por su instalación. Los 

precios son de hasta el 1,000% 
más bajos en comparación con 
lo que pagó el SAR. 

La bocina policial se cotizó 
por un monto de 650 lempiras 
y las luces policiales a L 480, 
cifras ínfimas a los casi  
11,000 lempiras que desem-
bolsó el ente gubernamental.  

Este rotativo consultó a los 

(1) Se muestran los documentos de la cotización que realizó el SAR a la empresa que les realizó el tra-
bajo. (2) Esta es la Toyota Prado que el subdirector autorizó modificar para su uso. (3) El vehículo está 
asignado al subdirector de la SAR, Christian Duarte.

FOTOS: EL HERALDO

Alto funcionario autorizó modificar la camioneta de lujo que está asignada para su uso personal. 
El director del SAR, Marlon Ochoa, justificó el excesivo gasto y aseguró que hay una persecución en su contra
Despilfarro

asesores de venta si las bocinas 
y luces son compatibles para 
una Toyota Prado 2014 —la 
misma que la del SAR—. “Sí, 
para cualquier tipo de vehícu-
lo”, respondieron.  

A todo esto, ya la cuenta está 
en 117,458.60 lempiras. 

El SAR, también en la misma 
empresa, solicitó un resaneado 
y pintado del faldón trasero por 
un costo de 5,000 lempiras.  

En total, la institución asu-
mió una cuenta de 124,058.60 
lempiras, más el 15% de 
Impuesto Sobre Venta (ISV) 
que es de 18,604.79 lempiras.  

Sumada la cuenta, se cance-
ló al contado, según el recibo, 
142,667,30 lempiras.  

Este pago lo realizaron el 25 
de octubre de 2022, pero la 
fecha de ingreso del vehículo 

Otras opciones 
Precios bajos

Las luces policiales tie-
nen un valor de L 480, el módulo 
de sirenas L 650, es decir un total 
arriba de 1,000 lempiras entre 
los accesorios e instalación en 
otros comercios.

1

2 3
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TEGUCIGALPA 
La Policía Nacional ejecutará 
desalojos de las carreteras y edifi-
cios públicos después de dialogar 
por un espacio de 30 minutos. 

Las autoridades policiales 
pondrán en práctica un proto-
colo para realizar desalojos de 
personas que se tomen carre-
teras y espacios públicos. La 
Policía ordenó a los jefes 
departamentales y metropoli-
tanos, en caso de toma de 
carreteras o vías públicas, pro-
ceder al desalojo de conformi-
dad con la legislación. Para 

ejecutar la acciones,  “se debe 
dialogar y persuadir a los 
manifestantes para despejar la 
vía pública de forma volunta-
ria hasta un tiempo máximo de 
30 minutos”. Los contingentes 
que portarán las armas de 
reglamento usarán la fuerza 
permitida y en última instan-
cia las armas de fuego y bom-
bas lacrimógenas, pero este 
último artefacto podrá ser lan-
zado a los manifestantes por 
orden que sea dada por el 
director de la Policía Nacional, 
Gustavo Sánchez

30 minutos tendrán 
manifestantes para 
desalojar las tomas

TEGUCIGALPA 
Más de un año transcurrió desde 
que fue interpuesto el primero de 
los 14 recursos de inconstitucio-
nalidad incoados contra la Ley de 
Amnistía Política y a ninguno de 
estos se le ha dado trámite. 

Entre el 8 de marzo y el 22 de 
octubre de 2022 fueron entabla-
dos en la Sala Constitucional; 
todos fueron  admitidos por los 
anteriores magistrados del ente 
constitucional, pero ninguna ha 
sido resuelta. La magistrada de la 
Sala Constitucional, Sonia Marli-
na Dubón Villeda, sobre esto 

to de los mismos, pero entiendo 
que pronto va a haber una reso-
lución en ese sentido”. 

Al consultarle sobre cuándo 
habría una respuesta a estos liti-
gios referidos a la polémica Ley 
de Amnistía, Dubón Villeda res-
pondió: “Ese es un tema que no 
lo podría yo responder por que 
la Sala tiene sus tiempos y los 
magistrados son los que al final 
deciden y es un tema en el cual 
estoy apartada”. 

En efecto, la jurista se exi-
mió de conocer estas apela-
ciones debido a que su espo-
so Enrique Flores Lanza, 
actual asesor del Poder Eje-
cutivo, fue uno de los benefi-
ciados con la aplicación de 
esta ley. Los 14 recursos fue-
ron interpuestos por profe-
sionales del derecho inde-
pendientes, jueces e institu-
ciones de la sociedad civil

14 recursos contra   
la amnistía política 
siguen sin resolverse

La Sala Constitucional es la lla-
mada a resolver esas demandas.

FOTO: EL HERALDO

los diversos temas de la socie-
dad”. 

El hecho de poner en liber-
tad a miles de convictos alivia-
ría el hacinamiento, pero Elvir 
apunta que “hay que medir las 
consecuencias de presentar 
esos indultos. Cuáles van a ser 
las consecuencias para la ciu-
dadanía; no es solamente el 
hecho de liberar las cárceles, 
es el hecho de cómo se van a 
incorporar a la sociedad estas 
personas”, argumentó. 

 
Proceso 
Desde hace un mes, el sistema 
penitenciario atraviesa por un 
proceso de intervención, que 
es encabezado por la subsecre-
taria de Seguridad, Julissa 
Villanueva. 

La intervención se da luego 
de que se registraran enfrenta-
mientos armados entre maras 
y pandillas a lo interno de al 
menos cuatro prisiones. 

Incluso, durante la etapa de 
intervención, también se han 
registrado alrededor de media 
docena de tiroteos, en los que 
han resultado heridas más de 
diez personas. 

EL HERALDO conoció 
extraoficialmente que las auto-
ridades gubernamentales ana-
lizan nombrar a dos personas 
para que acompañen a Villa-
nueva en la Comisión de Inter-
vención del Sistema Peniten-
ciario. Se trata del exfiscal del 
Ministerio Público, Mario 
Chinchilla y la jueza de Senten-
cias, Delia Lizeth Villatoro

TEGUCIGALPA 
La crisis en el sistema peniten-
ciario nacional ha abierto la 
posibilidad de que miles de 
reos puedan dejar los centros 
penales al ser beneficiados 
bajo la figura del indulto o la 
preliberación. 

Luego de la intervención 
administrativa de la que han 
sido objeto los reclusorios, 
principalmente los denomi-
nados de máxima seguridad, 
uno de los aspectos a valorar 
para darle un giro a la crisis 
es solucionar el tema del 
hacinamiento. 

Este podría solucionarse, en 
parte, con liberar un poco los 
penales de la sobrepoblación 
que existe en ellos, sin embar-
go, versados en materia de 
derecho coinciden en que debe 
de ser algo de mucho análisis. 

“Hay muchos privados de 
libertad que se les tiene que 
revisar sus expedientes. El 
indulto obviamente tiene que 
ser revisado, no es que simple-
mente van a abrir los portones. 
Es importante que se haga de 
manera bien organizada”, 
argumenta Lester Ramírez, de 
la Asociación por una Socie-

Preliberaciones e indultos 
deben de darse previo análisis

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO  

Los acontecimientos recientes suscitados en cuatro cárceles, tres 
de ellas consideradas de máxima seguridad, obligaron al gobierno 
a tomar decisiones sobre el tema.

Unos 3,000 privados de libertad serían indultados y un número 
similar bajo la figura de preliberación, según datos preliminares del Poder Ejecutivo
Beneficios legales

dad más Justa (ASJ). 
Según el director de 

Gobernanza y Transparencia 
de la ASJ, es una medida 
idónea viendo el objetivo 
que se persigue.  

“Se hace en todos los paí-
ses, pero se tiene que revisar 
cuáles son los delitos y si 
algunos están a punto de 
cumplir sus penas”. 

Por otra parte, Melissa Elvir, 
de la Federación de Organiza-
ciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo de Honduras 
(Foprideh), es del criterio que 
“parece que seguimos apagan-
do fuegos y no estamos cons-
truyendo políticas públicas 
efectivas para responder ante 

Capacidad 
Centros penales 
del país

De acuerdo con las cifras 
oficiales, 19,574 reos habitan las 
25 cárceles del país. Sin embar-
go, estos recintos tienen menor 
capacidad por lo que se prevé 
construir dos prisiones más.

explicó: “Son recursos que están 
en trámite dentro de la Sala Cons-
titucional; por razones personales 
yo estoy apartada del conocimien-
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TEGUCIGALPA 
La malaria es una enfermedad 
que continúa afectando al 
territorio hondureño y cada 
vez se vuelve más fuerte. 

El año pasado y en los pri-
meros cinco meses de 2023 se 
ha visto un aumento significa-
tivo de casos positivos por la 
enfermedad vectorial. 

EL HERALDO realizó una 
solicitud de información SOL-
SDS-3302-2023 a la Secretaría 
de Salud (Sesal) consultándo-

fueron 577, mientras que en 
2022 el total fue de 3,501 
enfermos. 

Esa misma incidencia con-
tinúa para este 2023, pues 
solo en el primer trimestre se 
han reportado alrededor de 
700 casos. 

Asimismo, los departa-
mentos más afectados por la 
malaria son Colón y Gracias 
a Dios. 

Posteriormente, continúa 
la Región Metropolitana de 
Salud del Distrito Central, 
Islas de la Bahía y Yoro. 

 
Combatir la enfermedad 
Las autoridades sanitarias 
de Honduras y Nicaragua 
sostuvieron un acuerdo 
binacional para la imple-
mentación de acciones 
fronterizas que permitan la 
coordinación y colabora-
ción para la eliminación de 
esta enfermedad. 

La malaria es una enfer-
medad transmitida por un 
mosquito y ocasionada por 
cualquiera de cuatro diver-
sos parásitos de la sangre lla-
mados plasmodia. 

Los síntomas de la afec-
ción son: fiebre, escalofríos, 
sudoración, malestar general 
y dolor de cabeza. En ciertos 
casos, puede producir insufi-
ciencia renal o hepática, tras-
tornos del sistema nervioso 
central y coma. 

Las autoridades sanita-
rias recomiendan a la 
población que para evitar 
ser picado por el mosquito 
utilice repelente y camisas 
manga larga

Casos de malaria 
se dispararon 
siete veces más 
en año y medio

En Gracias a Dios se concentran la mayoría de los casos de malaria, 
de acuerdo con cifras oficiales de la Sesal. 

Redacción 
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les los casos registrados en 
cada uno de los últimos cinco 
años (2018, 2019, 2020, 2021 
y 2022). 

El resultado arrojó que en 
el cierre de los primeros 
cuatro años las incidencias 
eran bajas, oscilaban entre 
300 a 500. 

Según cifras oficiales de la 
Sesal, en 2018 se reportaron  
372 casos, en 2019 fueron 
318, en 2020 la suma fue de 
366, en 2021 las incidencias 

En 2022 y 2023 se han reportado alrededor de 4 
mil casos de malaria, de acuerdo a los datos oficiales de Salud
Enfermedad

TEGUCIGALPA 
El ministro de Salud, José 
Manuel Matheu, reconoció 
que el reajuste salarial que 
recibieron él y sus dos vice-
ministras no se trata de un 
aumento de sueldo, sino de 
una nivelación. A través de 
un comunicado indicaron 
que los salarios del ministro 
y viceministras están por 
debajo de varios de sus 
homólogos de otras secreta-
rías y que del 2022 se trami-
tó ante la Secretaría de 
Finanzas la nivelación.  

Sectores ven el reajuste 
como un abuso por parte de 
las autoridades, pues en los 
centros de salud y hospitales 
a diario los pacientes y doc-
tores se quejan de la falta de 
insumos y medicamentos. 
Sin embargo, Matheu dijo 
que no hay abuso

Matheu dice 
que reajuste 
salarial es 
nivelación

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El ministro de Salud recibió 
un ajuste de 17 mil lempiras.
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TEGUCIGALPA 
Mientras la Sala Constitucional 
no resuelva 11 recursos de 
amparo, un tribunal no podrá 
dictar la sentencia en el caso 
conocido como “14 contratos 
del IHSS”. 

El caso refiere al megafraude 
de más de 158 millones de lem-
piras en el Instituto Hondureño 
de Seguridad Social (IHSS), en 
relación con obras no ejecuta-
das o a medio ejecutar en el 
Hospital Regional del Norte y 
clínicas periféricas de Calpules 
en San Pedro Sula y de Toroca-
gua en Comayagüela. Entre  los 
imputados figuran los exfun-
cionarios del Seguro Social: 
Mario Zelaya, Ramón Bertetty, 
Wilmer Polanco, Luis Joya, 
Claudia Lazo, José Sevilla, y los 
exintegrantes de la junta direc-
tiva, Carlos Montes y Javier 
Pastor, y seis empresarios

11 amparos 
frenan la 
sentencia de 
caso del IHSS
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Entre los acusados figura el exdi-
rector del IHSS, Mario Zelaya.
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TEGUCIGALPA 
En los últimos años, Honduras 
se ha convertido en un paso 
importante de migrantes 
extranjeros que van en busca 
del “sueño americano” hacia 
Estados Unidos.  

En lo que va del 2023 se 
registra el ingreso de 87,820 
personas de diferentes nacio-
nalidades que cruzan el país de 

manera irregular, según datos 
del Instituto Nacional de 
Migración (INM).  

La cantidad incrementó un 
300 por ciento respecto a la 
cifra del mismo período del 
2022 y representa el 46 por 
ciento de todos los extranjeros 
que cruzaron el territorio el 
año pasado.  

Las estadísticas del INM 

indican que de los 87,820 
que han ingresado 28,597 
son venezolanos; 15,162 son 
haitianos y 14,190 son ecua-
torianos, el resto proviene de 
otros países.  

Además ingresaron de 
forma irregular 16,892 
menores que representan el 
19.2 por ciento de todos los 
que han cruzado el país; las 
mujeres representan el 22.4 
por ciento y los hombres el 
58 por ciento

87 mil migrantes 
han cruzado el país

Redacción 
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identificar a los menores inicia-
rá en los centros educativos 
públicos y privados de todo el 
país. “Se ha comenzado a tra-
bajar en un proyecto que permi-
tirá que los niños de Honduras, 
como sucede en otros países, 
tengan la posibilidad de tener 
un documento de identifica-
ción con su fotografía y huellas 
dactilares”, explicó Rivera.  

El funcionario del RNP indi-
có que las razones para identifi-
car a los menores de entre 6 y 
17 años es por temas de seguri-
dad, ya que actualmente la par-
tida de nacimiento no cuenta 
con registro fotográfico

En enero 
iniciará el 
registro de 
menores

TEGUCIGALPA  
A partir de enero de 2024 el 
Registro Nacional de las Perso-
nas (RNP) iniciará con el pro-
ceso de enrolamiento a los 
menores de 18 años.  

El comisionado del RNP, 
Óscar Rivera, anunció que el 
levantamiento de datos para 
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VIENTO. Hugo Noé jura por “Carlón” 
que ya tienen más de 70 votos para darle 
viento al paquetazo fiscal, aunque solo ocu-
pan 65, así es que, ya están sabidos. 

 
BISAGRA. La bulla en el CN es que 

Libre alcanzará el número mágico con 
votos liberales. Ajá, ¿y no era que la bisagra 
mayor, el Partido Liberal, estaba más firme 
que el Congolón en contra del paquetazo? 
No tardan los chuscos en esas redes en 
sacar a bailar el tilín-tilín. 

 
SOCIALIZAR. Por cierto que hoy arran-

can las mentadas audiencias, para sociali-
zar el leñazo fiscal, aunque desde ya han 
dejado claro que no se aceptan opiniones 
en contra. Y, el que no crea, que le pregunte 
al “diputado Pepsi” y a “Fito” Facussé. 

 
MANO. Adivinen, preguntan unos chus-

cos en esas redes, quién es el ministro que 
está construyendo un “caserengón”, lo cual 
no tendría nada de malo si no fuera porque 
ha estado usando maquinaria de su Secre-
taría y, además, llegó con una mano ade-
lante y otra atrás. 

 
PIEDRA. A Kikito, ahora “señor embaja-

dor”, lo columbraron de aguacatero en una 
gasolinera y parece que ya se hizo piedra 
esperando su nombramiento, para pintar 
llantas a la Ciudad Eterna. 

 
AYOTE. La bulla es que el muchacho 

del FHIS será el candidato de Libre a la 
AMDC, así es que, si el gordito Aldana 
pensaba buscar la reelección, ya se le 
ahumó el ayote. 

 
VALLA. Aunque allá por Talanga han 

columbrado una gigantesca valla de Octa-
vio Pineda, el joven aprendiz de política del 
FHIS –sepa Judas cuánto billete costó- y no 
se descarta que lo lancen de diputado. 

 
TÓRAX. Politizado totalmente el siste-

ma de salud ahora que los colectivos de 
Libre no hacen ni dejan hacer. El sábado 
tuvieron asamblea en el Tórax y el plato 
principal del menú fueron los médicos que 
hicieron las denuncias. 

 
CONTROL. Bartolo y sus colectivos se 

volaron al director del hospital de El Pro-
greso y, de paso, se llevaron en la chalana a 
la jefa de recursos humanos y al adminis-
trador. En otras palabras, asumieron el con-
trol total del centro asistencial. 

 
CUARTEL. Cómo es posible que un hos-

pital como el Tórax sea convertido en cuar-
tel de los colectivos, quienes no saben ni 
papa de salud, y que jueguen con la vida de 
la gente, como lo hicieron con las tomas en 
los centros de salud. 

 
NARCOS. Ahora es que Suyapa Sosa es 

“cachureca”, “mapache”, al igual que cual-
quier médico que denuncie la calamidad de 
los hospitales, y a algunos los acusan hasta 
de “narcos”.

Apuntes

TEGUCIGALPA  
Tras el anuncio del arribo al 
país de una comisión de exper-
tos de la Organización de Nacio-
nes Unidas (ONU), para la con-
formación de los términos para 
la instalación de la Comisión 
Internacional contra la Corrup-
ción e Impunidad en Honduras 
(CICIH), los constitucionalista 
asegura que se debe reformar la 
Constitución de la República 
para la llegada de la misión. 

“Uno de los requisitos para la 
instalación de la CICIH es que la 
misión tenga independencia; 
actualmente solo el Ministerio 
Público tiene el monopolio de la 
acción penal pública, si se quie-
re que otro órgano tenga la posi-
bilidad de acción penal tiene 
que reformarse la Constitución 
de la República”, indicó el juris-
ta Oliver Erazo.  

Posterior a la visita de la 
misión de expertos, el acuer-
do final será enviado al Con-
greso Nacional para la aproba-
ción del tratado. No obstante, 
de ser sometido a reformas la 
Constitución deberá ser apro-
bado por mayoría calificada y 
ratificado en la próxima legis-
latura en 2024

Instalación de la CICIH 
requerirá reforma legal

A 16 meses de gobierno aún no 
hay fecha para llegada de la CICIH.
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De ser  
reformada la 
Constitución, 
el CN deberá 
ratificar los  
cambios 
hasta la  
próxima  
legislatura 
en el 2024.

Según Erazo, para otorgar 
acción penal a la CICIH 
debe ser reformada la 
Constitución

TEGUCIGALPA  
Desde el oficialismo de Liber-
tad y Refundación (Libre) ase-
guraron que cuentan con los 
votos necesarios para aprobar 
la cuestionada Ley de Justicia 
Tributaria, impulsada por el 
Poder Ejecutivo. 

La diputada de Libre e inte-
grante de la comisión especial 

de dictamen, Silvia Ayala, ase-
veró que al momento de la 
votación, incluso, sobrepasa-
rán los 65 votos.  

“Tenemos listos los 50 votos 
de Libre y estamos seguros de 
que al finalizar el proceso de 
socialización y dictamen, no 
solo contaremos con los 65 
votos, sino con más”, afirmó la 

parlamentaria.  
Por su parte el expresidente 

de la Cámara de Comercio e 
Industrias de Cortés (CCIC), 
Eduardo Facussé, manifestó 
que guardan algunas preocu-
paciones con la Ley de Justicia 
Tributaria, previo a reunión 
con la comisión del CN para 
socialización de la misma.  

“Creemos que se tiene que 
revisar bien, porque hay espa-
cios o consideraciones que se 
están haciendo que no están 
bien fundados”, indicó el 
empresario.  

Durante dos semanas, la 
comisión especial nombrada por 
el Congreso Nacional desarrolla-
rá audiencias públicas de sociali-
zación con diferentes sectores 
económicos, sociedad civil, par-
tidos políticos y empresarios.  

“La socialización de la Ley 
de Justicia Tributaria se hará 
con amplios sectores de la 
sociedad hondureña, con espe-
cialistas regionales e interna-
mente con todas las bancadas 
en el CN. Estamos seguros que 
mucha desinformación será 
aclarada y los aportes conside-
rados”, escribió en su cuenta 
de Twitter el presidente de la 
comisión, Hugo Noé Pino.  

Para este día fueron convoca-
dos el Foro Social de la Deuda 
Externa y Desarrollo de Hondu-
ras (Fosdeh) y el Colegio Hon-
dureño de Economistas. 

El sector empresarial ha 
rechazado la iniciativa porque 
consideran que atenta contra 
las inversiones

Oficialismo asegura 
tener los votos para 
aprobar la polémica 
Ley Tributaria
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Durante dos semanas el Congreso Nacional socializará la polémica iniciativa con diver-
sos sectores para luego ser llevado a discusión el dictamen final a la cámara legislativa.

La 
iniciativa  
deberá ser 
aprobada 
por los 
diputados 
en votación 
diferenciada

La comisión de dictamen iniciará hoy 
la socialización de la iniciativa con sectores económicos
Proyecto de ley
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de Bancos y Seguros (CNBS) al 
que tuvo acceso EL HERALDO.  
La caída en los créditos nuevos  
fue de 3,851.5 millones de lem-
piras, pero en comparación con 
marzo de 2022 los empréstitos 
brindados por los 15 bancos 
que operan en el territorio hon-
dureño registraron un incre-
mento de 15,924.3 millones. 
En relación con los préstamos 
vigentes, estos totalizaron  
498,228.6 millones de lempi-
ras, creciendo en 7,269.8 millo-
nes referente al último día de 
febrero de 2023.  
A propiedad raíz —que abarca 
la  construcción, reparación, 

TEGUCIGALPA 
Los nuevos préstamos otorga-
dos a los usuarios por el siste-
ma bancario nacional sumaron 

47,997.3 millones de lempiras 
al pasado 31 de marzo, sin 
embargo, estas operaciones 
financieras disminuyeron con 
respecto al segundo mes del 
año cuando se dieron 51,848.8 
millones de lempiras. 
Tal comportamiento se ve refle-
jado en el más reciente reporte 
sobre las publicaciones estadís-
ticas de la Comisión Nacional 

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

El 85% de los créditos se concen-
traron en dos departamentos.
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En nuevos préstamos se han 
concedido L 47,997.3 millones
Al pasado 31 de marzo,  
los créditos del sistema 
bancario hondureño 
totalizaron 498,228.6 
millones de lempiras

mejoras hasta compras de 
viviendas en zonas urbanas y 
rurales— se dirigieron el 23% 
de esos financiamientos 
(114,488.7 millones de lempi-
ras), un 21.3% o 106,348.4 
millones a consumo y 73,903.6 
millones (14.8%) para el 
comercio, respectivamente.  
En los últimos cinco años, los 
créditos han tenido un alza del 
70% a favor del progreso del 
país y para el bienestar de la 
población, según la banca

TEGUCIGALPA 
Del 12 de enero pasado que fue 
cuando entró en vigencia el 
Presupuesto General de Ingre-
sos y Egresos de la República 
para el ejercicio fiscal 2023 se 
han ejecutado a la fecha apenas 
el 23.19% de los recursos, que 
equivalen a 90,996.6 millones 
de lempiras. 

Así lo constató EL HERALDO 
de los datos proporcionados por 
la plataforma de inteligencia de 
negocios de la Secretaría de 
Finanzas (BiSefin) a 116 días de 
haberse promulgado este ins-
trumento para el desarrollo en 
el diario oficial La Gaceta. 

Aunque el Presupuesto 2023 
se aprobó por 392,519.7 millo-
nes de lempiras, el monto se 
redujo 121.4 millones y ahora 
totaliza 392,398.3 millones, tal 
como lo informó este rotativo.  

De la referida suma, 23,001.8 
millones de lempiras correspon-
den a la ejecución de servicios 
personales, es decir sueldos, 
salarios, otros beneficios al igual 

que compensaciones.  
Las transferencias y donacio-

nes es otro de los grupos de 
gasto en el que se ha destinado 
el segundo lugar de la erogación 
presupuestaria con 17,334.3 
millones de lempiras seguido 
por 15,408.7 millones utiliza-
dos para el cumplimiento del 
servicio de la deuda pública.  

A los 15,209.6 millones de 
lempiras asciende el gasto para 
los servicios no personales, 
mientras que en los activos 
financieros la ejecución ha sido 

de 12,023.2 millones.  
En los tres grupos de gasto 

restantes (bienes capitalizables, 
materiales y suministros, así 
como otros gastos) la distribu-
ción de los fondos supera los  
2,000 millones de lempiras. 

Según expertos en materia 
económica consultados por EL 
HERALDO, la ejecución presu-
puestaria para estos 12 meses 
marcha a paso lento al no alcan-
zar todavía ni la cuarta parte del 
referido instrumento, que se ha 
concentrado más en el pago de 
remuneraciones y compromisos 
a burócratas.  

 
Inversión pública 
En el caso del Programa de 
Inversión Pública (PIP) lo eje-
cutado es de tan solo 1,894.3 
millones de lempiras, que se 
traduce en el 16.9% de un pre-
supuesto que totaliza los 
11,180.3 millones. 

Para el sector de comunica-
ciones y energía se han desem-
bolsado 1,407.83 millones de 
lempiras; a la educación, 
salud, protección social, agua y 
saneamiento —que compren-
den la promoción y protección 
humana— el gasto ha sido de 
251.75 millones, el 7.1% de los 
3,554 millones disponibles 
para este año, de acuerdo con 
las cifras publicadas por la 
Secretaría de Finanzas

Se han ejecutado L 90,996.6 
millones del presupuesto

De los ocho grupos de gasto, el de servicios personales, que incluye 
el pago de planillas, consume la mayoría del presupuesto general.

Álvaro Mejía 
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En 116 días de vigencia del instrumento para este ejercicio fiscal, el sector 
público lleva una erogación de apenas el 23.19% de los 392,398.3 millones de lempiras
Finanzas

Calendarización 
El proceso para el 
presupuesto 2024 

Todas las dependencias 
de Finanzas junto a otras institu-
ciones trabajan desde marzo 
pasado en el proceso de elabo-
ración del proyecto de presu-
puesto general 2024.

DOW JONES 33,674.38 1.65%  
NASDAQ 13,259.13 2.13% 
IPC 54,937.39 0.49% 
FTSE 7,778.38 0.98% 
IBEX35 9,143.60 1.11% 

Bursátil

Petróleo 
BARRIL

71.38 
DÓLARES

Azúcar 
QUINTAL

26.42 
DÓLARES

Oro  
ONZA TROY

2,024.6 
DÓLARES

Café 
QUINTAL

187.95 
DÓLARES

Dólar 
LEMPIRA

24.55 COMPRA 
VENTA24.67
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¿Cuánto gasta al día 
una persona para 
alimentarse?

TEGUCIGALPA 
El acceso a la canasta básica de 
alimentos se ha encarecido en 
Honduras por una serie de fac-
tores internos y externos.  

De acuerdo con cifras pre-
liminares de la Secretaría de 
Trabajo, con base en el moni-
toreo de precios del Banco 

Costo per cápita nacional 
de la canasta básica es de  
2,393.78 lempiras al mes 
y de 79.79 lempiras 
diarios

de acuerdo con el ingreso 
de la persona. Agregan que 
el gasto diario en alimentos 
está sujeto al ingreso y a la 
cantidad de personas en 
una familia o al estado civil 
de la persona. 

Para un hogar de cinco 
personas el costo mensual 
de la canasta alimenticia es 
de 11,968.91 lempiras, 
según la Secretaría de Tra-
bajo y el Banco Central de 
Honduras. 

La metodología usada por 
el BCH para calcular la infla-
ción indica que el rubro de 
alimentos y bebidas no alco-
hólicas tiene un peso de 
31.8% en el Índice de Pre-
cios al Consumidor (IPC)

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

rior (L 110.40), de acuerdo con 
la Secretaría de Energía (Sen). 
El galón de gasolina regular 
baja 1.62 lempiras y el precio al 
consumidor disminuye de 
95.31 a 93.69 lempiras. Para el 
diésel la rebaja es de 1.98 lempi-
ras y el nuevo precio es de 86.52 
lempiras por galón (L 88.50 
lempiras). El queroseno es el 
que más baja con 2.49 lempiras 
por galón y el precio en bomba a 
partir de hoy es de 75.64 lempi-
ras. El galón de gas licuado vehi-
cular costará 45.53 lempiras, o 
sea 71 centavos menos

Entre 1.51 y 2.49 
lempiras bajan hoy 
los combustibles

TEGUCIGALPA 
Los consumidores hondureños 
comienzan esta semana con una 
significativa rebaja en los pre-
cios de los combustibles. En las 
estaciones de servicio de la capi-
tal, el galón de gasolina superior 
se cotiza en 108.89 lempiras, 
con un descuento de 1.51 lem-
piras respecto a la semana ante-

Las rebajas internas de 
combustibles se explican 
por la caída de precios en 
el mercado internacional

creando espacios y platafor-
mas que proveen fortaleci-
miento y calidad de vida, es 
por ello que nos sentimos 
orgullosos por la inaugura-
ción de nuestro cuarto punto 
de atención en la ciudad de 
Comayagua, con el que esta-
mos seguros apoyaremos al 
fortalecimiento de la econo-
mía de la ciudad y la zona, 
brindando una oferta de valor 
innovadora con los mejores 
beneficios, productos y servi-
cios del mercado en apoyo a 
sus proyectos personales y 
comerciales”, mencionó 
Rodrigo Membreño, primer 
vicepresidente de Banca de 
Consumo de banco Ficohsa. 

Con la inauguración de esta 
agencia Ficohsa, ya son cuatro 
los puntos de atención en 
Comayagua: agencia el Centro, 
agencia Comayagua Mall Pre-
mier y ventanilla en supermer-
cado La Colonia. 

El horario de atención de 
la nueva agencia es de lunes 
a viernes de 10:00 de la 
mañana a 6:00 de la tarde y 
sábado de 10:00 de la maña-
na a 4:00 de la tarde. 

Para más información 
puede ingresar a 
www.ficohsa.com

dir sus operaciones, invertir en 
nuevas tecnologías y contratar 
más trabajadores, lo que a su 
vez generará más empleo y con-
tribuirá al crecimiento econó-
mico de la región. 
 
Brindando una oferta  
de valor innovador 
“En Ficohsa continuaremos 

COMAYAGUA 
Como parte de la estrategia de 
expansión y en apoyo al desa-
rrollo económico para creci-
miento del país, banco Ficohsa 
inaugura su agencia número 
79 a nivel nacional, ubicada en 
tiendas Diunsa, entrada a 
Comayagua, colonia San 
Miguel, entre la gasolinera 
Puma y el Hotel Santa María 
de Comayagua. 

Banco Ficohsa sigue expan-
diéndose, la nueva agencia en 
la ciudad de Comayagua ofre-
cerá todos los servicios finan-
cieros, impulsando así el desa-
rrollo económico local. 

La nueva representación de 
banco Ficohsa ofrecerá todos 
los servicios financieros, inclu-
yendo cuentas de ahorro, prés-
tamos, tarjetas de crédito y 
débito, seguros, servicio de 
cobro de remesas, área de caja 
para sus transacciones y cajero 
automático. 
 
Banco Ficohsa impulsa el desa-
rrollo económico local 
Ficohsa reitera su compromiso 
de continuar generando 
empleos y aportando al desa-
rrollo sostenible del país.  

camote, coliflor y lechuga. 
Además de los beneficios 

para los habitantes de Comaya-
gua, la nueva agencia bancaria 
también impulsará el desarrollo 
económico local al facilitar el 
acceso al crédito para pequeñas 
y medianas empresas. Las 
empresas locales podrán obte-
ner financiamiento para expan-

Banco Ficohsa se expande con 
nueva agencia en Comayagua

Brand Studio

FOTO: EL HERALDO  

Ejecutivos y personal en la apertura de la nueva agencia de banco Ficohsa en la ciudad de Comayagua, 
la cual ofrecerá una amplia gama de servicios financieros.

Comayagua es una de las 
ciudades más antiguas de Hon-
duras, con gran riqueza arqui-
tectónica. Su mayor produc-
ción consiste en granos básicos 
como el maíz, arroz, frijoles, 
soya y maicillo. Entre sus culti-
vos de hortalizas se encuen-
tran el chile, tomate, cebolla, 
repollo, pepino, ayote, brócoli, 

Banco Ficohsa sigue creciendo con nueva agencia en la ciudad colonial 
ofreciendo todos los servicios financieros, para impulsar el desarrollo económico local
Apertura

Ficohsa reitera su 
compromiso con 
el país generando empleos 
para los hondureños y 
aportando al desarrollo  
económico de Honduras.

Central de Honduras (BCH), 
el costo per cápita nacional 
de la canasta básica es de 
2,393.78 lempiras mensuales 
al pasado mes de abril. Lo 
anterior significa que una 
persona requiere 79.79 lem-
piras diarios para cubrir sus 
necesidades nutricionales 
básicas, que en promedio sig-
nifican 26.60 lempiras por 
tiempo de comida. 

Fuentes de la STSS aclara-
ron que el costo pér capita 
solo es un indicador de refe-
rencia porque ese valor varía 
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Un acuerdo 
fundamental

Opinión Ajena

Sin ruido mediático y 
sin pistas visibles, el 
viernes los agentes 
sociales, sindicatos y 
o r g a n i z a c i o n e s  
empresariales anun-
ciaron un principio de 
acuerdo que pacta 
una subida salarial 
para el año 2023 de 
un 4% y de un 3% 
para los años 2024 y 
2025, con una cláusu-
la de revisión en el 
caso de que la infla-
ción se sitúe por enci-
ma de estas cifras. Por 
su ambición y su 
alcance en el tiempo, 
se trata de un acuerdo 
excepcional en un año 
de profundos desen-
cuentros entre los 
agentes sociales, que 
habían truncado el 
diálogo social que tan 
buenos frutos dio 
durante la pandemia 
y la recuperación.

El País, España. 7 
de mayo de 2023

Convención 
nacionalista

El 21 de mayo será la 
Convención Ordinaria 
del Partido Nacional en 
el marco de la ley y sus 
estatutos. El PN en la 
actualidad es la segun-
da fuerza política del 
país. Desde 1989 hasta 
la fecha son una canti-
dad de artículos que he 
escrito sobre la institu-
ción política con la que 
simpatizo desde 1985. 
He escrito sobre sus 
candidatos, su historia, 
sus triunfos y derrotas. 
Pero este año 2023 es 
un año clave para el 
futuro del partido de la 
estrella solitaria, que se 
encuentra en la llanura 
luego de gobernar 12 
años de una manera 
acertada en algunos 
aspectos y en otros 
lamentablemente de 
una forma altamente 
corrupta. Entonces le 
pesa más el desgaste y 
el desprestigio al que lo 
llevaron un grupo de 
hombres y mujeres que 
en lugar de honrar los 
altos cargos de elección 
popular o administrati-
vos que se les confió y 
alcanzaron mediante la 
filiación a este partido 
fundado por Manuel 
Bonilla, que los logros 
con los cuales se pudie-

ra presentar en las próxi-
mas elecciones con sol-
vencia moral. Es urgente 
entonces que en este año 
en los que de nuevo será 
nombrado por actos de 
corrupción en cortes 
internacionales en Nueva 
York que algunos de sus 
militantes se hagan a un 
lado o se vayan para 
Nicaragua como ya lo 
han hecho varios, para 
que el PN sea autodepu-
rado, es importante que 
los convencionales junto 
a las bases exijan la salida 
de estas ovejas negras y 
que surja un nuevo lide-
razgo que limpie el rostro 
que ha sido orgullo para 
millones de sus simpati-
zantes que esperan que el 
partido sea renovado con 
gente honesta, pues toda-
vía quedan retazos de 
una organización que se 
lucró de forma descarada 
de la administración 
pública. Vale la pena 
recordar lo que expresó 
hace más de un año el fis-
cal Damián Williams de 
los Estados Unidos cuan-
do de forma categórica 
dijo “tener pruebas de la 
existencia de los fraudes 
electorales en las votacio-
nes de 2013 y 2017”. Si 
no hay depuración, el PN 
no regresa al poder de la 
nación, así de simple.

Dennis Espinal 
Comunicador social

Lectores

Los sicarios

Violencia. Hombres 
armados asesinaron a 
tiros a cuatro jóvenes en 
una populosa colonia de 
Tegucigalpa. El hecho 
ocurrió a escasos 
metros de una posta 
policial y en medio del 
estado de excepción 
que rige en el país desde 
diciembre del año pasa-
do. Entre las víctimas 
está un niño de 17 años, 
quien, según su padre, 
al momento del ataque 
estaba comprando en 
una pulpería del sector.

Los Villanos

Sara

Tecnología. Es el 
nombre de la “chatbot” 
creada por una empresa 
tecnológica española 
para ayudar a las muje-
res, niñas y adolescen-
tes víctimas de la vio-
lencia machista en 
media docena de países 
del Caribe, incluida Hon-
duras. La asistente digi-
tal basada en Inteligen-
cia Artificial tiene por 
objetivo detectar situa-
ciones de maltrato y 
orientar a las víctimas 
con información útil.

La HeroínaHonduras perdió el fin de 
semana a un buen hijo, a un 
hondureño que a lo largo de 
su vida y desde todas sus 
trincheras destacó por la 

lucha en favor de los más desposeídos, sus 
amigos, sus hermanos campesinos y su 
amor por la patria que le vio nacer. 

Lucas Aguilera fue hijo de Máximo Aguile-
ra, una de las víctimas de la conocida masa-
cre de Los Horcones y Santa Clara en la que 
se confabularon terratenientes olanchanos y 
militares para matar a un grupo de religiosos 
y campesinos, en 1975, hecho que marcó su  
larga e infatigable lucha por el respeto de los 
derechos humanos en Honduras. 

En su vida abrazó la doctrina del Partido 
Demócrata Cristiano de Honduras (PDCH), 
desde el cual cuestionaba las políticas que 
afectaban a los campesinos y campesinas de 
su patria, de quienes se sentía parte, y al que 
representó en el otrora Tribunal Supremo 
Electoral como diputado al Congreso Nacio-
nal, al Parlamento Centroamericano y candi-
dato presidencial.  

Luchó por la transparencia y en contra de 
la corrupción que tanto daño hace al país y 
roba oportunidades de mejorar calidad  de 
vida a los que menos tienen, y en consonan-
cia con sus ideales y posiciones fue el primer 
candidato presidencial en 2017 en hacer 
públicas sus declaraciones patrimoniales, de 
intereses y tributarias. 

Lucas será sin duda recordado por quie-
nes le conocieron y acompañaron en sus 
luchas como el hombre humilde que nunca 
olvidó su origen, un convencido de que la 
educación era el camino seguro para rom-
per el círculo de la pobreza que abate a 
miles de hondureños y su lucha infatigable 
por llevar justicia al campo. 

Y como lo soñaba, ojalá su ejemplo de 
lucha sea retomado por otros hombres y 
mujeres que, al igual que él, sueñan con una 
patria más igualitaria, más inclusiva, más 
justa, más democrática y con menos corrup-
ción; es posible

EDITORIAL

Lucas Aguilera

Estamos fritos
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D
os caudillos de la 
política aplicaron 
este eslogan. El 
Gobierno actual usa 
la doctrina del 

“socialismo democrático”, pero 
esta ya empieza a opacar sus 
luces, disminuyendo el brillo de 
la victoria frente a la implacable 
opinión pública. Y es normal en 
estos tiempos donde la tecnolo-
gía hace flotar los abusos de los 
funcionarios del Estado. El des-
gaste de un Gobierno ante las 
voces ciudadanas es una alerta 
para hacer cambios. Esto signifi-
ca que debe escuchar las deman-

das y críticas de la ciudadanía 
para tomar medidas que mejo-
ren su gestión e imagen. La deca-
dencia administrativa de un 
mandato presidencial suele 
pasar siempre por varios facto-
res como la corrupción, la inefi-
ciencia, la falta de transparen-
cia, la crisis económica y social; 
las promesas vacías a sus bases, 
el nepotismo, la inseguridad, el 
desempleo y las opiniones 
encontradas entre sus mismos 
líderes políticos. Todo esto se 
resume en la pérdida de confian-
za. Encima, tenemos un proyec-
to de Ley de Justicia Tributaria, 
la cual no incluye propuestas 
que verdaderamente beneficien 
al ciudadano de manera directa, 
porque no plantea reformas en 
impuestos indirectos, ni en la 
canasta básica. El “socialismo 
criollo” tiene la responsabilidad 
de rendir cuentas y de adaptarse 
a las nuevas circunstancias. Si no 

lo hace, corre el riesgo de perder 
el apoyo popular, que ya empie-
za a desmovilizarse para unirse 
a movimientos de protesta y 
oposición. Por eso, el desgaste 
de un Gobierno ante la opinión 
pública es un aviso para hacer 
cambios. Además, un principio 
fundamental de la democracia 
es la rotación de los cargos públi-
cos. Esto implica que los altos 
funcionarios que ocupan posi-
ciones de autoridad y responsa-
bilidad deben ser removidos de 
su cargo periódicamente, ya sea 
por elección popular, límite de 
mandato u otras causas legíti-

mas. El objetivo de esta medida 
es evitar que se acumule poder 
en manos de una sola persona o 
grupo, lo que podría derivar en 
abusos, corrupción o dictadura. 
Así, la remoción de los altos fun-
cionarios contribuye a preservar 
el equilibrio de poderes, la ren-
dición de cuentas y la participa-
ción ciudadana en el sistema 
político. 

Señora presidenta Iris Xio-
mara Castro Sarmiento: ¡es la 
hora de escuchar!, no a sus 
parciales de bandera roja, ni a 
sus ministros que, al fin y al 
cabo, la mayoría están allí por 
un salario, y siempre gesticu-
lan las cuerdas vocales para 
decir lo que se quiere escuchar: 
las maravillas del Gobierno, 
pero no las realidades que agi-
tan el polvo de los caminos 
pedregosos de la mala admi-
nistración. La “democracia 
socialista” que su gobierno 

plantea, en el mundo perfecto, 
es una propuesta para garanti-
zar una mejor democracia, 
rechaza el autoritarismo y el 
totalitarismo que caracteriza-
ron a algunos regímenes socia-
listas del pasado. El nuevo 
socialismo aspira a que el Esta-
do tenga un papel activo en la 
regulación y el fomento de la 
actividad económica, pues va 
más allá de las utopías, el mar-
xismo, el socialismo libertario 
y el socialismo de mercado. 
Más bien, es un sistema políti-
co que se basa en la participa-
ción ciudadana, el respeto a los 
derechos humanos y la alter-
nancia en el poder. En este sen-
tido, es democrático que 
empiecen los cambios de gabi-
nete, esto implica una renova-
ción de las ideas, una rendi-
ción de cuentas y una adapta-
ción a las circunstancias que 
tanto urge enfrentar

¡Urge el cambio!
DISCULPEN MI CASTELLANO

Gabriela Castellanos 
Abogada

¡Es la hora de 
escuchar!”.

que el poder real o fáctico enga-
tusa a la población del mundo. 

Autores como García Canclini 
en el cercano pasado, o incluso 
Schaft y Zizek en el presente, adi-
cional a Umberto Eco desde la 
semiología y Dussel desde la Filo-
sofía de la Liberación, independi-
zan al pensamiento orbital. “Siglo 
de las ideologías” llamó a la cen-
turia XX el filósofo Pierre Faye 
para referirse a grandes masas 
adoctrinadas por los nuevos 
medios de comunicación, la pro-
paganda, la violencia y la repre-
sión. Por allí transitamos…

Quienes nos dedicamos 
a estudiar la palabra 
somos a veces tilda-
dos de minuciosos y 
detallistas, o de com-

plicados, pero es que el lengua-
je es así y sólo si se aprende a 
descifrar el contenido de los sig-
nos ocultos en el idioma se 
logra comprender la realidad. 
Peor hoy en que los sistemas 
reales y virtuales permiten que 
cualquiera, capaz o ignorante, 
honesto o no, exprese abierta-
mente su opinión por veces 
fraudulenta (fake news) y 
malintencionada: la posverdad, 
que es “toda información o ase-
veración no basada en hechos 
objetivos sino que apela a las 
emociones, creencias y deseos 
del público” (Wiki). 

Pues acaba de celebrarse el 
Día de la Libertad de Prensa y 
uno capta de inmediato que —
a menos que haya otras fechas 

Otro día a la libertad

consagradas a libertades simi-
lares— esta se queda corta. Ya 
que previo a la libertad de 
prensa ocurre la libertad de la 
palabra (que no forzosamente 
aparece en un medio impreso, 
visual o cibernético y puede ser 
sólo verbal, como en la orato-
ria) y mucho antes la de expre-
sión, que puede suceder en más 
de un lenguaje humano (musi-
cal, escrito, pictórico, teatral, 
de señas o danzante escénico) 
y previo a ella incluso la liber-
tad del signo, que incluye los 
números, aunque en estos si 
bien puede darse la manipula-
ción raras veces la afecta la cen-
sura (excepto en las estadísti-
cas que maquilla un mal 
gobierno). Fineza tras fineza, 
pues, sólo aquel que profundo 
analiza se libra del engaño. 

Luego ingresa a discusión de 
la materia el componente ético. 
Es perfecto que haya libertad 
de prensa (de palabra, expre-
sión y lenguaje), obvio, pero no 
basta con que se elimine la 
represión cuando se habla o 
escribe sino que debería haber 
además un estricto código de 
uso de esa libertad (lo hay, el 
de la conciencia), uno que obli-

gue por sí mismo a quien la 
ejercite a decir la verdad y 
exclusivamente la verdad. 

Un código que así como con-
gratule a quienes esgrimen argu-
mentos certeros para convencer 
castigue a quienes divulgan fal-
sías para persuadir. Que cuelgue 
en la picota pública a los mentiro-
sos, a los inventores de causas y 
efectos, a los propagadores de 
ideologías de embuste y patraña, 
no importa si de izquierda o dere-
cha, si bien es esta última la que 
más conquista trofeos de perver-
sidad, díganlo si no desde los 

cuencos del pasado Valle, Herre-
ra y Francisco Morazán. 

Afortunadamente corren por 
el mundo moderno dos grandes 
movimientos que disuelven la 
mentira social: uno, la progresi-
va conciencia política de los pue-
blos, lenta pero sustancial, que 
revela a la persona, generación 
tras generación, cuanta falacia se 
destiló a su mente siglo tras siglo, 
y, dos, los cada vez más incisivos 
estudios de las ciencias (políti-
cas, sociología, antropología, psi-
cología) exhibidoras de los 
mecanismos e instrumentos con 

CON OTRA ÓPTICA

Afortunadamen-
te corren por el 
mundo moderno 
dos grandes 
movimientos  
que disuelven la 
mentira social”.

Julio Escoto 
Escritor
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Municipios cercanos al DC siguen 
a la espera de red de alcantarillado

TEGUCIGALPA  
Son varios los municipios cerca-
nos al Distrito Central que no tie-
nen un sistema de aguas negras y 
algunos que ya tienen el servicio 
se quejan pues son proyectos que 
ya colapsaron y no se restablecen 
por falta de presupuesto.  

El alcalde de Santa Ana, Jorge 
Sandres, conoce muy bien la 
situación de no tener el servicio y 
estima que para ejecutar este ser-
vicio se necesitan alrededor de 
40 millones de lempiras. “Estos 
proyectos son muy caros, las ges-
tiones las he hecho a nivel  inter-
nacional: España, Estados Uni-
dos y Lima, Perú”, expresó.  

El edil refirió que su municipio 
cuenta con 22 mil habitantes, de 
los cuales tres mil componen el 
casco urbano. Los habitantes de 
este municipio utilizan fosas sép-
ticas y biodigestores.  

Según contó, se ha solicitado 
tanto a autoridades guberna-
mentales como a nivel interna-
cional proyectos tan básicos 
como este, sin embargo por los 
momentos no hay respuesta, por 
lo que es imposible dar fecha 
para implementar el servicio. 
“Eso depende de la voluntad 
internacional y del mismo Esta-
do que colabore a los municipios, 
pues no solo Santa Ana tiene este 
problema”. 

Efectivamente, Lepaterique es 
otro de los  municipios que no cuen-
ta con red de alcantari-
llado sanitario. 

Según el alcalde 
de esta localidad, 
Henry Mejía, al 
menos nueve mil per-
sonas viven en el área 
urbana, las cuales 
utilizan letrinas tra-
dicionales y fosas 
sépticas. 

El edil coincidió 
que estos proyectos son caros. 
“Por lo menos anda entre 50 a 60 
millones y nosotros no contamos 
con fondos, el pueblo está dis-
puesto a dar un aporte simbólico 
pero cuando se empiece a gestio-
nar”, manifestó Mejía. 

Asimismo, ahondó que han 
intentado lograr el proyecto a 
través del Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), pero 
quizás no hay fondos. 

Sabanagrande 
El daño en los sistemas de alcantari-
llado sanitario también es un pro-
blema mayor. El alcalde de Sabana-
grande, Germán Díaz, manifestó 
que el sistema en su municipio es 
una bomba de tiempo. 

“Es un proyecto que está en 
mal estado y necesita una 
reparación por completo. Ade-

más necesita de su 
ampliación por el 
crecimiento pobla-
cional que ha teni-
do el municipio en 
los últimos años”, 
reveló. 

Son aproximada-
mente ocho mil per-
sonas en la zona 
urbana de Sabana-
grande y la mayoría 

utilizan pozas sépticas sin un tra-
tamiento especial.  

Díaz indicó que hace unos 
15 días mandó solicitud de 
apoyo en este tema al Congre-
so Nacional, por lo que espera 
tener respuesta.  

Valle de Ángeles está en simi-
lar situación, pues según el alcal-
de Wilfredo Ponce, se necesita 
una ampliación que beneficie a 
unos 14 mil habitantes debido a 

que el proyecto actual no se da 
abasto por el crecimiento de la 
población y muchos utilizan 
fosas sépticas. 

Pormenorizó que la amplia-
ción del servicio ronda los 96 
millones de lempiras de inver-
sión, sin embargo, continúan a la 
espera del financiamiento. 

El municipio de Cantarranas 
es el que presenta mayor avance 
en cuanto a saneamiento. De las 
ocho mil personas que viven en 
área urbana, seis mil habitantes 
tienen acceso al sistema de alcan-
tarillado sanitario

FOTOS: EL HERALDO

Niños en edad escolar, 
los más expuestos

TEGUCIGALPA  
La falta de un sistema  de 
saneamiento en muchos  
municipios representa una 
mayor exposición de su 
población a enfermedades. 

Para el epidemiológico 
Héctor Izaguirre, las perso-
nas se enferman con más 
facilidad de diarrea, cólera, 
disentería, hepatitis y otras 
enfermedades. “Los niños  
escolares son los más afecta-
dos, principalmente de cua-
tro hasta 15 años, debido a 
que ellos se llevan las manos 
a la boca después que tocan 
el suelo contaminado; tam-
bién los vendedores ambu-
lantes, las persona que nos 
venden alimentos”, señaló.  

Reconoció  que toda la 
población  en general corre 
riesgo por la falta de este sis-
tema, pues “nosotros de una 
manera involuntaria com-
pramos alimento que no 

sabemos cómo han sido pre-
parados”. En ese sentido, 
valoró que estos proyectos 
deben ser prioritarios en el 
país pues se tiene una pobla-
ción más sana y, por ende, 
habrá menos enfermos

Un sistema de saneamiento 
beneficia la salud de habitantes.

FOTO: EL HERALDO 

(1) Muchos sectores tampoco tienen esperanza que les llegue el proyecto a corto plazo. (2) Lepaterique y Santa Ana no cuentan con sis-
tema de aguas negras. (3) Otros municipios tienen la red colapsada y necesitan una restauración y ampliación por completo.

Marbin López 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Varios pueblos cercanos a la capital no tienen esperanza de implementar o ampliar un sistema 
de alcantarillado de aguas negras a corto plazo, pues son proyectos caros de hasta 60 millones de lempiras
Problemática

Alrededor 
de 50 a 60 
millones de 
lempiras cuesta 
un proyecto de 
alcantarillado de 
aguas negras, 
según alcaldes.
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Dato 
Municipios sin 
servicio dañado

El municipio de Sabana-
grande ocupa una reparación y 
ampliación de la red. Valle de 
Ángeles también necesita una 
ampliación de la red sanitaria 
para 14 mil habitantes.
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TEGUCIGALPA 
Un clima cálido y seco regis-
trará la capital para los pró-
ximos días.  

El Centro de Estudios 
Atmosféricos, Oceanográfi-
cos y Sismológicos (Cenaos) 
pronostica que habrá tres 
días secos y una leve proba-
bilidad de lluvia para jueves 
y viernes próximo.  

Las temperaturas se man-
tendrán en un rango eleva-
do, la máxima oscilará entre 
los 30 y 32 grados, mientras 
que la mínima se ubicará en 
los 19 a 20 grados. 

“Vamos a tener poca 
nubosidad, no hay nada 
relevante que podamos 
observar. La capa de humo 
continuará porque no ha llo-
vido lo suficiente”, explicó 
Víctor Ortega, pronosticador 
de turno de Cenaos. 

Asimismo, detalló que se 
seguirán monitoreando las 
condiciones atmosféricas 
para proporcionar actualiza-
ciones oportunas sobre cual-
quier cambio en el clima que 
pueda afectar a la ciudad. 

Mientras que a los capita-
linos les recomendó que 
mantengan una hidratación 
constante, utilicen bloquea-
dores solares y mascarillas 
para evitar contaminarse 
con el humo

Prevén que 
temperatura 
seguirá alta 
en la capital

TEGUCIGALPA  
El Parque Nacional La Tigra 
busca recuperarse después del 
voraz incendio que afectó alre-
dedor de 400 hectáreas de bos-
que. La iniciativa de reforesta-
ción ya está en marcha y se 
están recibiendo semillas para 
cultivar plantas y recobrar las 
áreas afectadas. 

 La idea de las autoridades 
del parque es sembrar árboles 
nativos de la zona, lo que per-
mitirá recuperar el ecosistema 
y proteger la biodiversidad. 

El llamado es para que la ciu-
dadanía se sume a esta iniciati-
va y aporte los elementos para 
recuperar la flora nacional. Los 
que deseen donar o ayudar 
pueden visitar La Tigra, lugar 
que necesita voluntarios

La Tigra pide 
semillas para 
reforestar su 
zona dañada
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Aparte de donar, las personas, 
también pueden sembrar.

vehículo con el que se cometió 
la infracción y podría llegarse 
incluso a cerrar el negocio. 

Las autoridades de la corpo-
ración municipal advierten 
que reforzarán los operativos 
en las salidas de la capital y en 
los próximos días visitarán los 
barrios y colonias

Multas a los 
talleres que 
obstruyan 
las aceras

TEGUCIGALPA 
Los talleres automotrices que 
ocupen las aceras y obstaculi-
cen el libre tránsito peatonal 
serán objeto de multas. 

Esta acción, que se enmarca 
dentro del artículo 139 del 
Plan de Arbitrios de la Alcaldía 
Municipal, establece multas de 
1,000 lempiras para aquellos 
talleres que incumplen con 
esta normativa. 

Además, si un taller reincide 
en esta práctica más de dos 
veces, se le aplicará una multa 
de L 5,000, se le decomisará el 

Entre mil a cinco mil lempiras de 
multa pagarían los talleres.
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TEGUCIGALPA  
La Escuela Oswaldo López Are-
llano, ubicada en la colonia 
Kennedy, fue de nueva cuenta 
víctima de los delincuentes, 
quienes ingresaron y se lleva-
ron objetos de valor y dañaron 
la infraestructura del plantel. 

Las pérdidas van desde com-
putadoras, materiales didácti-

cos y pertenencias de los 
maestros.  

Los maestros del centro 
educativo lamentaron el 
hecho y se mostraron indig-
nados por la situación que se 
vive. “Créame que sin necesi-
dad, estos antisociales han 
estropeado espacios, áreas y 
puertas que no sé por qué lo 
hacen. No sólo roban y se van, 
sino que dañan y duele ver 
todo lo que se pierde”, dijo 
uno de los docentes visible-
mente afectado. La Kennedy 
es sede de la Dirección Poli-
cial de Investigaciones (DPI) 
y cuenta con una megaposta 
policial, por lo que maestros y 
vecinos exigen a la Policía que 
brinde seguridad

Antisociales hurtan 
y destruyen escuela 
de colonia Kennedy

El robo a la escuela es un reflejo 
de lo que se vive en la colonia.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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A pesar de que la colonia 
tenga a la DPI y una  
megaposta de la Policía, 
esto no frena los robos

TEGUCIGALPA 
Una docena de productos ali-
menticios disminuyeron su 
costo en ferias y mercados capi-
talinos desde el fin de semana.  

La buena noticia es que los 
precios de estos alimentos han 
bajado entre uno y dos lempi-
ras, lo que significa un ahorro 

abarata en tres lempiras adi-
cionales, por lo que se cotiza 
en 127 lempiras.  

Además, las verduras y 
legumbres también se han 
abaratado entre uno y dos 
lempiras, incluyendo el camo-
te, el chile verde, el culantro 
de castilla, el pataste, la lechu-
ga, frijolitos tiernos, cebolla 
roja, la papa y el plátano.  

El pescado blanco bajó de 
50 a 35 lempiras por libra y la 
jaiba de 40 a 35 lempiras, 
rebajas significativas en los 
mariscos de temporada. 

 “Ya era hora que le bajaran 
a los huevos, es bueno esas 
pequeñas rebajas y que los del 
gobierno no se olviden de este 
humilde pueblo”, manifestó 
don Andrés Montes, un con-
sumidor del Zonal Belén. 

La Asociación para la 
Defensa de la Canasta Básica 
de Honduras (Adecabah) ve 
estos descuentos —aunque 
mínimos— como necesarios y 
apreciados por la gente.  

El titular de la entidad, 
Adalid Irías, consideró que 
estas rebajas se ven aplicadas 
después de la dimisión del 
exministro de Desarrollo Eco-
nómico, Pedro Barquero. “La 
salida de Barquero ha traído 
un nivel de confianza en los 
mercados, pero para que todo 
marche mejor falta sustituir a 
más funcionarios”, dijo

Mercados bajan 
el precio a más 
de 12 productos 
alimenticios

Esta reducción en el costo de productos alimenticios básicos es una 
buena noticia para las familias que buscan ahorrar en su presupuesto.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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significativo para los consumi-
dores en estos tiempos donde 
todo está caro. 

Entre los productos que han 
bajado de precio destaca el car-
tón de huevo grande, que ya 
había experimentado una 
reducción de cinco lempiras la 
semana pasada y que ahora se 

El precio de los huevos, papas, plátanos y algunas 
verduras y legumbres bajaron entre uno y dos lempiras
Modificación
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Barrios & Colonias

Peligroso tragante sin tapadera en 
calle que conduce al Barrio Abajo 

Un tragante de aguas lluvias urge de una 
tapadera en la calle principal que conduce hacia el 
Barrio Abajo, entre los puentes Carías y Soberanía. 
Muchos conductores y peatones se ven afectados. Se 
pide a la Unidad Municipal de Agua Potable y Sanea-
miento (UMAPS) que instale una tapadera, pues 
representa un peligro para los que circulan esta zona.

RIESGO 
Botadero de basura clandestino en la 
entrada a residencial Arturo Quezada

En una de las entradas que conduce a la 
residencial Arturo Quezada, por la colonia Israel 
Norte, frente a la Escuela Happy Land, se encuen-
tran bultos de basura y material de construcción 
que representan un peligro de contaminación. Se 
les hace un llamado al personal de aseo de la 
Alcaldía Municipal para atender el problema. 

INDIFERENCIA
Vecinos del barrio La Bolsa hacen un 
llamado a protección de animales

Según denuncias de los vecinos del barrio La 
Bolsa, un perro es maltratado por sus dueños, ama-
rrado de patas, cuello y con un bozal en el hocico. 
Este caso se localiza en la calle principal del barrio, 
por donde están los talleres de empresa El Rey. El lla-
mado es para las autoridades de protección de los 
animales para que puedan dar respuesta al problema.   

MALTRATO ANIMAL

LAS DENUNCIAS

Camioneros 
se adueñan  
de calle de la 
Monseñor

COMAYAGÜELA 
Los conductores de camiones 
que descargan productos en 
las bodegas y establecimientos 
se adueñaron desde hace años 
de una de las calles de la colo-
nia Monseñor Fiallos. 

Transitar por el lugar es 
imposible y los vecinos viven 
un infierno pese a que existen 
leyes que prohíben las activi-
dades de descarga en ciertas 
horas diurnas. 

Desesperados, los afectados 
claman para que sus denuncias 
lleguen a las personas adecua-
das dentro de la Alcaldía Muni-
cipal, Policía de Tránsito o 
cualquier entidad que pueda 
aliviar su martirio.  

La situación se ha vuelto 
insoportable, aseguran
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Los camiones se estacionan por 
horas para carga y descarga.

Pasamanos 
continúa 
destruido y 
abandonado

TEGUCIGALPA 
El barandal del puente que 
está sobre el pestilente río 
Guacerique se desploma y 
con eso se incrementa el ries-
go de que un peatón sufra un 
trágico accidente. 

Hay que señalar que la 
destrucción es en ambos 
lados del pasamanos y en su 
mayoría fueron provocados 
por imprudentes conducto-
res que chocaron y provoca-
ron el daño. 

Ni la pasada administra-
ción —que se caracterizó por 
la masiva construcción de 
obras— ni la actual ha mani-
festado su interés por brin-
dar seguridad a los peatones 
que hacen uso de este impor-
tante puente de conexión
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Daños severos incomodan a 
los peatones capitalinos.

ah, pero si usted o yo nos que-
damos ahí le apuesto que la 
multa está fija”, denunció con 
ironía otro conductor. 

El tránsito se ha convertido 
en una tortura para cientos de 
conductores pues a todas 
horas del día la vía pasa llena 
de carros como si se tratara de 
un estacionamiento público. 

El llamado es para las auto-
ridades de la Dirección Nacio-
nal de Vialidad y Transporte 
(DNVT) y el personal de la 
Gerencia de Movilidad Urba-
na (GMU) de la Alcaldía. 

El vigente Plan de Arbi-
trios municipal, en el inciso 
A del artículo 134, indica: 
“Se autoriza a la Gerencia de 
Movilidad Urbana para que 
mediante el uso de grúas u 
otros mecanismos de trans-
porte trasladen vehículos... 
más una multa de 400 lem-
piras por los vehículos esta-
cionados en lugares prohibi-
dos o restringidos”

COMAYAGÜELA 
Entre la 12 calle y la quinta 
avenida de Comayagüela, el 
rótulo de no estacionar está 
de adorno así como el agoni-
zante color amarillo del bor-
dillo de sus aceras. 

Ambas señales de tránsito no 
tienen ningún efecto entre los 
visitantes y empleados que tra-
bajan en el edificio anexo del 

Ministerio Público, que gozan 
del “privilegio” de invadir los 
dos carriles de la angosta calle y 
avenida. 

“Si esa gente se tomó como 
tres meses la calle de las Lomas 
del Guijarro y quieren estorbar 
aquí en Comayagüela”, cuestio-
nó un conductor.  

“Que quiten ese montón de 
carros, se han dormido en esto, 

Exigen el retiro 
de unos 20 carros 
del anexo al MP

Más de 20 vehículos entorpecen la movilidad vehicular entre la 
decimosegunda calle y quinta avenida de Comayagüela.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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WhatsApp 
 
 
Envíe sus denuncias vía 
WhatsApp al número celular 
9940-0221 o por teléfono al 
2236-7877.

Los contribuyentes se preguntan por qué las leyes las 
aplican de manera selectiva y piden retiro de vehículos invasores 
Colapso
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Manifestantes 
detenidos 
En su camino la 
pareja real también 
pasó ante las 
pancartas amarillas 
del grupo 
antimonárquico 
Republic, en las que 
se leía “No es mi 
rey”. Los 
organizadores de la 
protesta fueron 
detenidos incluso 
antes de empezar. 
“Abolamos la 
monarquía, no el 
derecho a 
protestar”, tuiteó el 
grupo horas 
después.

SUBLIME CORONACIÓN

INGLATERRA 
Hacía 70 años el Reino Unido 
no vivía una fastuosa ceremo-
nia, única en Europa, que diri-
gió la expectación del mundo 
sobre un solo evento: ocho 
meses después de subir al 
trono tras la muerte de Isabel 
II, Carlos III fue solemnemente 
coronado rey. 

En la suntuosa Abadía de 
Westminster, en el centro de 
Londres, el arzobispo de Can-
terbury, Justin Welby, líder 
espiritual de la Iglesia de 
Inglaterra, colocó la corona de 
San Eduardo sobre la cabeza 
del monarca, de 74 años. No 

acompañados por miembros 
de la familia real. Pero no 
estuvo Enrique, de 38 años, 
hijo menor del rey y quien 
mantiene tensas relaciones 
con la monarquía. Este acu-
dió a la ceremonia sin su 
esposa Meghan, quien per-
maneció en Estados Unidos 
con sus dos hijos. 

 
“¡Dios salve al rey!” 
Los herederos de la corona, 
Guillermo y Catalina, de 40 y 
41 años, tuvieron un lugar 
estelar en el desfile y la cere-
monia religiosa, puntuada 
por música, cánticos, sermo-
nes y lecturas de los Evange-
lios, concebida según un fas-
tuoso ritual inmutable desde 
hace mil años. 

Estaban acompañados por 
unos 2,300 invitados, entre 
ellos la primera dama esta-
dounidense Jill Biden, el pre-
sidente brasileño Luiz Inácio 
Lula da Silva y los reyes Feli-
pe VI y Letizia de España, 
además de cientos de repre-
sentantes de la sociedad civil 
británica. 

Enrique se sentó discreta-
mente junto a sus primos en la 
tercera fila. 

EL NUEVO REY 
FUE CORONADO 
EN UNA HISTÓRICA CEREMONIA

CONSAGRADO 

Carlos III había sido oficialmente 

proclamado rey en septiembre de 

2022, tras la muerte de su madre, la 

reina Isabel II. Pero este sábado 6 de 

mayo saludó al mundo como el nuevo 

rey de Inglaterra.
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¡DIOS SALVE A CARLOS III!

había sido llevada desde la 
coronación de su madre en 
1953. 

La multitud reunida en las 
calles de Londres, pese a la llu-
via, estalló en gritos de júbilo. 

La reina Camila, de 75 años, 
fue coronada posteriormente. 

Después, de regreso al Pala-
cio de Buckingham tras su 
segunda procesión del día, 
escoltados por miles de milita-
res en uniforme de gala, los 
monarcas aparecieron en el 
balcón para saludar. Desde allí 
presenciaron un desfile aéreo 
acortado por el mal tiempo. 

Carlos III y Camila salieron 

Contrapeso 
No todo es fiesta 
para el rey

Carlos III ascendió al 
trono en un momento difícil para 
Reino Unido y la familia real. Los 
historiadores coinciden en que el 
rey enfrenta desafíos sin prece-
dentes que definirán, para bien o 
para mal, el futuro de la monar-
quía británica.

En la suntuosa Abadía de Westminster, en el centro de Londres, la corona de 
San Eduardo fue colocada sobre la cabeza del monarca, de 74 años, heredero de Isabel II
Sucesión
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en territorio británico, según 
datos del Daily Mail. Llegó a 
Londres en un vuelo comercial 
desde Los Ángeles el viernes por 
la mañana. El sábado era el día 
grande, y la primera vez que se 
le iba a ver junto a su familia. Al 
terminar la ceremonia se dirigió 
al aeropuerto

LONDRES  
Que el príncipe Enrique no iba a 
tener un lugar destacado en la 
coronación de su padre, el rey 
Carlos III, era sabido. No solo 
por su decisión de abandonar la 
familia real británica hace tres 
años, sino porque a eso se sumó 
un documental de seis capítulos 
en Netflix y un jugoso libro de 
memorias. Enrique pasó exac-
tamente 28 horas y 42 minutos 

ENRIQUE, YA 
DE REGRESO  
EN EUA TRAS 
EVENTO

El príncipe sólo llegó a los even-
tos protocolarios. 

habitantes— siguieron el even-
to a través de las dos principa-
les cadenas del audiovisual 
público británico. Este número 
aumentó a más de 14 millones 
en el momento preciso en el 
que colocaron la corona sobre 
la cabeza del rey, de 74 años, 
detalló el servicio de prensa de 
la BBC. Los otros canales no 
comunicaron sus datos. Para el 
funeral de Isabel II, en septiem-
bre, el promedio de audiencia 
había sido de más de 26 millo-
nes de espectadores con un pico 
de 28 millones de espectadores, 
de los cuales 18.5 millones sin-
tonizaron la BBC

LONDRES  
La coronación de Carlos III fue 
vista por más de 14 millones de 
telespectadores en los canales 
de la BBC, una cifra que presa-
gia una audiencia total mucho 
menor que la de la coronación o 
el funeral de su madre, Isabel II. 

En promedio, 13.4 millones 
de telespectadores —de una 
población de 67 millones de 

La coronación de Carlos III fue preparada con bajo entusiasmo, con 
las encuestas mostrando poco interés en un contexto de inflación.

CORONACIÓN 
REGISTRA 14M DE 
ESPECTADORES
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EL EVENTO REGISTRÓ  
UNA CIFRA MENOR DE 
TELEVIDENTES CON 
RESPECTO AL FUNERAL 
DE LA REINA ISABEL II

Una preparación longeva 
Cabe recordar que su servicio como 
heredero al trono fue largo: 70 años, y 
esto lo convirtió en el monarca con más 
años de preparación para el reinado. Y a 

los 74 años, es el de mayor edad que ha 
subido al trono británico. Es el 62° monarca 
que ocupa el trono en los últimos 1,200 años 
de la historia de la monarquía inglesa.

“¡Dios salve al rey Carlos!”, 
gritaron los asistentes dando 
inicio a la ceremonia con este 
reconocimiento, acompaña-
do de una fanfarria de trom-
petas, después de que Carlos 
III y Camila entraran vestidos 
con capas ceremoniales tras 
una primera procesión en 
carroza desde el Palacio de 
Buckingham. 

Con la mano sobre la 
Biblia, el rey prestó jura-
mento. Después, en la parte 
más sagrada del acto, el 
arzobispo Welby ungió las 
manos, el pecho y la cabeza 
del monarca, oculto de la 
vista por una pantalla. 

Sustituyendo el tradicional 
homenaje de los aristócratas, 
el religioso invitó entonces a 
todas las personas, desde 
donde estuviesen viendo o 
escuchando la coronación, a 
jurar lealtad al nuevo rey. 

Esta primicia histórica 
buscaba la democratización 
de la ceremonia, pero provo-
có fuertes críticas de los 
antimonárquicos

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

(1) Una multitud reunida en las calles de Londres, pese a la lluvia, presenció el histórico aconteci-
miento real. (2) Los príncipes de Gales, Guillermo y Catalina, en compañía de sus hijos, también salu-
daron de forma oficial a los presentes. (3) Enrique finalmente asistió a la coronación de su padre, sin 
su esposa Meghan ni sus dos hijos, pero se mantuvo al margen del foco central del evento.

1

3

JOYAS Y MÁS

Una festividad tan ostentosa como el 
oro, pero menos que la de Isabel II

E
n un contexto de 
grave crisis por el dis-
parado coste de la 
vida, el rey quiso una 

ceremonia más moderna y 
sencilla que la de su madre. 
Aun así, se utilizaron tres 
coronas engarzadas de dia-
mantes: una para Camila y 
dos para Carlos III, ya que la 
de San Eduardo solo se lleva 
en el momento preciso de la 
coronación. 

También lucieron varios 
ropajes antiguos bordados 

EL 
REY 

CARLOS III Y 
SU ESPOSA, LA 

REINA 
CAMILA.

2

con oro, que el rey fue 
vistiendo progresiva-
mente durante la cere-
monia, tres cetros, una 
espada cubierta de pie-
dras preciosas y un par 
de espuelas de oro. 

Siguiendo las convic-
ciones ecologistas del 
monarca, el óleo para la 
unción era vegano. 
Como exige la tradición, 
fue consagrado en la 
iglesia del Santo Sepul-
cro de Jerusalén

LA 
DORADA 

CARROZA EN 
QUE AMBOS 
MONARCAS 

DESFILARON.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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EN GALA DE BILLBOARD 

En la primera edición de los Premios Mujeres en la Música, en 
Miami, Shakira no desfiló por la alfombra roja, para desconsuelo 
de sus fans, pero sí causó sensación con las palabras que pro-
nunció al recibir el premio Mujer del Año. En su discurso, la estre-
lla colombiana del pop elogió las virtudes del género femenino, 
pero no pudo hacer alusiones, así fuesen implícitas, a su drama 
sentimental con el futbolista español Gerard Piqué, quien ha sido 
noticia de primera plana en todo el mundo durante los últimos 
meses casi todos los días.
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Shakira es nombrada Mujer del Año

LA CANTANTE 
HA TENIDO UN 

EXITOSO 
2023.

LOS ÁNGELES  
El martes comenzó el calva-
rio para la televisión de 
Estados Unidos y las plata-
formas de streaming a nivel 
mundial, ya que con la huel-

ga de escritores las planea-
ciones de proyectos y entre-
vistas se vieron notablemen-
te afectadas. 

Y es que a menos de una 
semana las “víctimas” de con-

tenido aumentan a diario, 
por ello este fin de semana se 
confirmó que las produccio-
nes de la temporada final de 
Strangers Things y del filme 
Blade quedaron detenidos 
ante el drama detrás de 
cámara. 

De acuerdo con el sitio 
espinof.com fueron los 
propios productores y 
creadores de la serie, los 
hermanos Duffer, quienes 
confirmaron la decisión. 
“La escritura no se detiene 
cuando comienza el roda-
je”, por lo que no ha que-
dado otra que paralizarlo 
todo hasta que “se llegue a 
un acuerdo justo”, espe-
rando concluya pronto. 

Aunque hasta el 
momento desde Netflix no 
se han pronunciado o mos-
trado apoyo a los produc-
tores de uno de los shows 
que más éxito le ha dado a 
la plataforma

STRANGER THINGS 
PARALIZA RODAJE 
POR LA HUELGA

El show detuvo 
la filmación de 
su última tem-
porada.

Redacción 
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millones de dólares. 
En cuarto lugar, también un 

puesto por debajo, quedó la 
comedia dramática basada en el 
libro infantil de Judy Blumede 
Are You There God? It’s Me, 
Margaret (“¿Estás ahí, Dios? Soy 
yo, Margaret”) —de Lionsga-
te—, con 3.4 millones de dóla-
res. Quinta en el ranking, con 
2.4 millones de dólares, figura la 
nueva comedia romántica de 
Sony, Love Again, que recibe una 
mísera calificación positiva del 
17% en el sitio web Rotten 
Tomatoes. Priyanka Chopra 
Jonas interpreta a una joven que 
intenta sobrellevar la muerte de 
su prometido en una tira que 
tiene también a la cantante Celi-
ne Dion en el reparto

ESTADOS UNIDOS  
“Guardianes de la Galaxia Vol. 3”, 
de los estudios Marvel, se estrenó 
el fin de semana en los cines de 
América del Norte con una sólida 
venta de entradas por 114 millo-
nes de dólares, informó el domin-
go el observador especializado de 
la industria Exhibitor Relations. 

Ese total estimado, aunque 
muy por debajo del debut del 
año pasado de Doctor Strange 
and the Multiverse of Madness 
—también de Marvel—, que 
obtuvo 187 millones de dólares, 
seguía siendo “una excelente 
apertura para una secuela del 
episodio 3 de Marvel”, consideró 
el analista David. A. Gross. “Este 
es un negocio sólido”, agregó. 

Los “Guardianes” finalmente 
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Después de una racha de cuatro semanas en el No. 1, The Super Mario 
Bros. Movie ocupó el segundo lugar, sumando $18.6 millones.

LOS GUARDIANES  
DESTRONAN A MARIO EN LA 
TAQUILLA TRAS EXITOSO DEBUT 

LA CINTA DE MARVEL Y DIRIGIDA POR JAMES GUNN ALCANZÓ LA SÓLIDA CIFRA  
DE 114 MILLONES DE DÓLARES DURANTE SU ESTRENO EN AMÉRICA DEL NORTE

INGRESOS 

desbancaron del tope de la taqui-
lla a The Super Mario Bros. Movie, 
de Universal, que estuvo primera 
por cuatro semanas. La película 
basada en videojuegos, que ha 
recaudado más de mil millones de 
dólares en todo el mundo, ingresó 
18.6 millones de dólares durante 
el período de viernes a domingo. 

La sangrienta película de 
terror Evil Dead Rise, de War-
ner Bros., cayó un lugar y pasó 
al tercero, recaudando 5.7 

Mario Bros. lideró 
la taquilla por 
cuatro semanas 
consecutivas a nivel global.

La cinta ya se 
exhibe en los 
cines de todo el 
país. 

Espectáculos
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, al público en general y para 
los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado 
bajo el número 0801-2022-34-6, instruido contra el señor ERICK 
LEONEL SINCLAIR PERALTA, por suponerlo responsable del delito 
de EXTORSIÓN CONTINUADA Y PORTE ILEGAL DE ARMA, en 
perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO AX037-2021-LCB- Y EL ORDEN 
PÚBLICO; a efecto de citar al Agente ASAEL ERNESTO RAMIREZ 
HERNANDEZ. Tres Publicaciones que deberán realizarse antes del 
día MARTES NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
(9/05/2023), ya que se llevará a cabo la Audiencia de Juicio Oral y 
Público en las presentes diligencias, el cual se celebrará en la Sala 
Segunda de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del 
Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 26 de abril del año 
2023.

CITACIÓN POR EDICTOS
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A medida que el mercado laboral 
evoluciona, los reclutadores buscan 
candidatos que tengan un conjunto de 
habilidades cada vez más específico

TEGUCIGALPA 
Hay una tendencia en las estra-
tegias de contratación hacia un 
enfoque basado en habilidades, 
donde los reclutadores evalúan 
las capacidades y destrezas que 
un candidato puede ofrecer en 
lugar de dar prioridad exclusi-
vamente a los títulos académi-
cos. Esto significa que para 
quienes buscan empleo, es fun-
damental mejorar su conjunto 
de habilidades y aprovechar 
este cambio en la ideología de 
contratación. 

    En este sentido, en esta edi-
ción profundizaremos en las 
siete habilidades más buscadas 
por los reclutadores en 2023. 

La primera habilidad es la 
competencia técnica. El mundo 
está cada vez más digitalizado 
y, por ello, es esencial que los 
candidatos tengan un buen 
dominio de la tecnología. Habi-
lidades como la codificación, el 

jar eficazmente desde una ubica-
ción remota, incluida la gestión 
del tiempo y la organización, es 
ahora esencial. En cuarto lugar, 
los candidatos con sólidos cono-
cimientos de marketing y publi-
cidad serán muy solicitados en 
2023. A medida que las empre-
sas busquen nuevas formas de 
llegar a los clientes, se buscarán 
candidatos con conocimientos 
de marketing digital, publicidad 
en redes sociales y optimización 
de motores de búsqueda. 

En quinto lugar, la creativi-
dad y la innovación seguirán 
siendo muy demandadas. Las 
empresas buscan constante-
mente nuevas formas de dife-
renciarse de sus competidores, 
y los candidatos con capacidad 
para aportar nuevas ideas esta-
rán muy solicitados. 

En sexto lugar, la capacidad 
de aprender rápidamente y 
adaptarse a las nuevas tecnolo-
gías es esencial. Con la apari-
ción diaria de nuevas tecnolo-
gías, la capacidad de aprender y 
adaptarse a nuevas herramien-
tas y programas informáticos es 
cada vez más importante para 
los solicitantes de empleo. 

Por último, los candidatos 
con habilidades de liderazgo 
son requeridos. Los empleado-
res buscan candidatos capaces 
de dirigir equipos con eficacia, 
comunicar una visión clara e 
inspirar a los miembros de su 
equipo para que alcancen su 
pleno potencial

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

BUSQUE OPORTUNIDADES PARA ADQUIRIR NUEVAS HABILIDADES. 
Ya sea a través de cursos en línea, talleres, voluntariado o trabajos a 
tiempo parcial. Aproveche todas las oportunidades que puedan ayu-
darle a mejorar sus habilidades y desarrollarse como profesional. 

análisis de datos y la cibersegu-
ridad son cada vez más deman-
dadas, ya que las empresas 
siguen dependiendo de la tec-
nología para crecer y competir 
en sus respectivos sectores. 

En segundo lugar, las compe-
tencias interpersonales como la 
comunicación, la colaboración y 
la resolución de problemas, son 
cruciales para el éxito en el mer-
cado laboral. Los empleadores 
buscan cada vez más candidatos 
que puedan trabajar bien en 
equipo y comunicarse eficaz-
mente con colegas y clientes.  

En un mundo que avanza a 
un ritmo vertiginoso, la capaci-
dad de pensar sobre la marcha y 
proponer soluciones creativas 
es fundamental. 

En tercer lugar, las habilida-
des para el trabajo remoto han 
cobrado cada vez más importan-
cia a raíz de la pandemia de 
covid-19. La capacidad de traba-

SEA ESPECÍFICO EN SU CURRÍCULO. Asegúrese de ser específico y detallado en su currículo sobre las habilidades que posee y cómo las ha uti-
lizado en sus trabajos anteriores. Enfatice las habilidades que sean relevantes para el trabajo específico al que se está postulando.

Información
Manténgase 
actualizado

v

Mantenga su conjunto de 
habilidades actualizado y rele-
vante. Asegúrese de estar al día 
con las últimas tecnologías, 
herramientas y tendencias en su 
campo. Siga blogs y publicacio-
nes relevantes, asista a confe-
rencias y eventos de la industria 
y únase a grupos de discusión.

SUGERENCIAS 

¿CÓMO DESPUNTAR EN EL  
MERCADO LABORAL ACTUAL?

Empleos

IDENTIFIQUE LAS DEMANDAS DE SU INDUSTRIA. 
Investigue las habilidades más demandadas en su industria y asegú-
rese de tenerlas en su currículo y en su conjunto de habilidades. Bus-
que información en línea y hable con profesionales en su campo para 
estar al tanto de las habilidades más relevantes.
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TIPS PLUS

OTRAS ACTIVIDADES 
PARA APROVECHAR

Tiempo juntos. Una vez entendida la 
importancia de la figura materna en la 
vida y el desarrollo del pequeño, hay 
oportunidad de enumerar actividades 
que sirven para estrechar lazos más sóli-
dos y sanos. Aquí algunas opciones a 
implementar desde casa:

DIÁLOGO AL COMER 
El desayuno, el almuerzo y la cena 
son momentos en los que pueden 
sentarse juntos a conversar. Pre-
gúntele qué tal le ha ido, de forma 
natural siempre, con buena actitud.

LEER ANTES DE DORMIR 
A los niños les encantan los cuen-
tos. Y una buena idea es leer juntos 
en la cama justo antes de dormir. 
Aproveche el hilo argumental de la 
historia para fomentarles valores.

CINE AL GUSTO 
Ver una película juntos es una 
oportunidad para sentirse unidos. 
Tenga en cuenta que tiene que ser 
para todo público y del gusto de su 
hijo. Prepare sus snacks favoritos.

FOTOS DEL RECUERDO 
Una actividad que fortalece los vín-
culos es ver fotos juntos; de cuando 
eran pequeños e incluso de cuando 
ellos ni siquiera existían. Con ello 
estimula su sentido de pertenencia.

FIGURA 
Tenga presente 
siempre que el 

papel de las mamás 
en la vida de sus 

hijos es clave para 
su desarrollo 

afectivo.

Recuerde 
que siem-
pre es posi-
ble mejorar 
la convi-
vencia 
familiar 
entre usted 
y sus hijos 
cuando hay 
voluntad y 
trabajo 
constante.

PASAR TIEMPO DE CALIDAD JUNTOS ES IMPRESCINDIBLE, PERO 
REFORZAR LA CONFIANZA Y AUTOESTIMA DEL NIÑO LO AYUDARÁ A 
DESARROLLAR MUCHAS FORTALEZAS. AQUÍ UNA GUÍA A DETALLE

Melissa López 
El Heraldo 
melissa.lopez@elheraldo.hn

TEGUCIGALPA 
De entre todos los lazos de afi-
nidad, cariño y sangre, la cone-
xión madre e hijo no tiene com-
paración. Y cualquier práctica 
que ayude a fomentar una 
mejor relación entre ambas par-
tes debe ser bien recibida. 

Es sabido que el papel de las 
mamás en la vida de sus hijos es 
clave para su desarrollo afecti-
vo, por lo que tratar de conver-
tirse en el mejor ejemplo que 
ellos puedan seguir es un gran 
aliciente. Recuerde que se trata 
de la figura principal en su vida, 

su referencia más cercana del 
mundo y de las personas. 

Pasar tiempo de calidad jun-
tos es, por excelencia, el mayor 
estímulo de una relación cerca-
na y saludable. Jueguen juntos, 
salgan al parque o a la calle a 
caminar, dense la oportunidad 
de explorar cosas nuevas. Que 
su pequeño sepa que usted tam-
bién goza de esas sencillas pero 
significativas experiencias. 

Ahora bien, hay que recono-
cer que a algunos niños les 
cuesta un poco más expresar 
sus emociones, pero esto no es 

una limitación para formar-
los en el amor y la ternura. 
Cuando no sepa a ciencia 
cierta qué sucede y su hijo no 
quiera hablar, intente abra-
zarlo y sujetar su mano. 
Estas muestras de cariño 
ofrecen apoyo y empatía. 

Es muy importante que su 
hijo tenga confianza en sí 
mismo para que sea cons-
ciente de su valor. Usted 
puede motivarlo con frases 
como “estoy orgullosa de ti” 
o “tú puedes, yo te ayudo”. 
Refuerce su autoestima 
mediante pláticas que a su 
vez le permitan a usted cono-
cer sus inquietudes. 

Y, por supuesto, manten-
ga la mejor relación posible 
con el padre de su niño, ya 
sea que estén juntos o sepa-
rados. El rol comunicativo 
que desempeñen será uno de 
los referentes más influyen-
tes que tendrá su pequeño 
para establecer sus propias 
relaciones interpersonales

¿QUÉ HACER 
PARA ESTRECHAR LAZOS 
ENTRE MADRE E HIJO?

Educación & Niñez
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TOYOTA TACOMA 
2018. Cabina y media, 4×4, 
4 cilindros, mecánico, bol-
sas buenas, motor 2.7. 
9516-5698, 9562-2917 

SUZUKI EQUATOR 
2011 4x4,  mismo frontier,  
automático, recién ingre-
sado,  cuero.  Pantalla.  
rines de lujo, nítida. 9848-
2692, 9562-2917.  

TOYOTA Hilux  2016 
Paila larga, 4x4  L.627,000 
Negociable , 9732-0067 

RES. VILLA COLO-
NIAL, Alquila dos habita-
ciones individuales, cerca 
UNAH atrás de prados 
universitarios. Tel.3330-
5777 

*MECÁNICO automo-
triz Experiencia, 5 año en 
mecánica, con vehículos 
de carga de 1.5 a 12 ton, 
poseer licencia pesada no 
articulada, de no poseer 
se apoyara en su tramite   
*Supervisor de operacio-
nes* Recién graduado, de 
Ing. Industrial, admón.. de 
empresa o afines, alto 
nivel de liderazgo, expe-
riencia en distribución de 
productos de consumo, 
logística, flota.             
r e c l u t a m i e n t o r h s p s  
2 0 1 9 @ g m a i l . c o m       
3244-9687 

SOMOS Hermosas 
damas cumplimos todo 
tipo de fantasías masajes 
24 horas donde quieras 
9417-3129 

NENA Te Espera para 
consentirte con masajes 
súper relajantes.  Te espe-
ro papi. Cel:3207-0320 

ABIGAIL Te atiendo en 
lugar higiénico y seguro. 
(1000/1500) llámame 
8936-5446. 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Notario Público del domicilio de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central y al público en general y para los efectos de leyes hace saber: 
Que en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato presentada ante 
esta Notaria por el señor WILFREDO RAMON ESCOBAR, conocido también 
como WILFREDO RAMON ESCOBAR SARMIENTO, conclusos que fueron 
los autos y con la opinión favorable de la señora Fiscal del Ministerio Publico, 
dictó RESOLUCION: Que se acceda a lo solicitado, procediendo a declarar 
al señor WILFREDO RAMON ESCOBAR, heredero Ab-Intestato de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte dejara su hijo, el 
hoy causante JUAN CARLOS ESCOBAR ESCOBAR, SIN PERJUICIO DE 
OTROS HEREDEROS CON IGUAL O MEJOR DERECHO.-.

Tegucigalpa, M.D.C, 29 de abril del año 20233.

JUAN ISIDRO ORTEZ GALLO
NOTARIO
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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE PROMOTORA HONDUREÑA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V
PROHINSE

Juan Alejandro Moncada Pascua, con cargo de Presidente del Consejo de Administración y por ende Representante Legal de Promotora 
Hondureña de Inversiones y Servicios, S.A. de C.V. (PROHINSE) (en adelante la “Sociedad”) según consta mi nombramiento en Instrumen-
to Público Núm. 114 de Protocolización de Certificación de Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 28 de marzo de 
2022 y mis facultades en Instrumento Público Núm. 101 de Constitución de la Sociedad de fecha 24 de junio de 1981; ambos inscritos en sus 
respectivos asientos bajo matrícula 78631 del Registro Mercantil del departamento de Francisco Morazán, sección registral del municipio del 
Distrito Central; conforme a los establecido en el artículo 26 de los Estatutos Sociales y siguiendo el procedimiento en el artículo 174 del Código 
de Comercio y demás disposiciones de la misma ley aplicables, se permite convocar a Asamblea General Ordinaria a todos los accionistas el 
próximo miércoles 24 de mayo de 2023, a las ocho y media de la mañana (08:30 a.m.) en la ciudad de Tegucigalpa, en el Edificio ROFISA II, 
Colonia Lomas del Guijarro Sur, Calle Barcelona, Bloque C, Lote 15, CP. 11101, Tegucigalpa M.D.C.

La Agenda en la Orden del Día comprende los siguientes asuntos de cáracter ordinario:
1.   Comprobación del Quorum de Instalación; elaboración y examen del Listado de Accionistas.
2.   Apertura e Instalación de la Asamblea.
3.   Elección de Autoridades de la Asamblea.
4.   Lectura, Discusión y Aprobación de la Agenda en la Orden del Día.
5.   Lectura, Discusión y Aprobación del Informe del Presidente del Consejo de Administración.
6.   Lectura, Discusión y Aprobación de los Estados Financieros AUDITADOS de la Sociedad al 31 de diciembre de 2021 y 2022.
7.   Discusión y Aprobación de la moción para el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la 
      Sociedad para el periodo 2022-2024.
8.   Discusión y Aprobación de la moción para el nombramiento del Comisiario de la Sociedad para el periodo 2022-2024.
9.   Discusión y Aprobación de la moción para determinar los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo 
      de Administración y el Comisario de la Sociedad para el periodo 2022-2024.
10. Discusión y Aprobación de Acuerdo de Retención de Utilidades obtenidas en los periodos 2022-2024.
11. Designación de Ejecutores Especiales.
12. Redacción y aprobación del Acta de Asamblea.
13. Cláusura de la Asamblea.

Derecho de Información:
De acuerdo con el párrafo tercero, artículo 179 del Código de Comercio, se hace el conocimiento de los accionistas que desde el día posterior 
a la publicación de la presente convocatoria y hasta el día anterior previo a la celebración de la Asamblea, los accionistas podrá solicitar por 
escrito al Consejo de Administración, o bien, verbalmente a las autoridades de la Asamblea durante el desarrollo de la misma, tener a la vista 
los documentos relacionados con los fines de la Asamblea, así como las aclaraciones que estimen necesarias respecto de la Agenda en la 
Orden del Día; todo lo cual, previo reservación de espacio de tiempo, se encontrará disponible en el Edificio ROFISA II, Colonia Lomas del 
Guijarro Sur, Calle Barcelona, Bloque C, Lote 15, CP. 11101, Tegucigalpa M.D.C.

A los accionistas de Sociedad, respetuosamente solicitamos confirmar su participación en Asamblea General Ordinaria al correo electrónico 
prohinse@protonmail.com. Lo anterior también para efectos de ampliarles los detalles de la Asamblea, informándoles desde ya que, de 
conformidad con el artículo 25 de los Estatutos Sociales, en caso de no reunirse el quórum de instalación, la Asamblea General de Accionistas 
se reunirá en Segunda Convocatoria en la ubicación señalada anteriormente en las veinticuatro (24) horas siguientes al cierre de la primera 
asamblea

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central el lunes, 08 de mayo del año 2023

AVISO DE SUBASTA JUDICIAL
La Infrascrita, Secretaria Por Ley del Juzgado de Letras Seccional de Catacamas, Olan-
cho, al público en general, y para los efectos de Ley HACE SABER: Que en la DEMANDA 
DE EJECUCION DIRECTA Y EXCLUSIVA DE GARANTIA HIPOTECARIA SOBRE BIEN 
INMUEBLE promovida por el Abogado RAMON VICTOR ORDOÑEZ en su condición de 
Apoderado legal del COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JUTICALPA LIMITADA., 
contra el señor MALCON ODUBER HERNANDEZ SANCHEZ, como deudor principal; se 
ha fijado Audiencia en la que se rematará en publica Subasta Judicial el Bien Inmue-
ble Embargado, valorado la PRIMERA Y ESPECIAL HIPOTECA del mismo bien inmue-
ble en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L. 
762.500.00) que se describe y relaciona así: PRIMERA, UNICA Y ESPECIAL HIPOTECA: 
Un solar ubicado en la Colonia Campo Cielo de la Ciudad de Catacamas, Departamento 
de Olancho, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: Mide veintiséis 
(26:00 mts), colinda con solar de Florida Galeano Rivera; AL SUR: Mide veintiséis metros 
cincuenta centímetros (26.50 mts). Colinda con boulevard de por medio y solar municipal; 
AL ESTE: Mide quince metros ochenta centímetros (15.80 mts) colinda con avenida de 
por medio solar municipal, y al OESTE: Mide veintiséis metros treinta centímetros ( 26.30 
mts), colinda con solar de Santos Arturo Navarro, con un área superficial de QUINIENTOS 
CINCUENTA PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS (550.60 MTS2).. Encontrándo-
se inscrito el Dominio a favor del Acreditado y Garante Hipotecario bajo MATRICULA 
NUMERO UNO CUATRO CINCO TRES SIETE 1453761 SEIS UNO (1453761,) Asiento 
número cuatro (4), y la Hipoteca a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO JUTICALPA LIMITADA, bajo Matricula Numero UNO CUATRO CINCO TRES SIETE 
SEIS UNO (1453761) Asiento numero cinco (5) del Instituto de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de Juticalpa, Departamento de Olancho. Inmueble y Mercantil de Juticalpa, De-
partamento de Olancho.- El Inmueble antes descrito está gravado con PRIMERA, UNICA 
Y ESPECIAL HIPOTECA y EMBARGO PRECAUTORIO a favor de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Juticalpa Limitada (COOPERATIVA).- Se rematarán para con su pro-
ducto hacer efectiva la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
(LPS.1,427,467.82) en concepto de capital principal, intereses moratorios y, además in-
tereses legales futuros y costas de ejecución.- El valor de tasación de el Inmueble a 
subastar es de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE LEMPIRA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (LPS.1,427,467.82).- 
Con un precio base que sea igual o superior al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) 
del avaluó.- Dicha subasta se realizará en el lugar que ocupa el Juzgado de Letras Sec-
cional de la ciudad de Catacamas, Departamento de Olancho, el día JUEVES  QUINCE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, A LAS OCHO CON  TREINTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA.- Dirigida por la Abogada YESSICA BELINDA SALGADO MEJIA, Juez 
de Letras Seccional.- Para participar en la subasta el interesado deberá consignar en el 
Tribunal el total del valor de Tasación del Inmueble.- Que está de manifiesto en el tribunal 
la Certificación Registral y, en su caso, la titulación sobre el inmueble que se subastará.- 
Que se entenderá que todo licitador acepta por el mero hecho de participar en la subasta 
que es bastante la titulación existente.- Que el inmueble a subastar no tiene gravámenes 
anteriores.- La situación posesoria del inmueble indica que el Inmueble está habitado.
Catacamas, Olancho, 08 de Marzo del 2023.

PIEDAD ESPERANZA HENRIQUEZ MOYA
SECRETARIA POR LEY

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Abogado y Notario público, JOSE LUIS VALLADRES GUIFARRO, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Honduras con el número Nueve Mil Quinientos Diecinueve 
(9519) y con Exequatur número Mil Ochocientos Ochenta (1880), al público en general 
hace saber que mediante sentencia de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, se Declaró 
Heredero Ab-Intestato a las ciudadanas: ROSA MARIA CASTILLO en su condición 
personal y como Representant5e Legal de sus menor hijo ANGEL DAVID FLORES 
CASTILLO, en su condición personal, a fin de que se les declare Herederos Ab Intestato 
de los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto padre el señor 
CARLOS ARMANDO FLORES HERNANDEZ (Q.D.D.G.),sin perjuicio de otros Herederos 
con igual o mejor derecho
Tegucigalpa, MDC, a los cuatro (04) días del mes de mayo del año 2023

JOSE LUIS VALLADRES GUIFARRO
ABOGADO Y NOTARIO
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La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán; al publico 
en General y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que en la audiencia de Remate señalada para el día 
VIERNES DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 
EN PUNTO (10:00 A.M.), se rematará en pública subasta 
en el local que ocupa este Despacho de Justicia el 
bien inmueble que a continuación se detalla: Un lote de 
terreno en el lugar llamado Peña Redonda o el Encanto, 
situado al SURESTE de esta ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, ubicado entre las colonias Kennedy, 
Miraflores y Popular de este Distrito Central, el cual fue 
individualizado así: Partiendo del punto número Uno (01) 
con rumbo S 38° 30’ 00” E, con una distancia de doce 
metros cuarenta centímetros (12.40 Mts.), se llega al 
punto numero dos (2), de este punto con rumbo N 51° 15’ 
00” E, con una distancia de treinta y dos metros sesenta 
y seis centímetros (32.66 Mts.), se llega al punto numero 
tres (3), de este punto con rumbo N 21° 30’ 00” W, con 
una distancia de doce metros dieciocho centímetros 
(12.18 Mts.), se llega al punto número cuatro (4), de este 
punto con rumbo N 66° 40’ 00” W, con una distancia de 
diez metros noventa centímetros (10.90 Mts.) se llega al 
punto número cero (0), de este punto con rumbo N 34° 
40’ 00” W, con una distancia de treinta y dos metros ocho 
centímetros (32.08 Mts.) se llega al punto numero UNO 
(1) lugar de partida de esta medida.- Tiene una área 
de SEISCIENTOS DOS METROS CUADRADOS CON 
DOCE CENTIMETROS DE METRO CUADRADO (602.12 
Mts. 2), equivalente a OCHOCIENTAS SESENTA Y 
TRES PUNTO SESENTA VARAS CUADRADAS (863.60 
Vrs.2) y limita AL NORESTE: con propiedad de Wilfredo 
Roger Cruz, AL SURESTE: con propiedad de José Ángel; 
Escamilla, AL SUROESTE: con propiedad de Rogelio 
Ochoa Fonseca, calle de por medio y AL NOROESTE: 
con propiedad que fue de Norberto Barrientos, ahora solar 
baldío y Francisco Vásquez Baca, callejón peatonal de 
por medio. -El cual se encuentra inscrito el antecedente 
de dominio a su favor bajo el número 92 del tomo 1774 
del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento de Francisco Morazán. 
- trasladado a la matricula 887898, asiento numero 1 y su 
hipoteca inscrita bajo el antecedente de dominio numero 
45, tomo 4158 siendo trasladado a la matricula 887898, 
asiento numero 2 y la ampliación de la hipoteca en el 
asiento numero 3 todos del precipitado Registro. -Dicho 
inmueble fue valorado mediante Instrumento número 221 
de Hipoteca por la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS (L 150,000.00), para con su producto hacer 
efectivo la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA LEMPIRAS (L 179,960.00) 
más los intereses y costas del presente juicio.- En virtud 
de la Demanda Ejecutiva de pago registrada bajo el 
número 0801-2010-01488-CE, promovida por la Abogada 
MIGDALIA YAHELI RAMOS MARTINEZ, en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil “CREDIT 
EXPRESS S.A.”, contra la Señora LILIAN CAROLINA 
NOLASCO ZUNIGA, en su condición de Deudora 
Principal- Se hace la advertencia que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó del inmueble 
relacionado.-

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de marzo del 2023

AVISO DE REMATE

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

AVISO DE TRÁMITE
AL PUBLICO EN GENERAL 
HACEMOS SABER: Que 
estamos solicitando el trámite 
de beneficio de garantía de 
otorgamiento del Señor José 
Luis Cáceres (QDDG) por su 
sensible fallecimiento siendo 
pensionado por jubilación.
 
Tramite que realizamos como 
sus beneficiarios legales 
(nombres de los beneficiarios) 
Cristhian Josué Cáceres 
Oseguera con número de 
identidad 0801-1990-06405 
Ante el Instituto Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones de 
los Empleados y Funcionarios 
del Poder Ejecutivo 
(INJUPEMP) 

AVISO DE HERENCIA

FRANCISCO AYES CALLEJAS
NOTARIO

El infrascrito notario público, con notaria sita en la colonia 
15 de Septiembre, tercera calle, tercera avenida, teléfono 
9421-7722, correo electrónico ayesfran7@gmail.com. Al 
público en general HAGO SABER: Que, mediante resolu-
ción final de fecha cuatro (4) de mayo del dos mil veintitrés 
(2023), se declaró como HEREDERA AB INTESTATO del 
señor GAMAL NASRI HIRMAS CHAJTUR (Q.D.D.G.) a 
su esposa, CLARA DEL CARMEN COOPER ARAYA, de 
todos los bienes, derechos y acciones que al finado le per-
tenecieron, por lo que se le da la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Se publica este aviso con base en el artículo 66 
del Reglamento del Código de Notariado.
Tegucigalpa, M.D.C., 4 de mayo del 2023.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
El Infrascrito Notario GERMAN EDGARDO LEITZELAR VIDAURRE-
TA, de este domicilio de Tegucigalpa, con Numero de Colegiación 
Profesional (0882) del Colegio de Abogados de Honduras y registro 
de Exequátur de Notario Numero (710) en la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, con Notaria ubicada en el Centro Comercial 
Plaza Miraflores Tercer Nivel Local numero 362 Tegucigalpa 
Municipio del Distrito Central, HACE SABER Que en esta sede 
Notarial con fecha dos de Mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
mediante Resolución Notarial se ha dado posesión efectiva de 
Herencia Ab Intestato por Declaración de Herederos Ab Intestato a la 
señora JUANA MARGARITA LOPEZ VALLECILLO también conocida 
como JUANA MARGARITA LOPEZ, MARGARITA LOPEZ 
VALLECILLO y MARGARITA LOPEZ, de los bienes Derechos 
Acciones y Obligaciones que dejare a su fallecimiento su difunto hijo 
el señor DAVID RICARDO ARITA LOPEZ y en consecuencia se les 
concede la posesión efectiva de Herencia Ab Intestato sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.
TEGUCIGALPA, M.D.C. 05 de Mayo del 2023.

GERMAN EDGARDO LEITZELAR VIDAURRETA
Abogado y Notario

AVISO
Yo, LUIS EDUARDO TOVAR PUCCINI, en 
mi condición de Representante Legal de 
la Sociedad ARGOS HONDURAS, S.A DE 
C.V.; en cumplimiento de la Ley y para efec-
tos de la misma, HAGO DE PUBLICO CO-
NOCIMIENTO, que en el plazo máximo de 
cinco días a partir de la fecha se presentara 
ante la Secretaria de Recursos Naturales 
y Ambiente, SERNA, solicitud de Licencia 
Ambiental para viabilizar ambientalmente el 
proyecto denominado “GUASISTAGUA III”, 
ubicado en el Municipio El Rosario, departa-
mento de Comayagua.
Tegucigalpa, M.D.C.; 8 de mayo de 2023.

NOTARIA DEL ABOGADO ISAURO AGUILAR GARCIA AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Abogado y Notario de este domicilio, al público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en el expediente de solicitud de Herencia AB INTESTATO 
presentada ante esta Notaría por JOSE ARMANDO GONZALEZ PONCE se dictó 
Resolución en fecha tres de mayo del año dos mil veintitrés que en su parte resolutiva 
dice: RESUELVO: “Declarar heredero AB INTESTATO a JOSE ARMANDO GONZALEZ 
PONCE de los Bienes, Derechos, Acciones y Obligaciones dejadas por su difunta esposa 
MARIA ELENA CANTARERO GIRON.- Y se le CONCEDE la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho, debiendo hacerse la 
publicaciones en los términos ordenadas por la Ley- NOTIFIQUESE-

Isauro Aguilar G
Notario

Tegucigalpa M.D.C. 3 de mayo del año 2023
Notaria ubicada en Edificio Copemh, 2do piso, cubículo 300,
Tegucigalpa M.D.C.

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que 
este Juzgado de Letras Civil en la solicitud de Herencia Ab-
Intestato que se registra bajo el número 0801-2022-06965-
CV, dictó sentencia en fecha veinte (20) de abril del año dos 
mil veintitrés (2023), FALLA: PRIMERO: DECLARAR CON 
LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE HERENCIA 
AB-INTESTATO presentada ante este despacho de 
Justicia por los señores CINTIA YOLIBETH PEREZ 
MATAMOROS quien comparece por sí y en representación 
del menor ÁNGEL EDUARDO NUÑEZ PEREZ Y KEVIN 
JOSE NUÑEZ PEREZ.- SEGUNDO: Declarar con lugar 
la solicitud de cuarta conyugal presentada por la señora 
CINTIA YOLIBETH PEREZ MATAMOROS en su condición 
de esposa del causante el señor JOSE ÁNGEL NUÑEZ 
MAIRENA (Q.D.D.G).-TERCERO: Declarar herederos 
ab-intestato a él señor KEVIN JOSE NUÑEZ PEREZ y al 
menor ÁNGEL EDUARDO NUÑEZ PEREZ de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su 
difunto padre el señor JOSE ÁNGEL NUÑEZ MAIRENA 
(Q.D.D.G) y se les conceda la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. -CUARTO: Otorgar la cuarta conyugal que por 
ley corresponde a la señora CINTIA YOLIBETH PEREZ 
MATAMOROS en calidad de cónyuge sobreviviente 
del causante señor JOSE ANGEL NUÑEZ MAIRENA 
(Q.D.D.G).-QUINTO: Hacer las publicaciones de Ley en 
el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor 
circulación en este Departamento, o por carteles que se 
fijaran en tres de los parajes más frecuentados del lugar, 
durante quince días.-SEXTO: Transcurrido el término antes 
señalado se extienda a los interesados certificación integra 
del presente fallo para que se hagan las: Anotaciones, 
scripciones y los trámites legales correspondientes.-
Tegucigalpa, M D C 25 de abril

ABOG. DOLORES VIRGINIA RAUDALES ESTRADA

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, con sede en 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en 
aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha 24 de febrero del 2023, 
compareció a este Juzgado la abogada Karla 
Yadira Paredes Ortega, en su condición de 
representante procesal del ciudadano Nelson 
Rene Posadas Mollea, por la ida del proced-
imiento especial en materia de personal, para la 
declaración de ilegalidad y nulidad del acto 
administrativo impugnado consistente en 
ACUERDO DE CANCELACIÓN No. 
DGRV-IP-007-2023, de fecha 25 de enero del 
año 2022, emitido por actuaciones del Instituto 
de la Propiedad. Que se reconozca una 
situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se adopten las medidas 
establecidas en el artículo 112 de la Ley de 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Quedando registrada en esta judicatura bajo el 
orden de ingreso No. 0801-2023.00315. 
Asimismo, se hace la advertencia que los 
legitimados como parte demandada con arreglo 
al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyuvantes se entenderá EMPLAZADOS 
con la presente publicación.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON 
CERRATO 

SECRETARIA ADJUNTA 
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AVISO DE HERENCIA

ISAIAS MORAN PAVON 
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

El Infrascrito Abogado y Notario Público 
ISAIAS MORAN PAVON, al público en ge-
neral y para los efectos legales HACE SA-
BER : Que en fecha 23 de Enero del año 
2023.- RESOLVIO: Declarar a la señora: 
ESTANISLADA RIVERA BERRIOS , Here-
dera Ab-Intestato de los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejara su madre la 
señora, SANTOS INOCENTE BERRIOS 
(Q.D.D.G), concediéndole la posesión de la 
misma sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.- 
Nacaome, Valle 05 - Mayo - 2023.

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Abogado y Notario JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA Abogado y Notario de este 
domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el número Tres Mil Cuatrocientos 
Treinta y Siete (3437), con Registro de Exequátur en la Honorable Corte Suprema de Justicia con 
número Mil Trescientos Veintiocho (1328) y con dirección exacta del Despacho Notarial ubicado en 
el Barrio el Centro Edificio Cantarero cuarto piso cubículo 401,en Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central; al público en general hace saber que mediante sentencia de Declaratoria de Herencia Ab-
Intestato número: 607 de fecha 22 de marzo del año 2023, se declaran herederos Ab-Intestatos a los 
señores OMAR FLORES PEREIRA, ORLANDO FLORES PEREIRA POMPILIO FLORES PEREIRA, 
BALDOMERO, de todos los bienes, derechos y obligaciones que a su muerte dejara su difunto padre 
el señor POMPILIO FLORES TORRES también conocido como PONPILIO FLORES (Q.D.D.G.), que 
por ley le corresponde, sin perjuicio de terceros.-

Tegucigalpa, M.D.C. 04 de mayo del año 2023.

JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Abogado y Notario público, JOSE LUIS VALLADRES GUIFARRO, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Honduras con el número Nueve Mil Quinientos Diecinueve 
(9519) y con Exequátur número Mil Ochocientos Ochenta (1880), al público en general 
hace saber que mediante sentencia de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, se Declaró 
Heredero Ab-Intestato a las ciudadanas: GUILLERMA FLORES SOLER y WENDY 
MABEL SANCHEZ FLORES, en su condición personal, a fin de que se les declare 
Herederos Ab Intestato de los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su 
difunto padre el señor SALVADOR ALEJANDRO SANCHEZ (Q.D.D.G.),sin perjuicio de 
otros Herederos con igual o mejor derecho

Tegucigalpa, MDC, a los cuatro (04) días del mes de mayo del año 2023

JOSE LUIS VALLADRES GUIFARRO
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que 
en la solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, registrada bajo el No.00801-
2022-05167-CV, se dictó Sentencia Definitiva en fecha diecisiete de enero del año dos 
mil veintitrés (2023), que en su parte resolutiva dice: FALLA: PRIMERO: DECLARAR con 
lugar la solicitud de declaratoria de Herencia Ab- Intestato presentada por los SEÑORES 
MARIA DEL CARMEN BARAHONA LICONA, RAMON BALTAZAR BARAHONA LICONA, 
ANGEL JABIER BARAHONA LICONA y ARGENTINA BARAHONA LICONA, todos de 
generales expresadas en el preámbulo de esta Sentencia.- SEGUNDO: DECLARAR 
a los SEÑORES MARIA DEL CARMEN BARAHONA LICONA, RAMON BALTAZAR 
BARAHONA LICONA, ANGEL JABIER BARAHONA LICONA, conocido también como 
JAVIER BARAHONA LICONA y ARGENTINA BARAHONA LICONA, HEREDEROS AB-
INTESTATO de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto 
padre el SEÑOR NICOLAS BARAHONA TORRES, conocido también como NICOLAS 
BARAHONA (Q.D.D.G.) y se les concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.- TERCERO: Concederle la posesión efectiva 
de la herencia a los SEÑORES MARIA DEL CARMEN BARAHONA LICONA, RAMON 
BALTAZAR BARAHONA LICONA, ANGEL JABIER BARAHONA LICONA, conocido 
también como JAVIER BARAHONA LICONA y ARGENTINA BARAHONA LICONA, de 
todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte dejara su difunto 
padre el SEÑOR NICOLAS BARAHONA CORRES, conocido también como NICOLAS 
BARAHONA (Q.D.D.G.).-.-

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de Marzo de 2023

CARLOS A. MARTINEZ
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección de Danlí, Departamento de El 
Paraíso, al público en general y para efectos de ley HACE SABER: Que la Demanda Civil de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 0703-2022-00814, promovida por la Abogada ROSA 
FRANCIS RODRIGUEZ MARTINEZ en su condición de Representante Procesal de la señora 
MARTIZA GUADALUPE RODRIGUEZ AVILA, con documento nacional de identificación 
0703-1967-00558, para que se le declare propietario de cuatro lotes de terreno situados en el 
caserío El Pacón, aldea El Pescadero, sitio privado San Marcos, municipio de Danlí, 
departamento de El Paraíso, con un área de LOTE # 1: con una Área (le CINCO MIL SETENTA 
Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (5,074.88 Mts2) equivalente 
a SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y NUEVE VARAS 
CUADRADAS (7,278.69 Vrs2); LOTE # 2: TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO 
PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (3,741.91 Mts2) igual a CINCO MIL 
TRECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y OCHO CUADRADAS (5,366.88 Vrs2); 
LOTE # 3:QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS 
(586.17 Mts2) igual a OCHOCIENTOS CUARENTA PUNTO SETENTA Y DOS VARAS 
CUADRADAS (840.72 Vrs2). LOTE # 4: SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO 
CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (735.48 Mts2) de extensión superficial, con las 
colindancias siguientes: LOTE #1: AL NORTE: Delia Rosario Rodríguez Avila; AL SUR: Estela 
del Carmen Rodríguez Ávila; AL ESTE: carretera Panamericana; y AL OESTE: callejón de por 
medio. LOTE #2: AL NORTE: Orlyn Evandro Mejia Valerio; AL SUR: callejón de por medio y 
Estela del Carmen Rodríguez Avila; AL ESTE: Mercedes Rodríguez; y AL OESTE: Delia Rosario 
Rodríguez Avila; LOTE #3: AL NORTE: Petrogas de Honduras, AL SUR: calle de por medio y 
Rafael Armando Reyes Rodríguez: AL ESTE: Alexis Patricio Bojórques: y AL OESTE: Delia 
Rosario Rodríguez Avila; LOTE #4: AL NORTE: Rosa Idalia Rodríguez Avila, Víctor Salvador 
Rodríguez, Acceso; AL SUR: Martín Rodríguez; AL ESTE: Estela del Carmen Rodríguez Avila; y 
AL OESTE: Raimunda Rodríguez. 
Danlí, El Paraíso, 12 de octubre 2022. 

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
Juticalpa Departamento de Olancho, al público en general y para los 
efectos de ley HACE SABER; Que en fecha 25 de abril del 2023, se 
presentó a este despacho al Abogado JOSE ARTURO RODRIGUEZ 
TORRES, en su condición de representante procesal de la empresa 
CONSTRUCTORA BIENES RAICES A.Z., solicitando la adjudicación de 
Un lote de terreno por la vía del proceso abreviado no dispositivo, 
ubicado en el Sitio de Calona, Ciudad de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, Teniendo una extensión superficial de TRECE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO PUNTO NOVECIENTOS Y CINCO 
METROS CUADRADOS (13,634.985 Mts2), cuyas colindancias son las 
siguientes: AL NORTE: Colinda con Herederos Rodríguez; AL SUR: 
Colinda con León Rivera y Roger Medina; AL ESTE: Colinda con 
Pastoral Social y calle de por medio; y AL OESTE: Colinda con León 
Rivera; teniendo más de Trece (13) años de estar en pública pacifica e 
ininterrumpida posesión.- Se ofrece información testifical de los 
señores: BRYAN ANTHONY RIVERA GONZALES, DANIA ANABEL 
SANTOS JUAREZ Y JOSE PAUL PAVON. 
Juticalpa, Olancho, 28 de abril del 2023

MARIA CRISTINA GONZALES
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 
efectos de ley HACE SABER: Que en el Expediente de Herencia 
Ab-Intestato que se registra bajo el Número 0801-2022-07545-CV, Este 
Juzgado de Letras dictó Sentencia en fecha diez (10) de marzo del año 
dos mil veintitrés, que en su parte dispositiva dice: "Este Juzgado de 
Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, en nombre del 
Estado de Honduras, de acuerdo con el parecer del Señor Fiscal del 
Despacho en representación del Ministerio Publico FALLAI PRIMERO;  
DECLARAR con lugar la solicitud de declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato presentada por la señora KARLA SUYAPA ZAVALA 
BARAHONA, de generales expresadas en el preámbulo de esta 
Sentencia.- SEGUNDO: DECLARAR a la SEÑORA KARLA SUYAPA 
ZAVALA BARAHONA HEREDERA AB-INTESTATO, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunta madre la 
causante SEÑORA AYDELA BARAHONA LOPEZ (Q.D.D.G.),.). Y se le 
concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.- TERCERO: Hacer las 
publicaciones de ley en diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de 
mayor circulación que se edite en el Departamento, o por carteles que se 
fijaran en tres (3) de los parajes más frecuentados del lugar durante 
quince (15) días.-CUARTO: Transcurrido este término antes señalado se 
extienda a solicitud de los interesados Certificación integra del presente 
fallo, para que se hagan las anotaciones, inscripciones y los trámites 
legales correspondientes.  NOTIFIQUESE." 
Tegucigalpa M. D. C., quince (15) de marzo de 2023.

ABOG. GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIACONVOCATORIA A ASAMBLEA
LA SOCIEDAD MERCANTIL ENERGIA HIDRICA PORTATIL DE 
HONDURAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA A SESIÓN DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil ENERGIA 
HIDRICA PORTATIL DE HONDURAS S.A DE C.V, por este acto convoca 
a sus socios a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse en 
el domicilio. Cita en Plaza Morazán, Torre2, local 21704, Boulevard 
Morazán, Tegucigalpa, M.D.C., el día 29 de mayo del 2023 a partir 
de las 10:00 am, en caso de no estar presente el quorum necesario 
para la celebración de la reunión la misma se llevará a  cabo 1 día 
después a la misma hora y lugar con los socios presentes. 

AGENDA 
1. Comprobación del quórum 
2. Nombramiento del nuevo Consejo de Administración de la 

sociedad.
3. Presentación del informe financiero de la sociedad y la 

situación actual de las inversiones de la sociedad en el 
Consorcio ENEE-PHP.

4. Presentación de los estados financieros del Consorcio ENEE-
PHP.

5. Asuntos varios.
6. Nombramiento de Ejecutor Especial 
7. Cierre de la Sesión 

Miguel Canahuati
 Presidente 

Consejo de Administracion

AVISO DE HERENCIA

FRANCISCO AYES CALLEJAS
NOTARIO

El infrascrito notario público, con notaría sita en la colonia 
15 de Septiembre, tercera calle, tercera avenida. teléfono 
9421-7722, correo electrónico ayesfran7@gmail.com. Al 
público en general HAGO SABER: Que, mediante resolu-
ción final de fecha cuatro (4) de mayo del dos mil veintitrés 
(2023). se declan5 como HEREDERA AB INTESTATO de 
la señora SANDRA JEANNETTE RODRIGUEZ LÓPEZ 
(Q.D.D.G.) a su hermana, ALTA GRACIA RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, de todos los bienes, derechos y acciones que a 
la finada le pertenecieron, por lo que se le da la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Se publica este aviso con base en 
el artículo 66 del Reglamento del Código de Notariado.
Tegucigalpa, M.D.C., 4 de mayo del 2023.
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AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Abogado y Notario público, JOSE LUIS VALLADRES GUIFARRO, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Honduras con el número Nueve Mil Quinientos Diecinueve 
(9519) y con Exequátur número Mil Ochocientos Ochenta (1880), al público en general 
hace saber que mediante sentencia de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, se Declaró 
Heredero Ab-Intestato a la ciudadana: MARIA GRACIELA ELVIR DONSECA en su 
condición personal, a fin de que se les declare Herederos Ab Intestato de los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto padre el señor ALFREDO 
ORLANDO ARDON ELVIR (Q.D.D.G.),sin perjuicio de otros Herederos con igual o mejor 
derecho.

Tegucigalpa, MDC, a los cuatro (04) días del mes de mayo del año 2023.

JOSE LUIS VALLADRES GUIFARRO
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DE LA NOTARIO IRIS ONDINA ANDINO AGUILAR. 
COLONIA ALTOS DE MIRAMONTES SENDERO LA CUMBRE CASA 1564 TEGUCIGALPA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, al Público en General, HACE CONSTAR: Que la 
Suscrita Notario, con fecha 05 de mayo del año 2023; RESOLVIO: Declarar Heredero 
Ab-Intestato, al señor JOSE ADONIAS ULLOA PADILLA, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que dejo su difunto, padre el señor JOSE ARIMATEA ULLOA 
LOPEZ (Q.D.D.G.), también conocido como JOSE ARIMATEA ULLOA, concediéndole, 
la posesión efectiva de dicha herencia, sin perjuicio de otros herederos de mejor o igual 
derecho.

Tegucigalpa M.D.C., 05 de mayo del 2023.

ABOG. IRIS ONDINA ANDINO AGUILAR.
NOTARIO
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AVISO DE HERENCIAAVISO DE CURADOR AD-LITEM
La Infrascrita Secretaria Adjunta del 
Juzgado de Letras del Trabajo del 
Departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los fines de 
ley HACE SABER: Que en la Demanda 
Ordinaria Laboral que se registra bajo 
el Número 0801-2022-00028 promovida 
por la Señora HEIDY YULISA CORROTO 
RODRIGUEZ Y OTRA, contra 
ESCUELA PRIVADA HOLY TRINITTY 
EVANGELICAL SCHOOL, a través de su 
propietario el señor REINALDO ADOLFO 
ROMERO RAMOS, para el pago de 
PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES, se nombró CURADOR 
AD-LITEM, de ESCUELA PRIVADA 
HOLY TRINITTY EVANGELICAL 
SCHOOL., al Abogado MARCO TULIO 
PORRAS TOLEDO, mayor de edad, 
hondureño e inscrito en el Honorable 
Colegio de Abogados de Honduras, 
con carne número 18268, de la ciudad 
de Tegucigalpa Municipio del Distrito 
Central.
Tegucigalpa, M. D. C., 20 de abril del año 
2023.

ABOGADA RAMCEL N. CARTAGENA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
compareció a este Juzgado el Abogado LIXDENIA AZUCENA LAGOS 
PORTILLO, incoando demanda Contenciosa Administrativa, vía 
Procedimiento en Materia Personal con orden de ingreso número 
0801-2022-00319, contra el Estado de Honduras a través de la 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, 
JUSTICIA Y DESENTRALIZACION, para que se declare la nulidad e ilegal 
de un acto administrativo de carácter particular consistente en el acuerdo 
número 205-2022 de fecha ocho (08) de abril del dos mil veintidós (2022) 
de cancelación por cesantía emitido por la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, por no ser 
dictado conforme a derecho, infringir el ordenamiento jurídico, contener 
vicios de nulidad y quebrantamiento de las formalidades esenciales 
establecidas en la ley.- Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada del titular de los derechos que se reclaman y adoptan como 
medidas necesarias para el pleno restablecimiento de las misma, el 
reintegro al cargo de oficial jurídico I, Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, o a otro de igual 
o mejor salario y categoría, pago de salarios dejados de percibir desde la 
fecha de cancelación hasta que se reintegrada al cargo mediante 
sentencia definitiva procedente, reconociendo los respectivos incrementos 
salariales que en su caso tuviera el puesto durante la escuela del juicio. 
Más el pago de los derechos laborales que ocurran durante juicio, como 
décimo tercer y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y bonificación 
por concepto de vacaciones. - Se acompañan documentos. - Se otorga 
poder.-

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

La infrascrita secretaria por 
ley del Juzgado de Letras de 
Familia del departamento de 
Francisco Morazán, al señor 
MERLIN ARTURO MATAMOROS 
AVILEZ, HACE SABER: Que 
en la demanda de “DIVORCIO 
CONTENCIOSO por la vía del 
procedimiento abreviado no 
dispositivo” promovida en su contra 
por el abogado CARLOS RAUL 
RODRIGUEZ SALGADO actuando 
en su condición de representante 
procesal de la señora MERY 
YOHANA AGUIRIANO GUIFARRO, 
ha recaído sentencia definitiva 
que en su parte conducente 
dice: JUZGADO DE LETRAS DE 
FAMILIA DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZAN. 
Tegucigalpa, M.D.C. treinta y 
uno de marzo del año dos mil 
veintitrés... PARTE DISPOSITIVA 
En consecuencia, este juzgado 
en nombre del Estado de 
Honduras FALLA: PRIMERO: 
DECLARAR CON LUGAR la 
demanda DIVORCIO por la vía 
de procedimiento abreviado no 
dispositivo, promovida por la señora 
MERY YOHANA AGUIRIANO 
GUIFARRO contra el señor 
MERLIN ARTURO MATAMOROS 
AVILEZ, ambos de generales 
expresadas en el encabezado 
de esta sentencia, por la causal 
de “el abandono manifiesto e 
injustificado por más de dos años 
sin comunicación con el otro”, 
causal en la cual ha incurrido la 
parte demandada, en perjuicio de 
la parte demandante. SEGUNDO: 
En cuanto a los EFECTOS DEL 
DIVORCICO establecidos en los 
artículos 252 y 255 del Código de 
Familia, esta juzgadora dispone 
lo siguiente: A) Declarando 
DISUELTO: El vínculo matrimonial 
que une a los señores MERY 
YOHANA AGUIRIANO GUIFARRO 
Y MERLIN ARTURO MATAMOROS 
AVILEZ, en virtud del contraído en 
fecha veintinueve de diciembre 
del año dos mil diecisiete (2017). 
B) EXIME: Al señor MERLIN 
ARTURO MATAMOROS AVILEZ 
como cónyuge culpable, del deber 
de proporcionar una pensión 
alimenticia a favor de la señora 
MERY YOHANA AGUIRIANO 
GUIFARRO como cónyuge 

inocente, en virtud de que esta 
última no acredito en autos estar 
imposibilitada para ejercer trabajos 
que le proporcionen medios de 
subsistencia. C) EN CUANTO A 
LOS HIJOS: Esta judicatura no se 
pronuncia sobre patria potestad, 
guarda/cuidado, régimen de 
comunicación y pensión alimenticia, 
respecto a los hijos, en virtud de la 
inexistencia de los mismos dentro 
del matrimonio. D) EN CUANTO A 
LOS BIENES: Este juzgado no se 
pronuncias en cuanto a liquidación 
de patrimonio familiar en virtud 
de no haberse acreditado en 
autos la existencia de un régimen 
económico para la liquidación 
del mismo. TERCERO: Que, a 
través de comunicación edictal, 
se proceda a notificar la presente 
resolución a la parte demandada 
rebelde, por consiguiente, que la 
secretaria del despacho proceda a 
extender el aviso correspondiente. 
CUARTO: Que la presente 
resolución es recurrible a través del 
recurso de apelación el cual deberá 
de interponerse ante el juzgado 
que haya dictado la resolución 
que se impugne, dentro del plazo 
de diez días contados desde el 
día siguiente a la notificación de 
la sentencia de merito. QUINTO: 
Que firme la presente sentencia 
se libre MANDAMIENTO de la 
misma al señor Registrador Civil 
Municipal de Danli, departamento 
de El Paraíso, para que haga las 
anotaciones establecidas en la ley, 
en el acta de matrimonio registrada 
bajo el número 0703-2018-00005 
ubicada en el folio número 006 del 
tomo 00218 del año de 2018. SIN 
COSTAS. -F y S.- ABOG. MIRNA 
ONEYDA MÉNDEZ. JUEZ. - F y S.- 
LIDIA ARITA. SECRETARIA
POR LEY.
Tegucigalpa, M.D.C., veinte de abril 
del año dos mil veintitrés.
SG.-

COMUNICACIÓN EDICTAL
Exp.0801-2022-00046

AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta 
Jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiuno (21) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), compareció a este Juzgado el ciudadano 
JUAN FERNANDO ALVAREZ SOLÓRZANO, quien confirió poder en la 
Abogada KENSY RAMONA ESCOBAR BANEGAS, interponiendo 
demanda en materia de personal con orden de ingreso 
0801-2023-00390, contra la SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. para que se declare la nulidad e ilegalidad de 
un acto administrativo de carácter particular de la administración pública 
consistente en el acuerdo Número 254-2023 de fecha 07 de marzo de 
2023 y efectivo a partir del 10 de marzo de 2023, emitido por la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización. Por no ser dictado conforme a derecho, infringir el 
ordenamiento jurídico y contener vicios de nulidad absoluta, que se 
reconozca la situación jurídica individualizada del titular de los derechos 
que se reclaman y adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de las mismas, el reintegro al cargo de auxiliar jurídico 
de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, o a otro de igual o mejor salario y categoría, pago de 
salarios dejados de percibir desde la fecha de cancelación hasta que sea 
reintegrado al cargo mediante sentencia definitiva procedente, 
reconociendo los respectivos incrementos salariales que en su caso 
tuviera el puesto durante la secuela del juicio, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el juicio, como el décimo tercero 
y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y bonificación por concepto 
de vacaciones, se acompañan documentos, se confiere poder. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ 
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO
El Infrascrito secretario del juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondien-
tes, HACE SABER: Que en fecha uno (01) de marzo del 
dos mil veintitrés (2023), compareció ante este juzgado 
la señora LARIZA NICOLLE VELASQUEZ ZAVALA, 
incoando demanda en materia personal. Con orden de 
ingreso número 0801-2023-00324, contra el Estado de 
Honduras, a través de la ADMINISTRACION ADUANE-
RA DE HONDURAS, se interpone demanda especial en 
materia de personal para que se declare nulidad e 
ilegalidad de un acto administrativo de carácter 
particular consistente en el acuerdo de cancelación no. 
aduanas-de- gngth-040-2023 de fecha diez (10) de 
febrero del dos mil veintitrés (2023) emitido por la 
administración aduanera de honduras (aduanas) por no 
ser emitido conforme a derecho y contener vicios de 
nulidad absoluta y anulabilidad como el exceso de 
poder. que se reconozca la situación jurídica individual-
izada del titular de los derechos subjetivos que se 
reclaman y adoptar como medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento de las mismas, el reintegro al 
cargo de experto de nómina en la administración 
aduanera de honduras (aduanas) o a otro puesto de 
igual o mejor salario y/o categoría, el pago de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha de 
cancelación hasta el reintegro reconociendo los 
respectivos Incrementos salariales que en su caso 
tuviera el puesto del cual fui despedida ilegalmente 
durante la secuela del juicio, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el juicio, como 
el decimotercero, decimocuarto mes de salario, 
vacaciones y bonificación por concepto de vacaciones, 
aumentos y cualquier otro beneficio de ley. Se 
acompañan documentos. - Se confiere poder. - 

ABG. KELLY JULLISSA FILLUREN IZÁGUIRRE 
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIAAVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Notario Público del 
domicilio de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central y al público en general 
y para los efectos de leyes hace saber: 
Que en la Solicitud de Declaratoria de 
Herencia Ab Intestato presentada ante 
esta Notaría por la señora ROSA IDALIA 
MENDOZA, conclusos que fueron los 
autos y con la opinión favorable del 
señor Fiscal del Ministerio Público, dictó 
RESOLUCIÓN declarando a la señora 
ROSA IDALIA MENDOZA, Heredera 
Ab Intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que al morir 
dejara su difunto esposo el señor 
CECILIO ANTONIO AGUILAR VASQUEZ 
(Q.D.D.G.) y se le conceda la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, M.D.C, 28 de abril del año 
2023.

JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA
NOTARIO

AVISO
El Infrascrito secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha treinta y uno (31) de marzo del dos mil veintitrés 
(2023), compareció ante este juzgado el abogado CRISTIAN GERARDO 
MEDINA SEVILLA, en su condición de representante procesal de la Sociedad 
Mercantil CORPORACION MEDICA S. DE R.L. DE C.V., incoando demanda 
en materia ordinaria. Con orden de ingreso número 0801-2023-00452, contra 
el Estado de Honduras, a través de la SECRETARIA DE SALUD, se interpone 
demanda ordinaria por responsabilidad patrimonial para se declare la nulidad 
e ilegalidad un acto administrativo de carácter particular consistente en acto 
presunto por silencio negativo constituido por la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Salud (SESAL) por no resolver en los plazos establecidos en la 
ley de procedimiento administrativo el reclamo administrativo por 
responsabilidad patrimonial del estado de honduras para el pago de 
cantidades adeudadas por compras de equipo médico, realizadas por los 
hospitales públicos presentado en fecha ocho (08) de diciembre del año dos 
mil diecisiete (2017) por haber sido emitido con vicio de nulidad absoluta e 
infringir el ordenamiento jurídico-reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y como medida para el pleno restablecimiento del derecho 
subjetivo vulnerado, se reconozca la responsabilidad patrimonial del estado 
de honduras ordenando el pago de la cantidad de seis millones setecientos 
ochenta mil trescientos setenta y nueve lempiras con veinte centavos (1.6, 
780.379.20), más el pago de intereses a la tasa promedio activa del sistema 
bancario nacional sobre la cantidad reclamada conforme señala el artículo 28 
de la ley de contratación del estado, calculándose los mismos desde la fecha 
en que se debieron haber realizado los pagos adeudados hasta la fecha en 
que se haga efectivo el mismo siendo las cantidades el daño efectivamente 
causado por el injustificado retraso en el pago de la cantidad antes detallada. 
Se acompañan documentos. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha nueve (09) de febrero del dos mil veintidós 
(2022), compareció a este Juzgado el abogado JOSE RAMON LAMOTHE 
ROSALES, en su condición de representante procesal de los señores 
OSCAR ROLANDO GONZALEZ TERCERO E IRACEMA NOLASCO 
LOPEZ, incoando demanda Contenciosa Administrativa, vía Procedimiento 
en Materia Ordinaria con orden de ingreso número 0801-2022-00063, contra 
el Estado de Honduras a través del BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
(BCH), demanda ordinaria de nulidad de un acto administrativo contenido en 
las resoluciones no. 589-11/2021 y 590-11/2021 sesión hora: 8:58 am 3940 
del 25 de noviembre del año 2021, dictada por el directorio del banco central 
de honduras el reconocimiento de una situación juridica individualizada 
siendo esta el otorgamiento de la pensión por jubilación como renta vitalicia 
para cada uno de mis representados a partir de la fecha que adquirieron 
este derecho que les fue denegado y que se describe en el acápite hechos 
de la demanda.- en aplicación de lo establecido en el artículo 38 del plan de 
asistencia social del banco central de honduras y el decreto legislativo no. 
92-2014 contentivo de la ley de reconocimiento de cotizaciones individuales 
y aportaciones patronales entre institutos públicos de previsión social.- el 
pago de lo acumulado por el concepto referido a la fecha de la ejecución 
de la sentencia que se dicte al efecto.- intereses bancarios por concepto de 
indemnización de daños y perjuicios.-se acompañan documentos.-

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA
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El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Civil 
del Departamento de Francisco Morazán, al Público 
en General y para los efectos de ley, y en atención a lo 
establecido en el artículo 846.3 del Código Procesal 
Civil, se hace de su conocimiento: PRIMERO: Que 
en la Demanda de Ejecución Directa y Exclusiva 
contra un bien inmueble hipotecado, registrado 
bajo el número 0801-2019- 01051, promovida por 
el abogado JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ, en su 
condición de Representante Procesal de la sociedad 
mercantil BANCO PROMERICA, S.A., contra el 
señor NOEL AMILCAR OYUELA RAMOS, con 
identidad No.0704-1979-00997, como Acreditado y 
deudor.- SEGUNDO: Se ha señalado Convocatoria 
de Subasta que será efectuada por la Juez Abogada 
ARRLEN NAJERA, en su Despacho del Juzgado de 
Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, 
el día JUEVES OCHO (08) DE JUNIO DEL Año 
2023, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).- 
TERCERO: Con el fin de rematar en pública subasta 
el bien inmueble babe hipotecado, propiedad del 
ejecutado incluyendo mejoras presentes y futuras, 
el cual se describe de la siguiente manera: Lote 
de terreno ubicado en la Aldea El Guanábano, del 
Distrito Central, con una extensión de MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES PUNTO VEINTIDOS METROS 
CUADRADOS (1,153.22Mts.2) equivalentes a MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
CERO DOS VARAS CUADRADAS (1,654.02Vrs.2), 
el cual mide: del punto uno (1) al punto dos (2) con 
rumbo Norte ochenta y nueve grados, cero cero 
minutos, cero cero segundos Oeste (N89°00’00’’E), 
con una distancia de treinta y ocho punto cero cero 
metros (38.00Mts.); del punto dos (2) al punto tres 
(3) con rumbo Sur cero cero grados treinta y dos 
minutos cero un segundos Oeste (S00°32’01’’W), con 
una distancia de treinta y dos punto cero cero metros 
(32.00mts.); del punto tres (3) al punto cuatro (4) con 
rumbo Norte ochenta y siete grados quince minutos 
cincuenta y cuatro segundos Este (N87°15′54′′ E) 
con una distancia de treinta y siete punto cero cero 
metros (37.00Mts.); y del punto cuatro (4) al punto 
uno (1) punto de partida de esta medida con  rumbo 
Norte cero dos grados treinta y cinco minutos cero 
dos segundos Este (N02°35′02′′E) con una distancia 
de veintinueve punto sesenta metros (29.60mts.); 
y limita: AL NORTE: Con propiedad de la señora 
María Juana Bustillo Pérez; AL SUR: Con la misma 
propiedad de Jorge Adalberto Carrasco Zambrano; 
AL ESTE: Con calle de tierra; y AL OESTE: Con 
propiedades de María Juana Bustillo Pérez y Jorge 
Ramírez Sánchez. Dicho Inmueble se encuentra 
inscrito el dominio bajo el asiento número 1 matricula 
1487672 de la Oficina Registral que lleva el Instituto 
de la Propiedad de Francisco Morazán. CON 
LOS SIGUIENTES GRAVAMENES: 1) PRIMERA 
HIPOTECA: bajo asiento número 2, matrícula 
0001487672-00000, Hipoteca a favor de BANCO 
PROMERICA S.A., 2) ANOTACION JUDICIAL: bajo 
asiento número 3, matrícula 0001487672-00000, 
emitida por el JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN.- 

En la presente Demanda el monto tal como se 
acredita con la tasación de costas de fecha 11 de 
mayo del 2022, la obligación asciende a la apoth 
cantidad de UN MILLON CIENTO VEINTICUATRO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS AJEC 
LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
(L.1,124,826.38), que equivale al idem capital, 
intereses normales y moratorios, gastos procesales 
y honorarios profesionales.- pahoe El inmueble 
en referencia fue valorado de común acuerdo 
por la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
2001 LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS 
(L.785,659.50); sirviendo de precio base el 20THE 
valor de la tasación por el 75% por la cantidad de 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON SESENTA 
Y DOS CENTAVOS. (L.589,244.62) Y para efectos 
de subasta es por la cantidad de de UN MILLON 
CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS (L.1,124,826.38).- Haciendo la 
advertencia que los interesados en participar en la 
subasta, deberán consignar el 100% de la tasación 
del valor del bien inmueble a subastar para poder 
participar en la misma, dinero que se les reintegrara 
de inmediato una vez finalizada la subasta, salvo 
la del rematante o adjudicatario; asimismo los 
interesados deberán identificarse de forma suficiente 
declarando que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.- ESPECIFICACIONES 
DE LA SUBASTA: 1) Que esta de manifiesto en este 
tribunal la certificación registral del inmueble que se 
subasta .- 2) Que se entenderá que todo licitador 
acepta por mero el hecho de participar en la subasta 
que es bastante la titulación existente.- 3) Que en 
el presente juicio según la escritura de préstamo 
de primera y especial hipoteca garantizada no hay 
mas cargas que las descritas en este aviso y que 
por solo el hecho en participar en la subasta el 
licitador los admite y acepta si el bien se adjudicare 
a su favor.- 4) consta en la constancia del Receptor 
del despacho que el inmueble es un solar baldio.-5) 
Debiendo anunciarse la subasta por al menos una 
vez en un periódico de mayor circulación a nivel 
nacional, como mínimo VEINTE (20) DIAS antes de 
la celebración de la subasta y librando los avisos con 
los requisitos de Ley, haciéndose la advertencia al 
ejecutante de que dicha publicación deberá hacerse 
en letra legible.

Tegucigalpa, MDC., 19 de Marzo del año 2023.-

AVISO CONVOCATORIA DE SUBASTA

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO

DE FRANCISCO MORAZAN

AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de 
Letras de lo Contencioso Administrativo, en 
aplicación del artículo 50 de la Ley de esta Jurisdic-
ción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
uno (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
compareció a este Juzgado la abogada KENSY 
RAMONA ESCOBAR BANEGAS, en su condición 
de Representante Procesal de la Sociedad Mercan-
til denominada MEGA DISTRIBUIDORA AVÍCOLA, 
S.A., interponiendo demanda en materia ordinaria 
con orden de ingreso 0801-2023-00325, contra El 
Estado de Honduras a través de LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO. Para que se 
declare la ilegalidad y nulidad por no ser conforme 
a derecho un acto administrativo de carácter 
particular consistente en la resolución número 
DGPC-021-2023, de fecha 02 de febrero de 2023, 
emitido por la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico por medio de la Dirección 
General de Protección al consumidor. Por contener 
vicios de nulidad absoluta y anulabilidad como el 
exceso de poder, reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y como medida para el 
pleno restablecimiento de derecho subjetivo 
vulnerado, se deje sin valor y efecto la multa 
administrativa impuesta a la Sociedad Mega 
Distribuidora Avícola, S.A. por la cantidad de dos 
millones quinientos quince mil ciento sesenta y un 
lempiras con veinticinco centavos (L.2,515,161.25) 
equivalente a doscientos veintitrés salarios 
mínimos, se acompañan documentos, se acredita 
poder. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD 
DE UN BIEN INMUEBLE POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sec-
ción Judicial de Juticalpa, Departamento de Olancho, al 
Público en General y para efectos de Ley.- HACE SABER: 
Que en fecha Diez de Febrero del año Dos Mil Veintitrés, 
se presentó a este despacho la Abogada CARMEN ALICIA 
HERRERA, en su condición de Apoderada Legal del señor 
DANIEL ALFONSO BONILLA RAMIREZ, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor, Hondureño, con Documento 
Nacional de Identificación número 1502-1962-00170, con 
domicilio y residencia en la aldea El Laurel, Municipio de 
Campamento, quien a su vez actúa en representación de 
la señora BLANCA LUZ BONILLA ALMENDAREZ, quien 
es mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña, con 
documento nacional numero 1502-1981-00529, con domi-
cilio y residencia en la aldea la Cruz, municipio de Campa-
mento Olancho, solicitando TITULO DE PROPIEDAD.-De 
Un Lote de Terreno, ubicado en aldea La Cruz. Jurisdic-
ción del municipio de Campamento, departamento de 
Olancho, el cual tiene las siguientes características y 
colindancias con una área de terreno de MIL OCIIOCIEN-
TOS TRECE PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS (1,813.57 mts.2), con las dimensiones y 
colindancias siguientes: AL NORTE: colinda con el señor, 
Armando Ramírez Y Luis Alfonso Bonilla, calle de por me-
dio, AL SUR: : colinda con el señor Mario Ártica. ahora con 
su heredera Johana Ártica, AL ESTE: colinda con el señor 
Armando Ramírez y calle de por medio, AL OESTE: colin-
da con el señor Luis Alfonso Bonilla, teniendo como coor-
denadas y medidas las siguientes: del punto 1 al punto 2, 
mide 23.00mtrs, coordenada X, 535940.57, coordenada Y, 
1597032.08; del punto 2 al punto 3, mide 34.90mts, coor-
denada X 535963.57, coordenada Y 1597032.37: del pun-
to 3 al punto 4, mide 17.00mtrs, coordenada X, 535955.73, 
coordenada Y, 1597066.37; del punto 4 al punto 5, mide 
15.00 mtrs, coordenada X, 535942.95, coordenada Y, 
1597077.59; del punto 5 al punto 6, mide 13.20 mtrs, 
coordenada X, 535928.89, coordenada Y, 1597082.82; 
del punto 6 al punto 7, mide 24.50 mtrs, coordenada X, 
535916.00, coordenada Y, 1597080.00; del punto 7 al pun-
to 8, mide 8.70 mtrs, coordenada X, 535921.49, coordena-
da Y, 1597056.12; del punto 8 al punto 9, mide 12.00 mtrs, 
coordenada X, 535913.88, coordenada Y, 1597051.91; 
del punto 9 al punto 10, mide 10.30 mtrs, coordenada 
X, 535918.00, coordenada Y, 1597040.64; del punto 10 
al punto 1, mide 14.00 mtrs, coordenada X, 535927.06, 
coordenada Y, 1597035.75.- Dicho terreno lo ha poseído 
en forma quieta, pacífica y no ininterrumpida por más de 
Veinte años; Lo hubo Compra hecha de forma verbal por 
el señor SANTOS GERMAN MARTINEZ ARTICA.-Se 
ofrece información testifical de los señores FREDIS DO-
MINGO LINAREZ ORTIZ, LUIS ALFONSO BONILLA MI-
RANDA Y LUZ DARIELA GOMEZ ESPINOZA. 
Juticalpa, Olancho 13 de Marzo del año 2023.

EXP. N° 053-2023

AZUCENA PERDOMO MEJIA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA

JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA
NOTARIO

El Infrascrito Notario Público, JOSE MANUEL CARDONA FIGUE-
ROA, de este Domicilio de Tegucigalpa, con numero de Colegiación 
tres mil cuatrocientos treinta y siete, (3437) del Colegio de Abogados 
de Honduras y Registro de Exequatur numero mil trescientos veintio-
cho (1328), con Notaria ubicada en el Barrio el Centro Edificio Can-
tarero cuarto piso cubículo 401, Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, HACE SABER: Que en esta Sede Notarial con fecha diez 
(10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) mediante Resolución 
Notarial se ha dado posesión efectiva de Herencia bajo Testamento 
por Declaración de Herederos a las señoras MIRIAM DURON COE-
LLO, GRECIA STEPHANIE BARRIENTOS DURON, KIM OSIRIS BA-
RRIENTOS DURON e ISIS JOANNA BARRIENTOS DURON de los 
bienes, derechos acciones y obligaciones que al finado le pertenecie-
ron por lo que se da la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho. Se publica este aviso 
con base en el artículo 66 del Reglamento del Código de Notariado.
Tegucigalpa M.D.C. 05 de mayo del 2023



 Clasificados .37Lunes 8 de mayo de 2023 
EL HERALDO  Clasificados .37Lunes 8 de mayo de 2023 
EL HERALDO

AVISO DE HERENCIA
EXP.0801-2023-00616-CV 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil 
del Departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: 
Que este Juzgado de Letras Civil en el Expediente 
número 0801-2023-00616-CV, dictó Sentencia 
Definitiva en la solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato en fecha veintinueve de marzo del año 
dos mil veintitrés, que en su parte dispositiva dice: 
FALLA: 1) DECLARAR HEREDERAS AB-INTESTA-
TO a las Señoras FANY DEL CARMEN ALONZO 
FUNES y YARELI ESMERALDA ALONZO FUNES, de 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
dejados por su difunta madre, la Señora ANTONIA 
ESMERALDA FUNES ÁVILA (Q.D.D.G.).- 2) Conced-
er la posesión efectiva de la Herencia a las Señoras 
FANY DEL CARMEN ALONZO FUNES y YARELI 
ESMERALDA ALONZO FUNES, sin perjuicio de otros 
herederos ab-intestato o testamentarios de igual o 
mejor derecho.- 3) Hacer las publicaciones de Ley en 
el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de 
mayor circulación en este Departamento, o por 
carteles que se fijaran en tres de los parajes más 
frecuentados del lugar, durante quince días.- 4) 
Transcurrido el término antes señalado se extienda a 
las interesadas, certificación integra del presente fallo 
para que se hagan las Anotaciones, Inscripciones y 
los trámites legales correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- FIRMA Y BELLO ABOGADA ANA 
ROSAURA CASTILLO PAGOAGA, JUEZA SUPER-
NUMERARIA JLC-FM, FIRMA Y SELLO ABOGADA 
DYANA NINOSCKA VALLADARES AMAYA, SECRE-
TARIA ADJUNTA.- 
Tegucigalpa, M.D.C., 28 de abril del 2023 
ABOO. DYANA NINOSCKA VALLADARES AMAYA 

SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta Jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), compareció a este Juzgado la 
Abogada KENSY RAMONA ESCOBAR BANEGAS, actuando en su 
condición de Representante Procesal de la ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE AVICULTORES DE HONDURAS (ANAVIH), interponiendo demanda 
en materia ordinaria con orden de ingreso 0801-2023-00205, contra El 
Estado de Honduras a través de LA SECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE DESARROLLO ECONÓMICO. Para que se 
declare la nulidad e ilegalidad parcial de un acto administrativo de 
carácter general de la administración pública, consistente en el acuerdo 
ministerial No. 136-2022, de fecha treinta (30) de noviembre del dos mil 
veintidós (2022), emitido por la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Económico, en lo referente al precio máximo de venta del 
producto huevo, punto 13, 39 y 40 del listado de productos sujetos a 
determinación de precios máximos de venta, del 01 de diciembre del 
2022 al 01 de enero del 2023, publicado en el diario oficial la gaceta en 
fecha uno (01) de diciembre del dos mil veintidós (2022), por contener 
vicios de nulidad absoluta y anulabilidad como el exceso de poder, 
reconocimiento de la situación jurídica individualizada y medidas 
necesarias para el restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado, se 
declare la nulidad del acuerdo ministerial No. 136- 2022 de fecha treinta 
(30) de noviembre del dos mil veintidós (2022), así mismo que se 
declare su inaplicabilidad y una vez firme la sentencia se ordene su 
publicación en el diario oficial la Gaceta para que surta los efectos 
legales correspondientes, se acompañan documentos, poder. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ÁLVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

AVISO DE HERENCIA

FRANCISCO AYES CALLEJAS
NOTARIO

El infrascrito notario público, con notaría sita en la colo-
nia 15 de Septiembre, tercera calle, tercera avenida, te-
léfono 9421-7722, correo electrónico ayesfran7@gmail.
com. Al público en general HAGO SABER: Que, mediante 
resolución final de fecha cuatro (4) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023), se declaró como HEREDERA AB IN-
TESTATO de la señora EVELYN CARINA AMADOR MEN-
DOZA (Q.D.D.G.) a su hija, YOLANDA JUDITH RIVAS 
AMADOR, de todos los bienes, derechos y acciones que 
a la finada le pertenecieron, por lo que se le da la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Se publica este aviso con base en 
el artículo 66 del Reglamento del Código de Notariado.
Tegucigalpa, M.D.C., 4 de mayo del 2023.

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia del 
Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que en el juicio registrado bajo el Número 
AP.-131-2022 instruida en contra del señor BERLIN ISAAC 
RODAS OLIVA a quien se le acusa por el delito de HOMICIDIO 
EN SU GRADO DE EJECUCION DE TENTATIVA en perjuicio 
de ANGEL ERNESTO APARICIO MARTINEZ.-se ordenó citar 
en legal y debida forma por medio de Edictos publicados por 
tres días en dos radios y dos de los diarios escritos de mayor 
audiencia y circulación en el país, al testigo ELVIN OVIDIO 
CUBAS MONCADA en virtud de ignorar el lugar en donde se les 
puede localizar para efectos de citación, por tal razón se realiza 
la presente publicación, para que comparezca a JUICIO ORAL Y 
PUBLICO el día MARTES 09 DE MAYO DEL AÑO 2023 A LAS 
09:00 DE LA MAÑANA, SALA II, al Tribunal de Sentencia del 
Departamento de Olancho, ubicado en el Barrio Lempira, número 
de teléfono 2785-13-54 en La Ciudad de Juticalpa.

Juticalpa, Olancho 24 de abril del 2023.

CITACION POR EDICTOS
TSCSA1-32-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a la (TESTIGO): KARLA ELIZABETH 
SANTOS.- Que en fecha tres (03) días del mes de Mayo del año dos 
mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia que literalmente dice: 
“TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 3/50-2012-PB, El 
Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
en el proceso instruido en contra del señor JOSE HILARIO SARAVIA 
BONILLA por el delito de ACTOS DE LUJURIA AGRAVADOS en 
perjuicio de ERLIS YANORY SARAVIA FLORES Y JANETH IGNACIA 
SARAVIA FLORES, a los dieciocho (18) días del mes de Abril del 
año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar la PUBLICACIÓN 
DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGO): KARLA ELIZABETH 
SANTOS, comparezca a la CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL Y PÚBLICO que se celebrará el día JUEVES, ONCE 
(11) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS 
DE LA TARDE (02:00 P.M.). En la Sala I, de Juicios Orales Y Públicos 
del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento 
de Comayagua.- Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio 
tal y como lo previene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, tres (03) de Mayo del año 
2023.

AVISO DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS
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Horizontal 
1. Iniciales de “personal 
computer” (ordenador per-
sonal). 
3. Liebre de la Patagonia. 
6. Serie de cosas metidas 
por orden en un hilo, cuerda, 
etc. 
10. Dará el viento en algo 
refrescándolo. 
12. Dios griego del viento. 
13. Onomatopeya de ruido o 
explosión. 
14. Acción de imanar. 
16. El que come y se regala 
mucho. 
17. Voz que, repetida, desig-
na el nombre de la mosca 
africana portadora de la 
enfermedad del sueño. 
18. Da condiciones de salu-
bridad a un  
edificio. 
20. Chacó pequeño de fiel-
tro. 
22. Frutos de la vid. 
25. Natural de Lisboa. 
27. Fijé día para algo. 
29. Baje a uno de una caba-

llería. 
30. Ave caradriforme zancu-
da, de carne muy apreciada. 
33. Antigua confederación 
de varias ciudades alema-
nas. 
34. Dios pagano del hogar. 
35. Cada una de las explana-
das de madera que condu-
cen el buque al agua. 
37. Nombre de la vigésima 
letra. 
38. Incurrí en una falta, error, 
etc. 
41. Que no tienen artificio ni 
composición. 
43. Abreviatura de “Ab urbe 
condita” (“Desde la funda-
ción de Roma”). 
44. Remolca la nave. 
45. Corto con la sierra. 
47. Fruto del limonero. 
48. Alabar. 
49. Terminación de infinitivo. 
 
Vertical 
1. Sacerdote de la iglesia cis-
mática griega. 
2. Difteria en algunos puntos 

del aparato respiratorio, que 
suele ocasionar la muerte. 
3. Apócope de mamá. 
4. Indoiranios. 
5. Se dice de ciertas plantas 
leñosas de flores pentáme-
ras o polímeras y  
actinomorfas. 
6. Asaba ligeramente un 
manjar. 
7. Anta (mamífero). 
8. Descantillé menudamen-
te con los dientes. 
9. Siglas del ácido ribonuclei-
co. 
11. Que emula. 
12. Lo que es, existe o puede 
existir (pl.). 
15. Pinos muy resinosos de 
México. 
19. Hija del hijo o hija. 
20. Enviar alguna cosa que 
se ha recibido. 
21. Especie de violoncelo sia-
més. 
23. Viento suave. 
24. Tratamiento inglés. 
26. Tonto, lelo. 
28. Acción de elidir. 

30. Símbolo del cloro. 
31. Fenómeno fonético que 
existió en el árabe hablado 
de la España musulmana. 
32. Fastidioso, antipático. 
36. Anhelo. 
37. Prefijo “externo”, “que 
está afuera”. 
39. Que ofrece gran resis-
tencia a ser penetrada, cor-
tada o labrada. 
40. La sangre de los dioses 
en los poemas homéricos. 
41. Ocre (mineral). 
42. (... Dinh) Ciudad de Viet-
nam. 
46. Símbolo del erbio.

CRUCIGRAMA

SUDOKU La suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

HORÓSCOPO

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

ARIES 
21.03 AL 20.04

Hoy debería considerar no 
gastar energía en enojos y direc-
cionarla en analizar cómo mejo-
rar su trabajo. Esto le enseñará a 
controlar su fuerte carácter.

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

Es importante que le diga 
a su pareja lo importante que 
es para usted, así podrán libe-
rar viejas tensiones y volver a 
enamorarse uno del otro 
como el primer día.

LEO 
23.07 AL 23.08

Es tiempo de construir 
un futuro más estable, 
empiece por consolidar más 
su relación de pareja, estable-
cerse en una casa, tener hijos.

TAURO 
21.04 AL 20.05 CAPRICORNIO 

22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02

LIBRA 
23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03

ESCORPIÓN 
23.10 AL 22.11

68
Creo que ya 

sacaron de la 
tómbola el 

par de ochos, 
ya días lo 

estoy 
esperando... y 
sigo sentado. 

¡Zas, zas!
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SOLUCIÓN

CONTÁCTENOS

PLANTA TELEFÓNICA  
2236-6000 
REDACCIÓN  
2236-7355  
diario@elheraldo.hn 
OPINIONES  
2236-6000 
opinion@elheraldo.hn 
BARRIOS&COLONIAS   
2236-7355              
barriosycolonias@elheraldo.hn 
PUBLICIDAD  
2236-6000  
publicidad@elheraldo.hn 
SERVICIO AL CLIENTE  
2236-6000         
suscripciones@elheraldo.hn 
CLASIFICADOS 
2236-7355  
clasificados@elheraldo.hn

Si tiene planes de 
mudarse o hacer cambios 
de decoración en su casa, no 
los cancele. Estos días tiene 
varios planetas a favor de su 
hogar y familia.

Para generar un cambio 
rápido en sus ingresos es mejor 
que modere sus gastos y haga 
pequeños cambios en su forma 
de administrar su economía.

Buscando espacios  y 
lugares sociales para hacer 
eventos culturales, tendrá 
un encuentro sorprendente 
con alguien que compartirá 
su mundo intelectual.

Debe considerar no ser 
tan cambiante, ahora llegan 
días para asumir mayores 
responsabilidades labora-
les y con sus compañeros 
de trabajo.

Para ahorrar tiempo, le 
conviene hacer una lista de 
los proyectos adelantados y 
otra con los que no, de esta 
última solo deje pendiente 
lo que necesita concluir.

Ya es el tiempo de 
encontrar su equilibrio 
interno, transforme sus 
actitudes infantiles y verá 
que disminuirá su mal 
humor.

Buen momento para 
pedir y recibir favores de 
personas de autoridad. 
También podrá recibir reco-
nocimientos de los jefes por 
su buen trabajo.

Es mejor que controle 
su impulsividad ya que 
puede dar opiniones inma-
duras generando discusio-
nes por falta de compren-
sión hacia los demás.

Si se valora más, se 
animará a pedir el aumento 
de sueldo que tanto desea. 
Debe de considerar que sus 
esfuerzos ya merecen un 
premio.
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FUE ATROPELLADO EN OLANCHO

Un expolicía murió en el Hospital Escuela (HE) horas después de 
haber sufrido un accidente vial en el municipio de San Francisco de 
la Paz, Olancho. El fallecido respondía en vida al nombre de Henry 
Leonel Bertrand Villatoro (30). El malogrado iba en su motocicleta 
cuando fue embestido por una camioneta la mañana del sábado.

FOTO: EL HERALDO

Expolicía muere en el HE

INGRESARON 
EL CUERPO A 
LA MORGUE

Militar fallece al 
accidentarse en 
bulevar de la capital 

TEGUCIGALPA 
Producto de un aparatoso acci-
dente vial, un efectivo de las 
Fuerzas Armadas de Honduras 
pereció en el bulevar Centroa-
mérica de la capital la madru-
gada del domingo. 

Se trata de Dimas Efraín Vás-
quez Reyes, de 31 años de edad. 
El militar se desplazaba en su 

motocicleta y cuando transita-
ba a la altura de la primera 
entrada de la colonia Ken-
nedy, perdió el control de su 
motocicleta, yendo a impactar 
con el bordillo de la calle. 

Del fuerte golpe de su 
cabeza con el concreto, 
Dimas Vásquez expiró casi al 
instante. Al sitio se hicieron 
presentes socorristas de la 
Cruz Roja Hondureña, pero 
el hombre ya había muerto. 

Vásquez era oriundo de la 
aldea Linaca, de Danlí. Era 
padre de dos niñas de diez y 
cinco años, respectivamente. 

Sus últimos años estuvo 
asignado a la seguridad del 
periodista y exdiputado 
Esdras Amado López

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El deceso del militar se 
registró la madrugada  
del domingo al volcar en 
su motocicleta

EL HERALDO consultó en la 
Secretaría de Seguridad sobre 
las investigaciones del caso y su 
respuesta fue que “hasta el 
momento no tenemos las hipó-
tesis para poder informales a los 
medios” (de comunicación)

muchachos que departía en la 
pulpería y sin entablar conver-
sación alguna comenzaron a 
dispararles. 

 
Infortunio 
Diego Alejandro Velásquez 

Reyes y su amigo Gabriel 
Joseph Arce Moradel tenían tal 
vez unos dos minutos de haber 
llegado a la pulpería, en busca 
de agua y otras golosinas, 
cuando los sicarios ametralla-
ron a todo el grupo sin impor-
tar a quien mataban. 

Producto de la balacera, 
Diego, que tenía 15 días de 
haber salido de un hospital en 
el que estuvo interno por un 
problema cardíaco, resultó con 
varios impactos de bala, al 
igual que su amigo Gabriel. Los 
dos fueron trasladados en 
carros particulares al Hospital 
Escuela (HE), pero ambos 
expiraron en el camino. 

En la escena fallecieron 
Marcos Antonio Reyes López y 
Carlos Eduardo Espinal Castro. 
Los fallecidos residían en el 
mismo lugar de la masacre.  

En el hecho resultaron heri-
dos dos hombres más; ambos 
están internos en hospitales. 

TEGUCIGALPA 
Un momento de esparcimiento 
para unos y las circunstancias 
de la vida de otros los hizo 
coincidir en el mismo lugar, 
sitio que se convertiría en una 
escena de muerte y dolor. 

Con el fin de pasar un rato 

ameno, varios jóvenes se reu-
nieron en una pulpería de la 
colonia La Joya a tomarse unas 
cervezas; no era la primera vez 
que lo hacían, eran muchachos 
del vecindario que de vez en 
cuando acostumbraban a reu-
nirse en ese negocio.    

Sicarios asesinaron a tiros 
a cuatro jóvenes en La Joya

FOTOS: ALEX PÉREZ

(1) Muy acongojados, familiares del menor Diego Velásquez retiran su cuerpo de la morgue. (2) Parien-
tes de Gabriel Arce sacan el féretro de Medicina Forense. (3) En la escena quedaron dos muertos.

El crimen múltiple se produjo en una pulpería donde dos de los fallecidos departían 
cervezas con otros dos hombres. Las otras dos víctimas acababan de llegar al negocio
Ataque

1 2

3

Eran aproximadamente las 
7:00 de la noche del sábado 
cuando un vehículo tipo turis-
mo —según información preli-
minar— se detuvo frente a la 
pulpería, casi de inmediato 
varios hombres se bajaron del 
carro, se acercaron al grupo de 

EN VIDA

DIEGO VELÁSQUEZ REYES 
17 años

GABRIEL ARCE MORADEL 
20 años

CARLOS ESPINAL CASTRO 
23 años

MARCOS REYES LÓPEZ 
26 años

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

FOTOS: ALEX PÉREZ

Familiares llegaron a la morgue 
para retirar el cuerpo.
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en la comunidad donde se 
registró el arresto. 

La aprehensión se produjo 
mediante una operación de 
rutina de los efectivos milita-
res. A los detenidos les decomi-
saron 26 puntas de cocaína y 
un arma de fuego tipo revól-
ver, calibre 38 milímetros. 

Ambos fueron remitidos a la 
estación de la PMOP ubicada 
en el barrio Los Dolores de esta 
ciudad y posteriormente a los 
tribunales de justicia. 

La pareja deberá de respon-
der por los cargos de posesión 
de drogas y posesión ilegal de 
arma de fuego

Cae pareja 
en posesión 
de cocaína y 
un revólver

TEGUCIGALPA 
Dos ciudadanos fueron captu-
rados por elementos de la Poli-
cía Militar de Orden Público 
(PMOP) en la aldea El Piligüín, 
en el Distrito Central. 

Se trata de Angélica María 
Ortega Araujo y José Guadalu-
pe Ramos Araujo, residentes 

Investigan crimen 
contra empresario

Rolando García era el propietario 
de una empresa de seguridad.

FOTO: EL HERALDO
TEGUCIGALPA 

Un reconocido empresario 
del municipio de Morazán, 
Yoro, fue ultimado a balazos 
frente a su esposa y su hijo, 
quienes resultaron grave-
mente heridos. 

La víctima fue identificada 
como Rolando García, quien 
era propietario de una empre-
sa de seguridad. 

El hecho ocurrió la noche 
del sábado, dentro de un 
restaurante ubicado en el 
barrio El Jazmín. 

Dos hombres fuerte-
mente armados ingresaron 
al negocio de manera sor-
presiva y comenzaron a 
disparar contra las tres 
personas que se encontra-
ban en la mesa.  Afuera del 
negocio otros dos hombres 
esperaban a sus compin-
ches, quienes huyeron de 
la zona. El crimen está 
siendo investigado por la 
Dirección Policial de 
Investigaciones

SAN PEDRO SULA 
El presidente del patronato 
de la colonia Jesús de Naza-
reth en el sector de Dos Cami-
nos, Villanueva, identificado 
como Abel Amaya, fue ulti-
mado a balazos.  

El crimen del dirigente 
comunal ocurrió la tarde del 
sábado cuando caminaba por 
una de las calles de Dos 
Caminos. Testigos relataron 
que  dos hombres se le acer-
caron a Amaya y dispararon 
hasta matarlo. 

Hasta ayer se desconocían 
los móviles del crimen en con-
tra del dirigente, que fue cata-
logado por sus vecinos como 
un hombre luchador. 

La Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI) comen-
zó ayer con las primeras pes-
quisas del asesinato del líder 
comunitario

Asesinan a 
presidente de 
patronato en 
Villanueva

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

La DPI investiga el brutal crimen 
en contra del señor Abel Amaya.

FOTO: EL HERALDO

En corto

Capturan en 
Amapala a supuesto 
marero salvadoreño

Amapala. Un presunto pan-
dillero de origen salvadore-
ño, sobre quien pendía una 
orden de captura en su país 
natal, fue detenido por 
efectivos militares en la isla 
de Amapala. Se trata de 
Roberto Carlos Joya, alias 
“El Callado”, supuesto 
miembro de la MS-13.

Guardia muere al 
impactar con poste 
en bulevar FF AA

Comayagüela. Un guardia 
de seguridad murió la 
mañana del domingo al 
impactar con su motocicle-
ta contra un poste del ten-
dido eléctrico en el bulevar 
Fuerzas Armadas, entre las 
colonias 21 de Febrero y 
Centroamérica. Este fue 
identificado como Santos 
Noel Ilovarez López (30), 
originario de Reitoca, Fran-
cisco Morazán.

v

personas fueron extraídos 
del carro turismo por ele-
mentos del Cuerpo de Bom-
beros de Honduras. 

Al cierre de esta edición se 
desconocían los nombres de 
las personas fallecidas, a la 
espera de que fueran levanta-
dos por Medicina Forense

COMAYAGUA 
Tres personas muertas y tres 
heridas fue el resultado trágico 
de un accidente vehicular 
registrado la tarde de ayer 
domingo en la carretera CA-5, 
entre las ciudades de Comaya-
gua y Siguatepeque. 

El percance vial se produjo a 
la altura del kilómetro 96 de 
esta vía troncal que comunica 
el norte con el centro del país, 
unos kilómetros arriba de la 
conocida Cuesta de la Virgen, a 
eso de la 3:50 de la tarde. 

Información preliminar, a 
espera de confirmación, indica 
que el vehículo tipo turismo 
marca Chevrolet, con placas 
HDP 2504, proveniente del 
norte del país, habría invadido 
el carril contrario. 

Esta acción provocó que el 
turismo se derrapara y fuera a 
impactar contra una camioneta 
Kia Sorento, con placas HDE 
6480, que provenía en direc-
ción contraria, o sea, del centro 
hacia el norte, destruyéndose 
ambos automotores. 
 
Sus ocupantes 
En el carro Chevrolet viaja-
ban dos hombres y dos muje-
res; de ellos murieron dos 
hombres y una de las damas, 
mientras que la segunda 
fémina que iba en ese vehícu-

Tres muertos y tres 
heridos es el saldo de 
accidente en la CA-5

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

lo fue trasladada en estado 
grave al Hospital Santa Tere-
sa de Comayagua. La sobrevi-
viente fue identificada como 
Alba Ramírez Alberto, origi-
naria de San Pedro Sula. 

Entre tanto, en la camioneta 
Kia iban dos personas, un hom-
bre y una mujer, estos fueron 
trasladados en ambulancias de 
la Cruz Roja Hondureña al 
Hospital Santa Teresa. 

Los cadáveres de las tres 

Los dos vehículos quedaron casi arrimados al paredón en el carril 
derecho que va del centro a la zona norte del país.

FOTO: EL HERALDO

Cuando los cuerpos de socorro llegaron al lugar del 
accidente, tres personas ya habían fallecido 
Tragedia
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Zona Deportiva

TEGUCIGALPA 
Firmados de aurinegro y verdo-
laga los últimos dos boletos que 
estaban en el aire, el mata-
mata de las semifinales está 
servido para sacar a los que 
irán en busca del cetro.  

Se acabó el suspenso. Real 
España sacó pasaje con un 2-0 
sobre UPNFM para chocar con 
Olancho, mientras que 
Marathón despachó a Motagua 
con un 0-0 (2-1 global) para 
retarse con el campeón Olim-
pia. La primera es una llave iné-
dita y la segunda es un cruce ya 
con muchos antecedentes.  

Los dos sampedranos ten-
drán la desventaja de que 
cerrarán de visita y de que un 

empate en la serie le dará la clasi-
ficación a sus adversarios.  

“Toca pensar en Olancho, que 
seguramente va a ser un rival más 
complicado. En los dos partidos de 
las vueltas quedamos empatados, 
pero en instancias finales España 
se crece, y esperamos pasar a la 
final”, avisó el defensa catedrático 
Devron García de cara a la cita 
contra los Potros. Aunque será la 
primera vez que chocarán en esta 
instancia, el triunfo por bando y 
las dos igualdades en la serie 
advierten de un mano a mano de 
pronósticos reservados.  

 
Olimpia, amo y señor 
Distinto escenario se deja ver en el 
otro lado del cuadro, aunque los 

del pasado Apertura le causa-
ron dolores de cabeza a Tro-
glio: emparejaron la caída 1-3 
de la ida y solo la peor posición 
en la tabla los dejó eliminados.  

“En semifinales mirarán el 
Marathón que vieron en el 
repechaje, peleando y luchan-
do hasta el final”, advirtió el 
defensa verdolaga Allans Var-
gas con la mirada puesta en el 
cara a cara con los Leones.  

Los juegos de ida se jugarán a 
mitad de semana en San Pedro 
Sula, en tanto que los combates 
de vuelta serán el sábado en 
Comayagua y el domingo en 
Olancho. Los cuatro mejores de 
la fase regular decidirán al rey 
del Clausura...

Erlin Varela 
El Heraldo 
erlin.varela@elheraldo.hn

Se definieron los cruces de semifinales: Olimpia-Marathón y Olancho-Real España

HEGEMONÍA ALBA Y 
UN CRUCE INÉDITO

En semis entre sí, el León pasó en 6 y el Monstruo en 2.  
“En instancias finales España se crece”, avisó el Búho a los Potros
Registros

Rocca y Devron 
dan el boleto 
Con un gol de 
Ramiro Rocca, quien 
después falló un 
penal, y otro de 
Devron García, Real 
España en su casa 
venció 2-0 en la 
vuelta del repechaje 
(0-0 quedaron en la 
ida) y avanzó a las 
semifinales. El 
duelo se jugó en el 
Estadio Olímpico.

Continúan a  
un punto...  
El líder Bayern y 
Dortmund ganaron 
sus juegos de la 
fecha 31 y siguen 
separados por un 
punto en la liga 
alemana. Los 
Bávaros derrotaron 
2-1 al Werder 
Bremen y el 
Borussia en su casa 
aplastó 6-0 al 
Wolfsburgo.

Olancho. Potros disputará su primera 
semifinal en la Liga Nacional.

Marathón. Los Verdes no han perdido 
contra los grandes en este Clausura.  

Olimpia. Los Blancos enfrentarán por 
novena vez en semifinales a Marathón.

SERIE OLANCHO-ESPAÑA 

Fecha  Partido

04/09/2022  Olancho 3-1 Real España 
12/11/2022  Real España 4-3  Olancho 
25/02/2023  Real España 1-1 Olancho 
29/04/2023  Olancho 0-0 Real España

Vueltas regulares

Blancos llegan como favoritos 
frente a un adversario ante el 
que ya han enfrentado varias 
veces en semifinales.  

De ocho cruces anteriores, 
Olimpia pasó en seis y 
Marathón en dos. Los Albos 
llegan arriba en las quinielas, 
pero los Esmeraldas no han 
perdido contra ningún grande 
en este torneo y en las semis 
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SAN PEDRO SULA 
La cara de desencanto del 
expulsado Santos tan solo 
retrató la impotencia de unas 
Águilas que se murieron de la 
nada en el Yankel y terminaron 
diciendo adiós al torneo con la 
pobre versión que patentiza-
ron en el torneo.  

Incapaz de insinuar la remon-
tada, Motagua no pasó del 0-0 
ante Marathón en la vuelta del 
repechaje y se vio sentenciado 
por el 1-2 de la ida. “Sabíamos 
que debíamos defender a muerte 
la ventaja”, alabó el portero 
César Samudio, quien congeló 
las dos claras que generó el Azul. 
El panameño voló para sacar un 
remate de Núñez y tapó un inten-
to frontal de Carlos Meléndez.  

El Ciclón careció de ideas ofen-
sivas. Eddie y el Chino fueron 
secados por André Orellana y un 
gran Luis Vega. Del otro lado de la 
vereda, el Verde se dedicó a sobre-
llevar la serie con Vega, José Agui-
lera, el Chelito Martínez y Clayvin 
Zúniga como estandartes.  

 
Un cambio, el mal presagio 
El Pibe dilapidó la más lim-

FOTOS: HÉCTOR EDÚ/MOISÉS VALENZUELA

(1) Motagua mostró una pésima versión y fue eliminado. (2) La continuidad de Nínrod es una interrogante. (3) Santos fue expulsado por 
doble amarilla en el cierre del juego. (4) Clayvin Zúniga, aquí esquivando a Zapatilla, se convirtió en un dolor de cabeza para la zaga azul. 

El Ciclón consuma  
su pésimo torneo y 
dice adiós entre penas

se en la campaña se consu-
maron ayer con la primera 
eliminación azul en la repes-
ca desde 2014... Marathón, 
en cambio, sigue soñando. 
“Les digo a los aficionados 
que sigan ilusionados con 
que vamos a ser campeones”, 
avisó el ingeniero Vega de 
cara a las semifinales

3

4

Motagua empató 0-0 con Marathón en el Yankel y quedó eliminado por el 
1-2 de la ida. Santos fue expulsado al 86. Marathón es semifinalista y sigue soñando 
Repechaje

FOTOS: EL HERALDO

San Luis, Santos y Atlas clasifican 
En el repechaje de la liga mexicana, San Luis 
eliminó 3-1 a León y pasó a cuartos, mientras 
que Atlas despachó 1-0 a Cruz Azul y el 
Santos dejó afuera en penales a Pachuca, 
tras un dramático 4-4 en los 90 minutos.

21

pia para un Monstruo que 
palpó la incapacidad del 
rival. Tan desorientado estu-
vo el Mimado que Nínrod 
debió cambiar a la Perrita a 
los 13 minutos para evitar 
una roja que terminó viendo 
Marcelo Santos al 86.  

Los nubarrones que ronda-
ron las atmósfera motagüen-

po en el siguiente torneo 
porque ya trabajamos en 
eso”, dijo. Nínrod registró 
seis derrotas, cinco triunfos 
y nueve empates. “Hay 
muchas personas que quie-
ren inventar que tengo pro-
blemas con Nínrod y que me 
meto en lo táctico. Mi traba-
jo es otro. Hasta han dicho 
que la directiva no pasa pen-
diente; no es así, nos reuni-
mos dos o tres veces por 
semana con ellos”, apuntó

SAN PEDRO SULA 
Previo a que Motagua consu-
mara su eliminación, Emilio 
Izaguirre adelantó que ya 
trabajan pensando en que 
Nínrod Medina será el entre-
nador en el Apertura. 

“Es difícil porque llegó con 
cinco o seis partidos, hizo 
una gran Concachampions 
eliminado al Pachuca; él no 
firmó a ningún futbolista, 
encontró el plantel armado. 
Esperemos que arme el equi-

¿Continuará Nínrod 
como técnico del Azul? 

LAS ALINEACIONES

No.  Jugador dato (Tarj. o gol) 

23 César Samudio 
19 José Aguilera 
5 Luis Vega 
2 André Orellana 
27 Félix Crisanto 
4 Francisco Martínez A 
31 Allan Banegas  
10 Damín Ramírez 
11 Selvin Guevara 
9 Clayvin Zúniga  
22 Kilmar Peña  
DT Salomón Názar 
CAMBIOS. Lacayo / Guevara (66), Ibarguen 
/ Peña (75), Sergio Peña / Martínez (75), 
Allans Vargas / Zúniga (90)

En el Yankel Rosenthal

0

No.  Jugador dato (Tarj. o gol) 

19 Jonathan Rougier 
17 Wesly Decas 
5 Marcelo Pereira 
3 Carlos Meléndez 
12 Marcelo Santos 
32 Jonathan Núñez 
16 Héctor Castellanos  
18 Diego Rodríguez 
4 Carlos Mejía 
7 Iván López 
9 Eddie Hernández 
DT Nínrod Medina 
CAMBIOS. Edwin Maldonado / Castellanos 
(13), Campana / Rodríguez (55), Triverio / 
Mejía (73), Walter / Núñez (73)

Marathón

0Motagua

Real España. La Máquina 
tiene emparejada la serie 
particular con Olancho: un 
triunfo, una derrota y dos 
empates en cuatro juegos.

Torneo Pasó Partidos Global

A. 2002/03 Olimpia         0-2/0-1                     2-1 
A. 2003/04 Olimpia         2-2/3-1                       5-3 
A. 2006/07 Olimpia         2-1/2-0                      3-2 
C. 2006/07 Marathón   2-0/2-0                    2-2* 
A. 2007/08 Marathón   1-0/2-1                       2-2* 
C. 2010-11 Olimpia         1-0/1-0                       1-1* 
A. 2011/12 Olimpia         1-0/0-0                     1-0 
A. 2022/23 Olimpia         1-3/1-3                        4-4* 
*En el Clausura 2006/2007 pasó Marathón en 
la tanda de penales. 
*En el Apertura 2007/2008, Clausura 
2010/2011 y Apertura 2022/2023 el clasificado 
se decidió por mejor posición en la tabla.

En semifinales de la Liga

SERIE OLIMPIA Y MARATHÓN

CRUCES DE SEMIFINALES

Olimpia  Marathón 
Miércoles 10 de mayo, SPS 

Sábado 13 de mayo, Comayagua (5:00 PM)

Torneo Clausura 2022/23

vs.

Olancho  Real España 

Miércoles 10 o jueves 11 de mayo, SPS 

Domingo 14 de mayo, Juticalpa  

*Fechas y horarios por confirmar.

vs.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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2023   (*) Honduras Progreso 
2022    (*) Platense 
2021  Real de Minas 
2020  No hubo 
2019  Juticalpa 
2018  Real Sociedad 
2017  Social Sol 
2016    (*) Victoria 
2015  Parrillas One 
2014  Deportes Savio 
2013  Atlético Choloma 
2012    (*) Platense 
2011  Hispano 
2010  Real Juventud

partido. Sacó al Camello Delga-
do porque necesitaba marca y 
entró Deyron Martínez, que 
defendió muy bien y esta acción 
fue clave para salvarse. 

Cuando el partido estaba por 
terminar, una jugada de Diego 
Reyes en tiempo agregado le 
puso la estocada y mandó al 
Honduras a segunda y Tocoa 
está de fiesta porque su hijo pró-
digo volvió como héroe

EL PROGRESO, YORO 
Diego Reyes volvió a donde 
nació... al equipo de su departa-
mento y ayer marcó el gol que 
salvó del descenso a su club y 
hundió al Honduras. 

Fue en una jugada de último 
minuto, un golpe de nocaut que 
tumbó al campeón de Liga 
Nacional en 2015 y así acabó 
con el drama que vivía el cuadro 
del Aguán. Si bien es cierto que 
en la ida el Honduras Progreso 
les sacó la victoria de la misma 
forma, con drama ayer Diego 
tuvo la más clara en todo el 
juego y no falló. 

Honduras Progreso se fue a 
segunda porque erró. Ángel 
Domínguez tuvo un mano a 
mano claro con Francisco el 
Panchi Reyes, que se la tapó y la 
mandó al tiro de esquina.  

Rápido reaccionó el Sociedad 
y al minuto 52, el colombiano 
Collazos puso el empate en el 
global e hizo creer a los visitan-
tes, que no se achicaron en un 
estadio que estaba a reventar 
con aficionados progreseños.  

El Honduras se derrumbó, 
ese golpe los dejó contra las 
cuerdas y Mauro leyó mejor el 

FOTOS: NEPTALÍ ROMERO

El Real Sociedad fue mejor en la llave y ayer remataron al Honduras Progreso en un partido digno de final donde Diego Reyes, el golea-
dor del club en el torneo, fue el héroe que mantiene con vida a los del Bajo Aguán.

Kelvin N. Coello 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Gesta aceitera para mantener 
la categoría y adiós al último 
“chico” que levantó una copa

Un golazo de Diego Reyes en el último minuto le dio el triunfo 2-0 al Real Sociedad para salvar 
la categoría y mandar a la Segunda División al Honduras Progreso que nadó, luchó pero no pudo concretar
Liga Nacional

ALINEACIONES

No.  Jugador  

1 Rafael Zúniga 
2 Ángel Barrios 
8 Luis Garrido 
31 Dabirson Castillo 
6 Nelson Marín 
5 José Daniel Quiroz 
17 Ángel Domínguez 
20 Carlos Pérez  
18 Jhan Carlos Mora 
7 Rodin Quiñones 
11 Harold Lasso 
DT Jhon Jairo López 
CAMBIOS. Andy Hernández / Rodin Quiñones 
(46), Julián Martínez         / Ángel Domínguez 
(61), Ilce Barahona / Carlos Pérez (73).

Pitó Nelson Salgado

0

No.  Jugador  

Francisco Reyes 
César Oseguera  
Luis Ortiz  
Klifox Bernárdez  
Samuel Pozantes 
Jefferson Collazos ¡GOL! (52) 
Álvaro Torres  
Edder Delgado 
Dester Mónico  
Rony Martínez  
Diego Reyes ¡GOL! (90+2) 
DT Mauro Reyes 
CAMBIOS. Axell Fuentes / Álvaro Torres (75), 
Daniel Rocha / Dester Mónico (75), Deyron 
Martínez / Edder Delgado (82).

Honduras 
Progreso

2Real  
Sociedad

ÚLTIMOS DESCENDIDOS

Año  Equipo

Hay tres campeones (*)

(1) Los jugadores del Real Sociedad festejaron la salvación colgados de la alambrada. (2) Hasta el 
presidente del equipo, Ricardo Elencoff, intentó saltar para festejar. (3) Dester Mónico le da tremendo 
abrazo a una de las dirigentes del Real Sociedad. (4) Mauro Reyes se volvió loco festejando la hazaña.

1 2

3 4
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República de Honduras 
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-017-2023-SDN “Adquisición de llantas para el 

Comando de Operaciones de Apoyo Institucional” (C-11)
1.-La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional No. 017-2023-SDN, “Adquisición de llantas para el 
Comando de Operaciones de Apoyo Institucional” (C-11). 

2.- El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fuente de Financiamiento 
Tesoro Nacional. 

3.-La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional estableci-
dos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4.-Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación pública por correo electró-
nico serviciosgenerales@sedena.gob.hn o mediante solicitud escrita dirigida a la Gerencia Admi-
nistrativa, Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, Teléfono 2242-7950, 2242-7951, acompa-
ñada del recibo TGR-1 a nombre de la Secretaría de Defensa Nacional por Valor de L.300.00 bajo el 
rubro 12121, en la ventanilla de atención al ciudadano ubicada en el primer piso de la Torre número 
2, del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., fecha 
límite para retirar pliego de condiciones hasta el 02 de junio del 2023. 

5.-Los documentos de la licitación podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contra-
tación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn), 
periodo de aclaraciones al pliego de condiciones de fecha del 5 al 26 de mayo del año 2023. 

6.- Las ofertas deberán presentarse con los documentos solicitados en físico y sobre sellado (original, 
copia 1 y 2) en la dirección arriba descrita, a más tardar a las 10:00 a.m. del día 20 de junio de 2023, 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en 
la dirección indicada, a las 10:30 a.m. del día 20 de junio de 2023, Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta equivalente, por lo menos, al dos por 
ciento (2%) del precio total de la oferta. 

Tegucigalpa, M.D.C, 05 de mayo de 2023

ABOGADO JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al público en 
general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el 
proceso registrado bajo el número 0801-2022-141-7, instruido 
al señor HECTOR JOSAFAT RAMOS PORTILLO, por 
suponerlo responsable del delito de EXTORSIÓN Y PORTE 
ILEGAL DE ARMA DE FUEGO DE USO COMERCIAL, en 
perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO EG-429 Y EL ORDEN 
PÚBLICO; a efecto de citar al TESTIGO PROTEGIDO CON 
CLAVE EG-429. Tres Publicaciones que deberán realizarse 
antes del día MARTES NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (09/05/2023), ya que se llevará a cabo 
la Audiencia de Juicio Oral y Público en las presentes 
diligencias, el cual se celebrará en la Sala Segunda de Juicios 
del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría 
del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 02 de 
mayo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL\
EN MATERIA DE EXTORSIÓN

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, al público en general y para los 
efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo 
el número 0801-2021-144-2, instruido a LUIS ENRIQUE GOMEZ 
ESCOBAR Y JAYRON NAHUN GOMEZ ESCOBAR, por suponerlos 
responsables del delito de EXTORSIÓN, en perjuicio de TESTIGO 
PROTEGIDO CC-585; a efecto de citar a los Agentes RICHERT ISAEL 
AGUILAR RODAS Y WILMER CHAVARRIA. Tres Publicaciones que 
deberán realizarse antes del día MIERCOLES DIEZ DE MAYO DEL 
AÑO 2023 (10/05/2023), ya que se llevará a cabo la Audiencia de Juicio 
Oral y Público en las presentes diligencias, el cual se celebrará en la 
Sala de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional 
en Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia 
Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, 
Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 03 de mayo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS
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TSCSA1-35-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a los (TESTIGOS): TESTIGO PROTEGIDO 
CLAVE KJ y FREDY PINEDA.- Que en fecha cuatro (04) días del mes 
de Mayo del año dos mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia que 
literalmente dice: “TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 
8/163-2020-PB, El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, en el proceso instruido en contra del señor ERICK 
GASPAR NAZAR NEHEMIAS por el delito de HOMICIDIO en perjuicio 
de JOSE NATANAEL BONILLA MEJIA, a los cuatro (18) días del 
mes de Mayo del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar 
la PUBLICACION DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGOS): 
TESTIGO PROTEGIDO CLAVE KJ y FREDY PINEDA, comparezca a 
la CONTINUACION DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PUBLICO que 
se celebrará el día MIERCOLES, DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ CON CUARENTA MINUTOS DE 
LA MAÑANA (10:40 P.M.). En la Sala I, de Juicios Orales Y Públicos 
del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento de 
Comayagua.-Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio tal y 
como lo proviene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, cuatro (04) de Mayo del año 
2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS

diente se llevaron la victo-
ria por 2-1 en Siguatepe-
que frente al Boca Juniors 
de Tocoa gracias a los 
goles de Cholby Martínez 
y el Cheche Vázquez. 

Mientras que el vigente 
campeón del torneo Aper-
tura, el Juticalpa FC, dio 

un golpe de autoridad en 
El Triunfo, Choluteca, tras 
derrotar por 1-0 al CD 
Inter con la anotación de 
Óscar Rosales. 

En el otro juego que 
cerró los partidos de ida 
el Oro Verde no aprove-
chó la localía en Santa 
Rita, Yoro, al empatar 0-
0 frente al Génesis de 
Comayagua que dirige el 
exjugador Reynaldo el 
Chino Tilguath

TEGUCIGALPA 
Los juegos de ida de los cuar-
tos de final del torneo Clau-
sura de la Liga de Ascenso 
dejaron un saldo de tres 
triunfos y un duelo en igual-
dad el fin de semana. 

En primera instancia el 
Platense sacó oro puro al 
vencer por 1-0 al Real 
Juventud en el duelo 
desarrollado el viernes en 
el estadio Argelio Sabillón 
de la ciudad de Santa Bár-
bara con la única anota-
ción de Alain Santos. 

El Tiburón cierra en el 

Génesis salió 
con vida ante  
el Oro Verde

Los Burritos cierran de 
local ante Oro Verde.

FOTO: CORTESÍA GÉNESISEl Platense, 
Independiente y 
Juticalpa FC ganaron 
en el inicio de los 
cuartos de final

estadio Excélsior la llave el 
sábado 13 de mayo desde 
las 7:00 PM. El empate les 
será suficiente para colo-
carse en las semifinales. 

En el otro cruce de los 
cuartos de final, las Pante-
ras Negras del Indepen-

En la ida por la 
salvación, 
Estrella Roja derrotó 
3-2 a San José Clash y 
Deportes Savio por 2-1 
al Villanueva.

dureña, falleció en Por-
tugal el sábado a causa 
de un paro cardíaco. 

Matamala se encon-
traba en el país europeo 
cuando se disponía 
junto a su academia 
Juventud Henerma de 
San Pedro Sula a dispu-
tar una serie de amisto-
sos con los pequeños. 

Matamala llegó a 
Honduras a mediados 
de los años 70. En el fút-
bol catracho fue cam-
peón con Motagua, 
Real España y Olimpia. 
Llegó a suelo hondure-
ño luego del golpe de 
estado en Chile

TEGUCIGALPA 
El histórico entrenador 
chileno Néstor Rodrigo 
Matamala Molina (82 
años), y que también 
tenía la nacionalidad hon-

Néstor Matamala 
falleció a los 82 
años en Portugal

FOTOS: EL HERALDO

El exDT hizo de Honduras 
su segunda patria.

El extécnico chileno, 
naturalizado 
hondureño, murió el 
sábado víctima de 
un paro cardíaco

liderato del Mundial de 
Fórmula 1 por delante 
del mexicano Sergio el 
Checo Pérez, que fue 
segundo en la carrera. El 
español Fernando Alon-
so (Aston Martin) termi-
nó en la tercera posición. 
Verstappen ahora tiene 
una ventaja de 14 pun-
tos (119 a 105) frente a 
su compañero de Red 
Bull. “Ganar una carrera 
desde la novena posición 
de la parrilla es obvia-
mente satisfactorio”, 
reconoció Verstappen, 
que una semana atrás 
vio cómo Pérez arrasaba 
en Azerbaiyán

MIAMI 
Con una espectacular 
remontada, el piloto neer-
landés Max Verstappen 
ganó ayer el Gran Premio 
de Miami y conservó su 

Max Verstappen 
conquista Miami y 
se consolida en la F1

FOTO: AFP

El piloto de Red Bull es el 
líder con 119 puntos.

“Ganar desde la 
novena posición es 
satisfactorio”, 
reconoció el 
neerlandés

tercer gol en la presente 
campaña. En la jornada 
cuatro le anotó dos goles 
al Philadelphia Union. 

Denil Maldonado fue 
titular en la derrota de 
2-1 del LAFC frente al 
San José Earthquakes 
por la jornada 10 de la 
MLS. El defensor nacio-
nal cometió un desafor-
tunado penalti en el 
minuto 82 del partido. 

Ambos catrachos 
serán citados a la 
Copa Oro

TEGUCIGALPA 
Romell Quioto se sumó a 
la lista de legionarios hon-
dureños que anotaron gol 
en los primeros días del 
presente mes de mayo. 

El delantero hondure-
ño, quien estuvo lesiona-
do por un mes, regresó a 
la convocatoria del cua-
dro canadiense en parti-
do contra el Orlando City. 

Quioto ingresó de cam-
bio en el minuto 60, y seis 
minutos después aprove-
chó un lindo pase preciso 
al área donde remató de 
derecha para el 2-0  en el 
estadio Saputo. 

Romell Quioto sumó su 

Quioto 
vuelve al 
gol tras 
lesión

FOTO: CORTESÍA

El Romántico lleva tres 
goles en la campaña.

MADRID 
El español Carlos Alca-
raz, número dos mun-
dial, revalidó ayer su 
título en el Masters 
1000 de Madrid al 
imponerse en la final al 
alemán Jan-Lennard 
Struff (65º) en tres 
mangas, por 6-4, 3-6 y 
6-3, a tres semanas de 
Roland Garros. El tenis-
ta murciano de 20 años 
puede regresar al 
número uno de la clasi-
ficación, en detrimento 
de Novak Djokovic, sim-
plemente jugando un 
partido en el Masters 
1000 de Roma

Carlos 
Alcaraz 
domina 
Madrid
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La Juventus 
sigue firme  
en puestos  
de Champions

REDACCIÓN 
La Juventus dio un paso impor-
tante hacia la próxima Liga de 
Campeones al ganar 2-0 en 
campo del Atalanta. En la bata-
lla por puestos de Champions,  
Inter defendió el cuarto puesto 
con su 2-0 a Roma, pero Milan 
sigue a dos tras su 2-0 a Lazio. 
El campeón Napoli estrenó su 
corona con un 1-0 sobre la Fio-
rentina. Los otros marcadores 
fueron Cremonese 2-0 Spezia 
Torino 1-1 Monza y Lecce 0-1 
Verona. Hoy se cerrará la fecha 
34 de Italia con tres juegos

FOTO: JUVENTUS

El serbio Dusan Vlahovic marcó 
un gol y fue objeto de insultos.

Kylian y compañía 
disimulan la baja 
de Lionel Messi

River Plate se lleva 
un clásico marcado 
por las expulsiones

Argentina. En un duelo 
polémico y ante 83 mil afi-
cionados, River derrotó  
1-0 a Boca en el clásico de 
Argentina y afianzó su lide-
rato. Miguel Borja anotó de 
penal el gol al 90+3. Por 
cruces violentos tras el gol, 
fueron expulsados tres fut-
bolistas de cada equipo y el 
DT xeneize, Jorge Almirón.

En cortov

Francia. Sin Messi, castiga-
do por el club, Kylian 
Mbappé, Vitinha y Fabián 
Ruiz firmaron el triunfo 3-1 
ante Troyes con el que PSG 
abrió a seis puntos su dis-
tancia sobre el segundo. A 
falta de cuatro fechas, París 
se vio favorecido por la 
caída 1-2 de Marsella sobre 
el nuevo escolta, Lens.

de España del 16 de enero de 
2022 a la consagración de este 
reciente sábado los Merengues 
gritaron campeón en media 
docena de oportunidades.  

“Y la exigencia del Madrid te 
dice que hay que preparar otro 
partido el martes y con esto se 
prepara con ilusión”, dijo Car-
letto antes de poner la mira en 
la Liga de Campeones.  

Con esa motivación de poder 
presumir su centenar de con-
quistas, los Blancos recibirán 
mañana al Manchester City en 
la ida de las semifinales de la 
Champions League...

SEVILLA, ESPAÑA 
Ya acostumbrado a ponerse el 
traje de figura, Rodrygo Goes se 
puso el traje de actor principal 
para protagonizar la conquista 
de la vigésima Copa del Rey 
para el Real Madrid.  

Los Blancos derrotaron 2-1 a 
Osasuna en Sevilla y se convir-
tieron en el primer equipo espa-
ñol en llegar a 100 coronas. “Me 
queda la imagen de una final 
jugada en un ambiente muy 

FOTO: REAL MADRID

Real Madrid ya suma 20 títulos de Copa del Rey. Barcelona, el más ganador del certamen, tiene 31.

Madrid retará  
a los Citizens 
presumiendo  
sus 100 títulos

Real Madrid ganó su vigésima Copa del Rey al vencer 2-1 
a Osasuna y es el primer club español con un centenar de coronas
Récord

En otros duelos, Chelsea 
derrotó 3-1 a Bournemouth, 
Aston Villa cayó 1-0 ante Wol-
verhampton y Tottenham 
Hotspur se impuso 1-0 a Crys-
tal Palace. Hoy habrá tres due-
los, en donde cuatro de los seis 
involucrados pelean descenso. 
Fulham recibirá al Leicester 
(8:00 AM), Everton visitará a 
la revelación Brighton & Hove 
Albion (10:30 AM) y el 
Nottingham Forest de Keylor 
Navas chocará con Southamp-
ton (1:00 de la tarde)

FOTO: AFP

Arsenal se resiste a dejarle el 
camino libre a los de Guardiola

LONDRES, INGLATERRA 
Encaprichado con no bajar los 
brazos hasta el final, el Arsenal 
derrotó 2-0 a Newcastle y se 
puso a un punto del líder Man-
chester City, que el sábado 
ganó ante Leeds (2-1) y que 

tiene un juego menos. Un gol 
de Martin Ødegaard y un auto-
gol de Fabian Schär le dieron 
el triunfo a los Gunners en su 
duelo de la fecha 35 y a falta de 
tres jornadas para el final de la 
Premier League de Inglaterra.  

Manchester United perdió 
1-0 ante West Ham United y ve 
amenazada su plaza de Cham-
pions porque Liverpool se le 
puso a una unidad con su 
triunfo 1-0 sobre el Brentford. 

Deportes 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Gabriel Jesús y Martinelli feste-
jan el segundo gol del Arsenal.

Los Gunners ganaron 2-0 
a Newcastle y están a un 
punto del City. Ya solo 
quedan tres jornadas

SEIS TÍTULOS EN 475 DÍAS 

Título  Fecha

Consagraciones merengues

Supercopa de España  16 de enero de 2022 
Liga de España  30 de abril de 2022 
Champions League  28 de mayo de 2022 
Supercopa de Europa  10 de agosto de 2022 
Mundial de Clubes  11 de febrero de 2023 
Copa del Rey  6 de mayo de 2023

bonito contra un rival muy 
fuerte, una final con momen-
tos de sufrimiento y al final 
hemos merecido ganar”, dijo 
Carlo Ancelotti, el técnico que 
ha conseguido la mayor canti-
dad de estrellas en menos 
tiempo en los Merengues: seis 
títulos en 475 días.  

Nadie antes había llevado 
tantas copas a las vitrinas blan-
cas en tan pocos días. Todo un 
récord. De aquella Supercopa 

TABLA DE POSICIONES

No.  Equipo JJ Dif. Pts.

1 Manchester City 34        +58 82 
2 Arsenal 35        +44 81 
3 Newcastle United 34        +32 65 
4 Manchester United 34         +8 63 
5 Liverpool 35        +25 62 
6 Tottenham Hotspur 35         +7 57 
7 Brighton & Hove Albion 32        +22 55 
8 Aston Villa 35         +3 54 
9 Brentford 35         +7 50 
*En la liga de Inglaterra hay 20 equipos.

Primeros de la Premier

ASÍ VAN LAS POSICIONES

No.  Equipo JJ Dif. Pts.

1 Napoli 34        +47 83 
2 Juventus 34        +24 66 
3 Lazio 34       +26 64 
4 Inter de Milán 34        +27 63 
5 AC Milan 34        +16 61 
6 Atalanta 34        +15 58 
7 Roma 34        +12 58 
8 Fiorentina 34         +5 46 
9 Monza 34         -3 46 
*En la liga de Italia hay 20 equipos.

Serie A de Italia






